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"La informática es la ciencia que avanza a pasos agiganta--

dos, marcados por el desarrollo de la electr6nica; es la di! 

ciplina con que el hombre de negocios, el estudiante y en g~ 

neral, el hombre común, está aprendiendo a convivir diaria--

mente, De hecho, estamos en permanente contacto con la in--

. formática y la computación, ya que éstas se relacionan con -

la vida cotidiana". 

Lic. Francisco Casanova Alvarez 
UNAM-ENEP Acatlán 
Boletín Informativo Año 8/Sept.lS 
México 1982 No. 12 pág. 3 
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lograrlas parcialmente. El hombre, equipado con ella, puede 

lograrlas con más amplitud o con menos tiempo en el esfuer--

zo". 
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P R O L O G O 

Los motivos que existen para el desarrollo de este trabajo,

son muy variados, pero fundamentalmente e~ el demostrar que

el Licenciado en Derecho,en el desarrollo de su profesión, -

tiene amplios campos en diversas actividades que incluso --

pueden parecer a primera vista incompatibles. 

La intención es crear conciencia, demostrar que el derecho 

no es, ni debe considerarse antagónico con otras ciencias, -

aunque competen a otras áreas, pero que resultan de gran ay~ 

da; esto es, nuevas ciencias y técnicas auxiliares del dere

cho, no solamente las que se estudian en el curso de intro-

ducción al estudio del Derecho, sino adpmás la Administra--

ción, la Informática, la Programación, la Computación y la -

Estadística. 

Se pretende mostrar un sistema por medio del cual se logra -

controlar con un equipo de procesamiento de datos o computa

dor, los expedientes jurídicos instruidos en materia aduane

ra; se analizará desde un punto de vista claro y objetivo, -

tratando de no utilizar términos técnicos que entorpezcan la 



exposición, ya que ante todo, el aspecto jurídico administra 

tivo es el que nos interesa. 
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Puede parecer que este trabajo no sea exclusivamente del --

área de la carrera de Derecho; eso es precisamente lo que se 

pretende lograr, involucrar a los estudiantes y profesionis

tas del Derechq en otras ciencias que les pueden auxiliar, -

para el mejor cumplimiento de su labor, ya que se está en p~ 

sibilidad de demostrar que el Licenciado en Derecho tiene mu 

chísimos horizontes y campos donde es valiosa su intervención 

y dirección. 

En la actualidad se han realizado numerosos esfuerzos tendien 

tes a lograr que la informática sea un instrumento auxiliar

en todas las prácticas profesionales. En Europa y Estados -

Unidos de América, desde hace más de diez años, se han veni

do desarrollando múltiples aplicaciones de la informática en 

la ciencia y en la práctica del derecho. 

En España, desde hace cinco años se inició la aplicación de

la informática a la gestión judicial y penitenciaria. "En -

Barcelona y en Palencia dos de sus tribunales ya están apli

cando un procedimiento que denominan Aproximación a la Auto-



matización de la Sentencia Penal". (1) 

Existen universidades éuropeas que ya cuentan con estudios -

de postgrado sobre informática jurídica como en Bonn, Turín, 

Montpellier, etc. 

En México se han realizado diferentes estudios al respecto,

pero todos en forma aislada y sin la debida coordinación por 

parte del Estado. En la UNAM, el Instituto de Investigacio-

nes Jurídicas cuenta con un sistema de clasificación de tex-

tos legales que pretende controlar más de cuatro mil regis--

tras (2). En el I.P.N., la Unidad Profesional Interdiscipli 

naria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas,--

(UPIICSA) desde hace dos años, los departamentos de derecho-

y de computación, trabajan coordinadamente en varios progra-

mas aún en desarrollo. Son también conocidos los Sistemas -

de Informática Jurídica con que cuenta la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, así como la Procuraduría General de -

la República. 

Son pocos los profesionales en México, que a la fecha han de 

dicado sus empeños a esta interdisciplina; así tenemos: 

(1) Instituto Politécnico Nacional 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería 
y Ciencias Sociales y Administración. - IPN-UPIICSA ~ 
"Informática y Derecho, Interdisciplina posible" 
México, 1982 P.3 
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(2) Este dato fue proporcionado por el Lic. Guillermo Aguilar Alvarez, quien 
está al frente del proyecto "UNAM-JURE", del Instituto de Investigaciones Ju 
rídicas de la UNAM, en su participación dentro de la "Primera Reunión Nacio:
nal de Informática y Derecho", celebrada en esta ciudad el mes de noviembre
de 1982. 



a) Olga Islas y Elpidio Ramírez, juristas ambos, qui~ 

nes realizaron interesantes trabajos que culmina-

ron con su obra "Lógica del tipo en el Derecho Pe

nal". 

b) Julio Téllez, quien obtuvo su licenciatura en Dere 

cho ~on la tesis "Jurismática y la Regulación de -

la Transferencia del Software" y posteriormente 

hizo el doctorado en Informática Jurídica en la 

Universidad de Montpellier, Francia. 

e) Edmundo Hogrebe, de nacionalidad alemana y reside~ 

te en México, quien es licenciado en derecho y doc 

tor en Informática Jurídica por la Universidad de

Bonn, Alemania. 

d) Armando Torres, técnico en Informática de la empr~ 

sa IBM, quien terminó sus estudios de licenciatura 

en Derecho en la ENEP Acatlán, con la tesis "Infor 

mática y Derecho". 

e) Juliin López Gracia y Daniel León García, profesores 

del Departamento de Derecho de la UPIICSA, realiza 



ron un curso sobre "Gestión Automatizada de la Ad

ministración Judicial y Penitenciaria" en la Uni-

versidad Complutense de Madrid, España. 

f) Ricardo Rivera Soler, administrador, cuenta con un 

Doctorado que lo habilita como perito judicial en

materia de informática de la Procuraduría General

de la República. 

g) Un notario público del D.F. tiene organizado su -

trabajo a base de un sistema automatizado de infor 

mación documental. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto, así como la Se

cretaría de Hacienda y Crédito PúblicQ, cuentan para la may~ 

ría de sus actividades con el auxilio de la informática. Es 

por esto que en la Dirección General de Aduanas se ha busca

do complementar con esta técnica todas las investigaciones -

y procedimientos que ahí se realizan. La Unidad de Informá

tica, Contabilidad y Glosa, dependiente de dicha Dirección Ge 

neral, ha dado un gran paso dentro de esta nueva e interesan 

te interdisciplina que es la informática y el derecho, crea~ 

do el "Sistema Mecanizado de Juicios"con el cual se pretende 

S 



controlar los expedientes jurídicos y el procedimiento que -

por violaciones a las disposiciones aduaneras se inician, y

que deben, de la manera más ágil, contar con una resoluci6n. 

Resta solamente mencionar que este sistema ha sido implanta

do en las aduanas del país el 18 de marzo de 1982, esto no -

quiere decir q~e el trabajo que se presenta sea una copia o

recopilaci6n de lo ya realizado; sino que se analiza, se cri 

tica, y se proponen aspectos que pueden mejorar dicho siste

ma de control. 

No obstante que el suscrito no es especialista en el área -

de sistemas mecanizados, las enseñanzas adquiridas en la Uni 

versidad y en la práctica, dentro'de la administración públl 

ca, dan las bases para poder desarrollarse en áreas tan so-

fisticadas como en particular lo es este "Sistema Mecaniza-

do de Juicios", empleando ante todo aquella máxima que dice: 

"El Derecho es L6gico". 
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I. LOS EXPEDIENTES JURIDICOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

I, 1.- LA FUNCION ADMINISTRATIVA 

El Estado, al realizar sus actividades lo hace dentro del maE_ 

co de sus atribuciones, ésto es~ que el contenido de esas actividades --

es lo que puede o debe hacer; relacionado con esto encontra-

mos que el Estado tiene diversas funciones,que es la forma-

como realiza dichas actividades en el ejercicio de sus atri-

buciones. 

Para comprender con precisión las diferentes funciones que -

el Estado realiza en el desarrollo o ejecución de sus atribu 

ciones, es necesario iniciar con la base de la división de 

poderes, expuesta ya hace muchos años por diversos autores y 

perfeccionada por el Barón de Montesquieu en su obra "El Es-

píritu de las Leyes", motivo por el cual se le ha reconocido 

mundialmente. Mario de la Cueva, al mencionarlo, señala - -

que ••• "El destino le reservó un puesto de honor por su idea 

de la necesaria separación de los poderes, como el camino --

único para poner fin a los absolutismos y despotismos y para 

asegurar la libertad de los hombres". (3) 

(3). Cueva Mario de la. "La Idea del Estado" 
Edit. UNAM México, 1975 P.94 



Nuestra Constitución, como base fundillnental del gobierno, ha 

adoptado en el artículo 49, relacionado con los artículos 
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50, 80 y 94, la división de poderes; es decir, la separación 

de las funciones políticas del Estado entre Órganos div~rsos, 

para lo cual declara expresamente que el Supremo Poder de la 

Federación se divide -para su ejercicio- en: Ejecutivo, Le-

gislativo y Ju~icial; que el ejercicio del Supremo Poder Ej~ 

cutivo de la Unión se deposita en un solo individuo, que se

denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos"; que 

el Poder Legislativo se deposita en un Congreso General, que 

se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Sena

dores; y el del Poder Judicial de la Federación en una Supr~ 

ma Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito y Juzgados -

de Distrito. 

Esta doctrina de separación o división de poderes está basa

da en una conocida fórmula de Montesquieu que ha alcanzado la 

celebridad: "Es una experiencia eterna que todo hombre que -

llega al poder es encaminado a abusar del mismo, y no se de

tiene hasta que tropieza con limitaciones. Para que no se -

pueda abusar del poder, es preciso que, por la disposición -

de las cosas, el poder contenga al poder •.• Todo estaría pe~ 

dido si el mismo hombre o el mismo cuerpo político ejerciera 
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los tres poderes: de hacer las leyes, de :ejecutarlas y de --

juzgar". ( 4) 

Sin embargo, el principio característico establecido por es

ta doctrina de separación entre los poderes y la falta de --

cooperación y asociación entre los mismos, ha propiciado in-

numerables rechazos por diversos autores, sufriendo distintas 

adecuaciones y excepciones las Constituciones que, como la -

nuestra, tratan de seguir esta doctrina, argumentando que no 

puede aceptarse la existencia de tres poderes distintos, in

dependientes e iguales, aún con el fin de garantizar la li--

bertad política, por medio del control o la resistencia de -

un Poder contra otro, en beneficio de los derechos del ciuda 

dano; porque por encima de ese fin tan alto, que puede alean 

zarse por otros medios, predomina hoy.un principio capital-

que constituye el punto culminante del sistema ~statal moder 

no: el principio de la unidad del Estado. A través de este-

razonamiento debemos de interpretar el espíritu de la divi--

sión de poderes, tal como lo ha establecido nuestra Constitu 

ción, que tiene -en relación a otras- caracteres menos abso-

lutos, menos marcados y que permiten una mayor coordinación-

y cooperación de los poderes en el desempeño de las funcio -

nes políticas del Estado. 

(4) Lanz Duret Miguel. "Derecho Constitucional Mexicano" 
Edit. CECSA México, 1980 P.102 
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Así pues, vemos que el Poder Ejecutivo no se concreta, como

parece, a la función única de ejecutar las leyes y desempe-

ñar los actos administrativos que le incumben por la índole

de su encargo, sino que tiene facultades Legislativas y ju-

diciales que lo ponen en Íntimo contacto con los otros pode

res, en estrecha colaboración con los mismos, a la vez que -

le hacen desempeñar funciones que no son propias de la pote~ 

tad de ejecución que lo caracteriza. Como ejemplo citaremos 

el artículo 71 de la Constitución que da al Presidente de la 

República el derecho de iniciar leyes; el artículo 93 fa--

culta a las Cámaras para citar a los Secretarios de Estado a 

rendir un informe cuando se discuta una ley o se estudie un

negocio relativo a su Secretaría; .los incisos A, B y C del -

artículo 72 dan el derecho del veto al Presidente de la Rep~ 

blica; al establecer esta facultad 1 se le concede el poder -

más eficaz que en materia legislativa sea posible otorgar 

a uno de--los poderes del Estado, pues equivale a un de

recho de votación de las leyes, de aprobación de las -

mismas, que sólo puede ser destruido por la mayoría, di

fícil de obtener, de los dos tercios del número total de vo

tos de cada una de las Cámaras colegisladoras. 

La fracción I del artículo 89 menciona la obligación del ej~ 
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cutivo de promulgar las leyes, es decir, el derecho de certi 

ficación de la autenticidad de los mandatos legislativos de

las Cámaras para que puedan ser obedecidos en la República. 

La función ·judicial reconocida al Poder Ejecutivo está auto

rizada en la Fracción XIV del Artículo 89, permitiendo conce 

der indultos, conforme a las Leyes, a los reos sentenciados

por delitos de la competencia de los Tribunales Federales y

a los sentenciados por delito del orden común en el Distrito 

Federal. Además, para mantener más estrechas relaciones con 

el Poder Judicial, la Fracción XII del mismo Artículo 89 fa

culta al Presidente para facilitar a las autoridades judici~ 

les los auxilios necesarios al ejercicio expedito de sus fun 

cienes. 

Por ser interes de nuestro tema, seguiremos mencionando las

xunciones .ejecutivas que los otros poderes realizan; como -

son las facultades que el Congreso ejerce y que tienen ínti 

ma relación con la marcha política y administrativa del Esta 

do,las Fracciones I, II y III del Artículo 73 le otorga al

Congreso la facultad de admitir nuevos Estados o territorios 

en la Unión Federal; para erigir los territorios en Estados

Y formar nuevos Estados dentro de los límites de los existen 
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tes, para crear y suprimir empleos públicos de la Federación, 

de acuerdo con la fracción XI del mismo ar~iculo; para decl~ 

rar la guerra, .fracción XII; para consti tui:rse en Colegio -

Electoral y elegir al ciudadano que debe sustituir al Presi

dente de la República, ya sea con carácter de sustituto o -

provisional, fracción XXVI; para aceptar la renuncia del car 

go de Presidente de la República, fracción XXVII; en el ar -

ticulo 74 fracción VI, la facultad de la Cftmara de Diputados 

para otorgar· o negar su aprobación a los nombramientos de Ma 

gistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe

deral que le someta el Presidente de la República. Por últi 

mo, es facultad exclusiva del Senado, de acuerdo al articulo 

76 fracción VIII, otorgar o negar su aprobación a los nomQr~ 

mientos.de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación que le someta el Ejecutivo Federal. En este último -

se ve claramente la intervención y coordinación de cada uno

de los órganos del Estado; el mismo caso se da-en las frac-

ciones XVII y XVIII del artículo 89 Constitucional en rela-

ción a la designación que toca hacer al Ejecutivo, de los -

principales funcionarios judiciales, y por la autorización o 

aceptación que debe dar el Poder Legislativo, con el objeto

de que los mismos queden capacitados constitucionalmente pa

ra ejercer sus facultades. 
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Con lo expuesto anteriormente, queda demostrado que no exis

te independencia completa entre los órganos del Estado, sino 

que es indispensable una colaboración eficaz y la existencia 

de relaciones entre ellos, más o menos intima; es igualmen

te cierto que ni en el terreno de los hechos, ni en el legal 

puede aceptarse la igualdad política de las funciones consti 

tucionales de dichos órganos; tampoco de las personas o titu 

lares que representan a estos Últimos, puesto que admitida -

la necesidad de dividir entre varios poderes el ejercicio de 

la soberania para su mejor desempeño y para proteger la li-

bertad política de los gobernados, es necesario conservar la 

unidad del Estado y la voluntad estatal. 

De lo anterior no cabe deducir, s1n embargo, que aunque los

diversos órganos del Estado se coordinen de manera que pro-

duzcan la unidad de voluntad del mismo, y que porque sea ne

cesario que exista un órgano preponderante, haya que creer -

que el poder del Estado tenga que concentrarse en un órgano

único. Todas las Constituciones y todos los tratadistas si

guen considerando indispensable -y en esto persiste todavía

la influencia y el valor jurídico de las teorías de Montes-

quieu-, que la soberanía, es decir, el ejercicio del poder -

de dominación del Estado, debe confiarse a varios órganos o-
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titulares, tanto para el mejor desempeño de las funcicnes p~ 

líticas especificadas en la Constitución, cuanto para evitar 

la arbitrariedad o despotismo de un poder absoluto y único -

dentro del Estado. 

Del análisis de nuestros preceptos Constitucionales se puede 

concluir que: extrañmnente un poder está más revestido que -

otro, en funciones y atribuciones, de tal suerte" ... en el

terreno de la teoría constitucional no puede ponerse en duda 

la preponderancia del Congreso sobre los demás Poderes del -

Estado, como ocurre en todos o casi todos los países regidos 

por el derecho público moderno, no puede negarse tampoco que 

dentro del terreno de los hechos,· en nuesTra realidad polít~ 

ca, el más claramente, como es corriente y vulgar afirmarlo

en todas nuestras clases sociales: el poder lo tiene en Méxi 

co el Presidente de la República".(5) 

La solución a esta problemática no es la separación absoluta 

de poderes, sino la limitación legal del poder preponderante 

del Estado; y esa limitación se obtiene por medio de los pr~ 

cedimientos establecidos en las Constituciones, entre las -

cuales la nuestra ha procedido, en teoría; con el mayor ---

acierto compatible con el régimen de gobierno institucional. 

(S) !BID P.112 
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La teoría de la división de poderes puede ser analizada des-

de dos puntos de vista: respecto a las modalidades que impo-

ne en el ordenamiento de los órganos del Estado, y respecto-

a la distribución de las funciones del Estado entre esos ór-

ganos. 

Desde el primer punto de vista, la separación de poderes im-

plica la separación de los órganos del Estado en tres grupos, 

diversos e independientes unos de otros, con las diferentes-

excepciones que se han creado en la Constitución y así reali 

zar una labor de colaboración y de control recíproco. 

D,.esde el segundo punto de vista, la separación de pode.res 

impone la delimitación de funciones de cada uno de éstos; de 

tal manera, que el Poder Legislativo tenga atribuida exclusiva

mente la funcion legislativa; el Poder Judicial, la función judicial, y-

el Poder Ejecutivo, la administrativa. 

En la legislación positiva no se ha seguido con estricto ap~· 

go esta limitación de funciones, dándose los casos que ya se 

han mencionado, donde se le otorgan a un Poder, atribuciones 

diferentes a su naturaleza. 

Gabino Fraga (6) clasifica las funciones del Estado en dos 

(6) Fraga Gabino. "Derecho Administrativo" 
Edit. Porrua, S.A. México, 1981 P.P.53-54 
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categorías: 

a) desde el punto de vista del órgano que la realiza; -

Prescindiendo de la naturaleza intrínseca de la acti 

vidad y dependiendo del Órgano que está facultado pa 

ra dichas funciones; esto es, funciones formalmente

administrativas, legislativas o Judiciales. 

b) Desde el punto de vist~ de la naturaleza intrínseca

de la función; esto. es, independientemente del Órga

no que tiene esas atribuciones, las funciones pueden 

ser materialmente administrativas, Legislativas o j"~ 

diciales. 

Normalmente coinciden el carácter formal y el carácter mate

rial de las funciones, y así vemos que las funciones que ma

terialmente tienen naturaleza Legislativa, administrativa y

judicial, corresponden respectivamente a los Poderes Legisl~ 

tivo, Ejecutivo y Judicial. 

Pero excepcionalmente puede no existir esa éoincidencia, tal 

como ya se ejemplificó anteriormente, encontrándose funcio-

nes que materialmente son legislativas o judiciales, atri---
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buidas al Poder Ejecutivo, de la misma manera que los otros

dos Poderes tienen entre sus funciones, algunas que por su -

naturaleza no debieran cor~esponderles si se mantuviera la -

coincidencia exacta del criterio subjetivo con el objetivo. 

Por lo tanto, los dos puntos de vista son valederos para --

analizar las funciones de los órganos del Estado; ya que, p~ 

ra ser una excepción, debe de estar expresamente en el texto 

constitucional, y esta interpretación es suficiente para ju~ 

tificar la necesidad de hacer el estudio de las funciones 

desde los dos puntos de vista que hemos referido, 

Considerando que las funciones Legislativa y jurisdiccional

son materia de un análisis por separado, nos concretaremos a 

la función administrativa; la cual merece atención preferen

te por la materia que tratamos. 

De la misma manera que las otras funciones del Estado, la a~ 

ministrativa puede apreciarse desde el punto de vista formal 

y desde el punto de vista material. 

Desde el punto de vista formal, la función administrativa es 

la actividad que realiza el Estado por medio del Poder Ejec~ 
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tivo. Aquí surge la problemática expuesta con anterio-

ridad cuando se dice que no hay coincidencia entre la di 

visión de poderes y la división de funciones; por lo que, 

pretender definir la función por el Órgano que la reali

·za, sería igualar con un criterio externo actos que 

intrínsecamente se diferencían de un modo radical. Es 

necesario analizar desde el punto de vista material la 

naturaleza jurídica de las funciones. 

Los elementos de acto Administrativo se pueden reducir 

en los siguientes: 

a) La función administrativa se realiza bajo un orden ju

rídico; ésto es, que la ejecución de la ley implica -

que el Estado actúa conforme a la norma legislati

va. 
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b) La limitación de los efectos que produce dicho acto; 

esto es, que se hace la diferenciación entre la función

Administrativa y la Legislativa, asignando a esta ú! 

tima el papel de creadora de normas generales, abs-

tractas e impersonales, y en tanto que a la primera

se le reconoce un efecto concreto e individualizado. 

Es pues, que el acto-condición significa la aplica~

ción de una norma general a un caso individual. 

e) El Estado realiza una serie de actos materiales que

generalmente se consideran como actos administrati-

vos, y no solo esto, sino que la función administra

tiva siendo a la vez jurídica y práctica, es aún más 

práctica que jurídica, porque supone la satisfacción 

de una necesidad práctica. 

De los anteriores elementos, podemos dar un concepto de tal 

función desde el punto de vista de su naturaleza, di--

ciendo que "es la función que el Estado reali7;a bajo -~ 

un orden jurídico, y que consiste en la ejecución de actos -

materiales o de actos que determinan situaciones jurídicas -

para casos individuales". (7) 

(7) Definición de Gabino Fraga. Op. CIT. P.63 
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Tomando en cuenta que la función ejecutiva tiene el mlsmo 

contenido que la administrativa, debemos apuntar que la se-

gunda se considera más conveniente, ya que su ámbito es ma--

yor que el exclusivo de la ejecutiva;. pues ésta limita la 

función del órgano gubernamental, y la administración no se 

reduce a ejecutar la ley. 

Existen teorías que nos dicen que el Estado realiza esencial 

mente cuatro actividades y que concretizando, serían: 

a) Actos de gobierno y políticus 

b) Actos de legislación; 

e) Actos de administración; y 

d) Actos de justicia 

Al respecto, conviene señalar que el Poder Ejecutivo puede -

apreciarse bajo dos aspectos: Como ~obierno o poder político 

y como ~oder administrativo. 

El Ejecutivo,como gobierno o poder P'olítico se define por la 

situación que guarda dentro del Estado, con relación a éste

y a los demás poderes en que se divide el ejercicio de la -

soberania. 
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La situación del Ejecutivo como Poder administrativo se defi 

ne por la relación con la Ley que ha de aplicar y ejecutar -

en casos concretos. 

Las facultades que constitucionalmente corresponden al Poder 

Ejecutivo, a reserva de tratar otras en el punto siguiente,

se encuentran ante todo en los artículos 71 y 72 de la Cons

titución, donde se da al Ejecutivo el derecho de iniciar Le

yes o ~ecretos ante el Poder Legislativo, y la facultad de -

observar los proyectos de Leyes o decretos aprobados por las 

Cámaras, provocando una nueva deliberación en éstas, sujeta

a requisitos especiales. 

Esas facultades del Ejecutivo en el proceso de la función 1~ 

gislativa, no llegan a excluir de ésta al Poder normalmente

encargado de la función, por lo tanto no se puede considerar 

como una excepción el principio de la separación de Poderes, 

sino que se interpreta como una coordinación para el mejor -

cumplimiento de sus funciones. 

Otras facultades y obligaciones del titular del Poder Ejecu

tivo las encontramos en el Artículo 89 Constitucional, cali

ficándolas desde el punto de vista de su naturaleza, como --



formalmente administrativas. 

El Artículo 90 Constitucional menclona que ••. "La Administ:ra 

ción Pública Federal será Centralizada y Paraestatal confor

me a la ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá 

los negocios del orden Administrativo de la Federación, que

estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos 

Administrativos y definirá las bases generales de creación -

de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecut~ 

vo Federal en su operación. Las Leyes determinarán las rela 

ciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Fede 

ral, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Departamen

tos Administrativos". 

En lo anterior, se encuentran las bases y fundamentos lega-

les para justificar la organización y funciones del Poder -

Ejecutivo en general, independientemente que esta fundament~ 

ción se loca li e e, para materias específicas, en otros ar---

tículos, y complementada por la Ley Orgánica de la Adminis-

tración Pfiblica Federal y demás ordenamientos legales tal co 

mo s.e verá en los puntos 4 y 5 de este capítulo. 
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I. 2.- EL ATRASO ADNINISTRATIVO 

La variedad, el número y la complejidad, siempre en aumento, 

de las funciones que debe realizar el Estado moderno, han da 

do lugar a que la administración haya quedado rezagada. 

La administración Pública es la maquinaria utilizada por el-

"Estado-Servicio" ( :& ) para estar en condiciones de formu--

lar planes y programas que puedan ser realizados y ejecutar 

los que haya formulado. 

Los especialistas en administración no pueden realizar solos 

todo el trabajo, para esto, se asocian con otros especialis-

tas en las más variadas ciencias y técnicas del mundo moder-

no. Debe trabajar al lado de expertos en asuntos sociales,-

económicos, fiscales e industriales, así como en derecho y -

ciencia política, ingeniería, educación, cultura, etc. y to-

dos a su vez esperan de"l administrador su contribución par-

ticular en lo concerniente a los problemas generales de es-

tructura y método. 

El establecimiento de un servicio público competente debe te 

( 8) A semejanza de las expresiones "Estado-Policía", 
"Estado-Cuartel", etc. Se emplea este término de - -
"Estado-Servicio" para designar al Estado considerado 
como órgano prestador de servicios. • 
Naciones Unidas. Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales. "Manual de Administración Pública" 
Nueva York, 1962 P.6 ..• ~ 
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ner por tanto, prioridad en el programa de desarro~lo nac~o-

nal, si se pretende alcanzar otras metas. En el esfuerzo n~ 

ra lograr el mejoramiento nacional, los medios requieren ta~ 

ta atención y dedicación como los fines. Según dice un ln--

forme del Secretario General de las Naciones Unidas, sobre -

esta materia: 

"En épocas de vida más sencilla, e~~a importante la buena ad-

ministración; hoy en día es esencial". (9-) 

Como es bien sabido, la Administración Pública siempre ha si 

do criticada por su gran atraso en cuanto a trámites y proce-

dimientos que emplea para lograr la resolución de cualquier 

controversia que se presenta. Si se realiza una investiga--

ción de. campo, podrá comprobarse fácilmente que en todas las 

dependencias jurídicas del Gobierno Federal existe una falta 

de control absoluta en lo concerniente a los expedientes que 

ahí se manejan; es común encontrar, con profundo malestar,-

grandes volúmenes de expedientes, legajos y otros documentos, 

colocados indistintamente, lo que hace casi imposible la ob-

tención de algún dato deseado, y lo que es peor, corren el -

Alejandro Carrillo Castro. En la "Reforma Administrati 
va en México". Edit. Instituto de Ad. Pública.México-; 
1973; cuando menciona la complejidad creciente de la -
Administración Pública, refiere al "Estado Gendarme";
"Estado-Promotor"; "Estado Benefactor" y "Estado Plani 
ficador Integral" en virtud de las nuevas y variadas :
atribuciones que le han sido encomendadas al Estado en 
diferentes epocas. P.P. 47-51 

( 9) IBID P. 7 
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peligro de extraviarse en definitiva con la consecuente re-

percusión, tanto para el interesado como para la autoridad,

ya que el procedimiento gueda trunco y sin ningún antece-

dente que permita,si no su reposición, al menos conocer el

avance procesal en que s~ encontraba en ese momento. 

El extravío de expedientes,o la falta de control de éstos,

resulta una gran carga para la administración pública en lo

referente a la impartición de justicia, esto se ve claramen

te en dependencias oficiales como la Secretaría de la Refor

ma Agraria, donde existen procedimientos que llevan varias -

décadas y han quedado pendientes como "carga de trabajo" 6 -

"rezago bgrario", no solamente por causas políticas, sino -

también por el inadecuado control de los documentos y actua

ciones que forman parte de los expedientes. 

En materia fiscal no pueden permitirse fácilmente este tipo

de situaciones, pues en esta área se corre el peligro de la

caducidad que establece el Código Fiscal de la Federación, -

lo que tiene como efecto inminente la falta de captación de

ingresos a favor del Fisco Federal. 

En la actualidad, no es suficiente con archivar debidamente-
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un expediente, tampoco manejar los datos en las llamadas --

"tarjetas informativas", ni aún las fichas microfilmadas, ya 

que la información que llega a requerirse resulta, en ocasio 

nes escasa,ó bien dicha información se encuentra comprendi 

da en notas o estractos que de nada sirven para los fines -

que se solicitan. 

Puede .obtenerse información de un expediente ,cuando solamente se 

cuenta con un sÓlo dato,que por lo general sea el número admi 

nistrativo, o el nombre del involucrado; pero ésto no auxilia 

en mucho a la autoridad para establecer medidas o sistemas de 

información, detección, previsión, control, evaluación esta-

dística. 

Se ha observado que todo esto obedece en gran parte a que -

los Licenciados en Derecho han permanecido, por tradición,

siempre al margen de los avances de la t€cnica, por conside

rar que su labor centro de la administración pública consis

te en instruir, opinar o dictaminar exclusivamente los expe

dientes que les son turnados; con esto no queremos caer en -

discusiones interminables que llegan a ciertos mitos, como -

que la burocracia no debe de convertirse en tecnocracia, ya

que en la primera se imprimen esencialmente matices políti--
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cos y sociales, por lo que se ha dicho que "La técnica sin -

humanismo corre el riesgo de convertirse en tecnocracia, de~ 

pojada de valoración .axiológica -valga la reiteración- que -

solo informa el humanismo. Este es el problema de lo que p~ 

diéramos llamar la personalización de las instituciones y la 

rigidez de las clasificaciones". (10) 

No obstante el constante avance de la ciencia y la tecnolo--

gía a nivel mundial, desgraciadamente en México no podemos -

aspirar a la autosuficiencia tecnológica, pues si en ciertas 

ocasiones logramos escasamente repetir experiencias ajenas,-

suponer que podrí~~os cubrir toda la gama de la ciencia y la 

tecnología sería un sueño absolutamente irrealizable. Sola-

mente es factible, profundizar en un sistema que permita ir-

adelantando, para mejorar la situación que prevalece en todo 

el país y en especial en la problemática que representa la -

administración pública. Resulta necesario aplicar los avan-

ces de la ciencia y de la técnica para mejorar la situación-

en las dependencias del ejecutivo respecto a los trámites y-

procedimientos que se realizan, ya que en nuestro País "den-

tro del campo jurídico hemos sido mejores legisladores que -

administradores de justicia. Sigue siendo válida la frase -

de Justo Sierra: "El pueblo tiene hambre y sed de justicia. -

( l 0) López Portillo José"Ciencia y TecnologÍa" Secreta
ría de Programación y Presupuesto, cuadernos de Filo
sofía Política No. 49 México, 1981 P.6 
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Hay a6n graves insuficiencias y deficiencias en las divers~s 

fases que integran el sistema nacional de adminis-rraciÓL de-

Justicia". (11) 

Para dar un funcionamiento efectivo al Estado de Derecho no-

es suficiente que exista un buen cuerpo de leyes, es indis--

pensable su articulación para hacerlas efectivas, lograr --

una aplicación eficiente y expedita; esto sólo se logrará-

adecuando estos mecanismos de impartición de justicia, de --

acorde a los requerimientos cuantitativos y cualitativos que 

reclama el mundo moderno. Resulta de aplicación, no sólo 

para el Ministerio Público, 16 referido ·en su campaña po-

litica por el Lic. Miguel de la Madrid, cuando menciona 

que "La justicia popular administrativa hace pensar que los-

esfuerzos realizados hasta ahora para quitarle el aspecto --

irritante que tiene para el ciudadano su primer contacto con 

el Poder p6blico, han sido insuficientes y han tropezado con 

costumbres absurda.s, ilícitas v tramposas, que indebidamente 

nos hemos acostumbrado todos a tolerar". (12) 

Cuando se habla de administración de justicia de acuerdo con 

la ley, no debe de entenderse que el. acato del régimen de de 

recho es responsabilidad exclusiva del Poder Judicial; todos 

(11) De la Madrid Miguel. "Consulta Popular-Justicia 
Igualitaria". Partido Revolucionario Institucional 
IEPES M'xico, 1982 P.S 

( 12 ) IBID P. 6 
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los poderes de la Unión, toda autoridad constituida en nues

tro régimen Constitucional es responsable de respetar la 

Constitución, leyes, reglamentos y decretos que rigen la vi

da nacional, ya que esa obligación existe tambié~ para el P~ 

der Ejecutivo y el Legislativo. Así, después de los otros -

dos órganos, al Poder Judicial Fedepal corresponde ser la -

instancia definitiva en la resolución de conflictQs y contro 

versias que se presenten. 

El atraso y las grandes cargas de trabajo que por años ha ma 

nejado la administración pública federal es un problema la-

tente, que resulta repetitivo insistir,en este aspecto, ya

que la gran mayoría de ciudadanos han soportado en carne pr~ 

pia todos los problemas y dificultades que representa el es

tar involucrado en algún trámite administrativo y más aún si 

se trata, en materia fiscal, ser el sujeto pasivo de la rela 

ción, ya que además se expone a perderse en el interminable

océano que es la corrupción en México. Ejemplo claro de es

te grave mal que ataca al País, es el revisar los puntos fun 

damentales de la plataforma ideológica que se esgrimió en la 

campaña política para la presidencia de la República - -

1982-1988 los cuales, en muchos casos tratan lo relativo a -

la agilización y modernización de la administración pública, 
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puesto que en esto reside el alivio de gran parte de los pr~ 

blemas ta:es como la democratización integral, renovación m~ 

ral de la sociedad, planeación democrática, desarrollo, em--

pleo, combate a la inflación y descentralización de la vida-

. 1 
naclona~. 

Para que exista realmente una justicia igualitaria no es su-

ficiente con que se modernice el Poder Judicial, como ha de-

mostrado, en "La aplicación de la Informática, la utiliza---

ción de técnicas organizativas y de seguimientos de las ac--

tuaciones judiciales, y particularmente el control de la ju-

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

que forman parte indemorable de la regeneración de la justi-

cia". (13) No es bastante con esto, ya que si bien es cier-

to, es por muchos conocido el sistema de control que se im--

plantó en la Suprema Corte, y que el mismo Presidente en tur 

no declarará ante los representantes de la misma, que "esta-

mezcla, esta vinculación viva entre cantidad y las técnicas-

de administración y calidad, con la sabidur]a de la jurispr~ 

dencia es lo que, a ml modo de ver, caracteriza la obra que-

ustedes han cumplido y que seguirán cumpliendo, para lo cual 

tendrán ustedes todo el apoyo del Poder Ejecutivo en la medi 

da de nuestras funciones" (14) Pero ... ¿Qué es lo que suce-· 

(13) Alvarez del Castillo Enrique. "Consulta Popular-Justicia 
Igualitaria" Partido Revolucionario Institucional IEPES 
México, 1982 P.18 

(14) LÓpez Portillo José. "Procuración de Justicia" Secretaría 
de-Programación y Presupuesto cuadernos de Filosofía Política No. 41 
México,1980 P. 20 
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de con los miles de expedientes en trámite que se encuentran 

en todas las Direcciones Jurídicas de las Secretarías de Es-

tado y en general en todas las dependencias del Ejecutivo?.-

Al parecer se conforma con implantar sistemas como el que --

lleva la Procuraduría General de la República que ha establ~ 

cido un control temporal de las averiguaciones criminales, -

mediante un "Sistema de Evaluación de Resultados" (SER), ha-

iniciado un subsistema análogo sobre el dato jurisprudencial, 

llevado tambi§n en la Secretaría de Salubridad y Asistencia-

-Departamento de Justicia-, que cuenta con un Sistema de In

formación por índice analítico de todos los cLispositivos ju

rídicos publicados en el Diario Oficial de la Federación a -

partir de 1916, y una Notaría Pública donde se procesa elec-

trónicamente el dat:o jurídico inherente a las escrituras pú-

blicas. (1 S) 

La informática como se ha dicho ya, ha penetrado en los más-

diversos campos, pero no son suficientes los logros obteni--

dos hasta la fecha, ya que para abatir todo el atraso que se 

tiene en los procedimientos, es necesario que la Administra

ción PÚblica, promueva y fomente constantemente estudios y -

seminarios para dar a conocer los adelantos y beneficios de-

estos valiosos auxiliares; no solamente a los administrado--

{15)Es un extracto de la ponencia "La Informática Jurídi -
ca", sustentada por el Lic. Daniel León García, dentro del 
ciclo "Computación para el Desarrollo", celebrado en la-
E.N.E.P. Acatlán Edo. de México, 1982. 
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res o a los técnicos sino que también a los profesionales --

del Derecho,prueba de ello es la realización por parte de -

la Secretaría de Programación y Presupuesto, en coordinación 

con CREALC-IBI. para el desarrollo de la "Primera reunión -

nacional sobre Informática y Derecho", celebrada en la ciu--

dad de México, D.F., el mes de noviembre de 1982, en la cual 

se les dio oportunidad de participar a los interesados en e~ 

ta nueva especialidad, pero desgraciada~ente la difusión de-

este tipo de eventos es a6n muy raquítica. 
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Como se ha mencionado en el punto anterior, la necesidad de-

implementar los mecanismos idóneos para que la Administra---

ción PÚblica pueda brindar un servicio ágil y eficaz, ha da-

do como resultado lo que ya muchos conocen con el nombre de-

Reforma Administrativa; por medio de ella se pretende ruante-

ner un Estado de Derecho y por ende la revitalización de la-

democracia, dando al pueblo lo que merece, de acuerdo con la 

oportuna y justa aplicación de la Ley, ya que sólo así se da 

una clara respuesta a las necesidades del País. 

No se trata de cambiar las cosas solamente por darles otra -

imagen; se requieren cambios sustanciales, que eviten dupli_ 

caciones, que faciliten los trámites, que permitan precisar -

responsabilidades y competencias y que simplifiquen las es--

tructuras creadas. 

En la Reforma Administrativa reconoce el impac·to de la -

forma que 'ha de modifica'r'se para que el fondo o la esencia -

llegue al pueblo, pues ¿cómo pedir a Íos campesinos o a los-

obreros que se organicen, si el gobierno no está organizado? 



El titular del Poder Ejecutivo menciona: "La primera condi-
: 

ción es organizarnos para organizar". (16) La r.eforma .admi-

nistrativa es una constante donde se pueden cometer errores, 

pero de ahí surge la experiencia que será tomada en conside-

ración para el próximo paso, dado que una reforma implica un 

proceso permanente de cambio, que tiene que irse concretiza~ 

do y otorgando sus beneficios tanto al usuario como al go---

bierno, pues se debe de lograr conceptuar a la administra---

ción como un instrumento del desarrollo. 

De manera general, los objetivos que esta reforma persigue 

son entre otros: La reorganización de la compleja estructu

ra burocrática actual, dotándola de eficiencia y honestidad, 

pero no solamente la eficiencia como un propósito sin valor~ 

ción humanística ya que se contrapone al contenido social de 

nuestras estructuras; por esto, la eficiencia tiene que ser-

rescatada por el desarrollo social, se tiene que acreditar -

que la técnica puesta al servicio del humanismo es el mejor-

vehículo para conseguir la justicia, y qué mejor que los - -

estudiosos de las áreas sociales participen directamente, -

con sus aportaciones y observaciones en este desarrollo ya -

que contiene una extensa gama de actividades que van desde -

los instrumentos de planeación, la administración de perso--

(16) López Portillo José. "Reforma Administrativa" 
Secretaría de Programación y Presupuesto. Serie 
Filosofía Política No. 19 México,1980 P.6 
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nal, el análisis de métodos, de sistemas y procedimientos e~ 

mo a valoraciones de eficiencia, y dentro del ámbito del pe~ 

sonal, al catálogo de empleos, a la capacitación para tener

acceso a ellos con los fomentos y estímulos, que por cierto, 

aún están pendientes de otorgarse. 

Dentro de la organización y la programación se comprende la

mejor determinación de responsabilidades, la asignación y -

aprovechamiento eficiente de los recursos humanos y materia

les, ubicándolos armónicamente en el tiempo y en el espacio. 

La reorganización administrativa debe cumplir dos funciones; 

proveer al ejecutivo de un instrumento moderno y eficiente -

para la prosecución de los objetivos nacionales, y otra, co~ 

vertir a la Administración pública en un sistema accesible y 

eficiente para quienes necesitan negociar con ella, utilizar 

sus servicios y realizar trámites gubernamentales. 

"La decisión más importante que se tomó para fundamentar es

ta reforma, fue haber dividido la Secretaría de Hacienda en

ingresos y egresos, y haber encomendado a un solo centro de

responsabilidad, a partir de la planeación, lo que antes co

rrespondía a otra Secretaria, esto con base en la política -
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de ingresos. Hemos querido subrayar con este propósico a:go 

que es fund~~ental: concebir como origen y fin del desarro--

llo, el incremento de planeación, y no el instrumento de ca~ 

tación de recursos; amarrar las decisiones fundamentales al-

plan y no al ingreso,constituye,en el fondo el secreto de es 

ta Reforma Administrativa". (17) 

Corno ha quedado expuesto ant~riormente, las deficiencias en

la-brganización y la falta de programas reales de trabajo --

asi'"-como una veraz evaluación provocan, en la medida de es--

ta~~ carencias, la cantidad de vicios y corrupción, ya que el 

mal que padecemos es causa y consecuencia del atraso que en-

todos aspectos se detecta; pero resulta contradictorio que -

el ejecutivo lo denuncie si él mismo no aplica las medidas -
. ·, 

correctivas a su caso concreto, evitando en lo posible los -

obstáculos humanos y materiales que por ciertos intereses se 
--. 

manejan para impedir la ejecución de estos planes. 

Con la intención de hacer concretas estas medidas en la Re--

forma Administrativa y con fundamento en la planeación y orga-

nización, se delineó su plan de trabajo basándose en las si-

guientes etapas . 

( 1 7) !BID P • 1 3 
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A) "Reorganización Institucional" ó reagrupación sectorial,-

para crear cabezas responsables de Sector. Concentrar en 

cuanto a metas, a politicas, y a desconcentración en cuan 

to a ejecución se refiere. (18.) 

B) "Reorganización Sector.ial"; instrumentar la coordinación-

operativa entre las dependencias coordinadoras del sector 

y las entidades paraestatales en ellos agrupadas, en cola 

boración con la F.S.T.S.E. para establecer nuevos hora---

rios, reubicar al personal, reasignar presupuestos, etc. 

C) "Cruces Intersectoriales" ó coordinación intersectorial;-

para las funciones sustantivas donde se requiere concen--

tración entre varios o todos los sectores o para las fun-

cienes de apoyo comunes en todos los ramos, por medio de-

grupos y comisiones intersecretariales. 

D) "Reforma de Ventanillas o de Barandilla"; orientada a sim 

plificar los trámites y a mejorar la atención en el trato 

directo de la Administración con el Público; se prevén 

ocho aspectos a reformar: 

D.1) Mejorar la orientación e información al público --

03) Para profundizar en este aspecto, se sugiere consultar el 
documento "Base Legal y Lineamientos para el Funcionamiento -
Institucional y Sectorial de la Administración Pública Federal". 
Coordinación de Estudios Administrativos de la Presidencia de
la República. Colección Lineamientos No. 1 México,1977 
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que acude a las oficinas. 

D.2) Abrir canales institucionales para responder a las 

quejas y sugerencias. 

D.3) Simplificar los sistemas y procedimientos. 

D.4) Desconcentrar territorialmente la administraci6n. 

D.S) Adecuar los instrumentos jurídicos. 

D.6) Mejorar el medio ambiente laboral y las áreas de -

atención al pÚblico. 

D.7) Capacitar y sensibilizar a los servidores que tie

nen trato directo con el público. 

D.B) Difundir los derechos y obligaciones, así como mo

tivar la participación de los usuarios. 

En esta cuarta etapa puede quedar comprendido nuestro siste

ma de control, ya que ante todo simplifica los trámites y pr~ 

cedimientos que se llevan a cabo, y más aún, si se cuenta -
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con la adecuación de los instrumentos jurídicos, como es el

caso de la Ley Aduanera y su Reglamento, en sustitución del 

abrogado Código Aduanero. 

La importancia de esta etapa, es enfatizada por el entonces-

Presidente de la República, al mencionar que: "La cuarta eta 

pa es una de las más comprometidas de la Reforma Administra-

tiva, está fundada en un llamado a la participación popular. 

Hemos en consecuencia, abierto una expectativa que merece --

una respuesta permanente y eficiente. Yo quisiera subrayar-

este aspecto por su trascendencia, tanto social como políti

ca e histórica". (1 ;9 ) 

Cabe hacer notar que bajo este rubro, la política del Prese~ 

te Sexenio, 1982-1988, se ha encaminad.o afortunadamente, en-

la continuidad de los programas ahora bajo los postulados de 

democratización integral, renovación moral de la sociedad, -

sociedad igualitaria, planeación democrática (vía consulta -

popular), y descentralización de la vida nacional. Concret~ 

mente, J~B trabajos realizados por la ~oordinación General-

de Estudios Administrativos de la Presidencia de la Repúbli-

ca son continuados por la Unidad de Modernización de la Adm~ 

nistración PQblica Federal (U.M.A.P.F.) de la Secretaría de-

(19) LÓpez Portillo José. !BID P. 26 
Es una extracción del discurso pronunciado en Audiencia 
concedida a la Confederación de Asociaciones de Agentes 
Aduanales de la República Mexicana. México, D.F. 14 de 
julio de 1978. 
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Programación y Presupuesto. 

E) "Administración o Desarrollo de Personal"; integración de 

nuevos escalafones como eje de la reestructuración del 

sistema de administración y desarrollo del personal al 

servicio del estado. 

Cumpliendo cabalmente todas y cada una de las anteriores eta 

pas, solamente así, se habrá logrado dar un gran paso para -

alcanzar la ya tan sonada renovación moral de la sociedad, -

ya que, como se ha mencionado, la desorganización provoca la 

confusión y ésta es el camino a la corrupción. 

En un documento de la Secretaría de Comercio se observa que. 

"Estas etapas son simultáneas; ya que no se requiere la -

terminación de una para· dar comienzo a la·otra~ se conciben-

también como una estratégia sujeta a la evaluación de sus re 

sultados positivos, o dé sus defectos, para seguir avanzando, 

o hacer las rectificaciones convenientes". CZO) 

Para el debido cumplimiento de esta Reforma, es preciso que

los Órganos que componen la Admihist~ción Pública, actÚen ~ 

en forraa cool'dinada, asimilando las experiencias y tomando -

(2Q)Para mayor abundamiento sobre este tema, se puede 
consultar el DQcumento "Estructura y Funcionmniento -
del Gobierno Federal ... " Publicado por la Secretaría
~e Comercio-Oficialía Mayor P.28 
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los ejemplos como referencia para ejecutar las diferentes me 

didas en el adecuado cumplimiento de su misión. 

Las revisiones que se han venido haciendo a la Administración 

Pública, propiciaron la necesidad de contar con un adecuado-

sistema informático; para ello, "en el mes de marzo de 1971, 

se creó el Comité Técnico Consultivo de Unidades de Sistema 

tización de Datos del Sector Público Federal, que se aboca--

ría al estudio de las opiniones que pudieran conducir a una-

Óptima racionalización del sistema. El pleno del Comité --

aprobó la formulación del diagnóstico y evaluación del Siste 

ma de Procedimiento Electrónico de Datos". (21) 

Desde los comienzos de la Reforma Administrativa, se consid~ 

r6 necesario dotar al Ejecutivo Federa.l de un organismo rec-

tor responsable de fijar las políticas y normas en el campo-

de la información. Para este efecto, se facultó a la Secre-

taría de Programación y Presupuesto para establecer el Siste 

ma Nacional de Información que a través de la Coordinación -

General del Sistema Nacional de Información tiene a su cargo 

el disefio de las normas y políticas generales en materia de-

informática y estad!stica. Por acuerdo del Presidente de la 

República (D.O. 16-I-1978), se otorgó a la Secretaría de Pro 

( Z 1) Faya Viesca Jacinto. "Administración PÚblica Federal" 
Edit. Porrua, S.A. México,1979 P.171 



gramación y Presupuesto la facultad de dictar las medidaE ~e 

cesarías para coordinar las tareas de informática que se de

sarrollen en las dependencias y entidades de la A~~inistra-

ción Pública Federal. En los considerandos del acuerdo se -

expresa que uno de los fines más importantes de la Adminis-

tración Pública Federal consiste en procurar la eficiencia -

de las dependencias y entidades, por lo que resulta esencial 

utilizar los instrumentos apropiados que les faciliten la ob 

tención de información pertinente, fehaciente, oportuna y re 

lativa a los asuntos de su competencia. Asimismo, se preci

sa la necesidad de que la Secretaría ~e Progra~ación y-Pres~ 

puesto cuente con información de calidad para poder elabo

rar los planes nacionales, sectoriales y regionales de desa

rrollo económico y social. El acuerdo considera que gran -

parte de la eficacia y eficiencia de las dependencias y enti 

dades de la Administración Pública Federal depende del uso -

racional de los recursos de la informática, y también de que 

la información captada coadyuve a la satisfacción de necesi

dades de información. 

Este tipo de servicio de informática está dentro de la Direc 

ción General de Aduanas, a cargo de la Unidad de Informática, 

Contabilidad y Glosa, la cual tiene como funciones primordi~ 
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les el implementar sistemas y medidas de control para apoyar 

todas las actividades que tienen relación con la Aduana, su

personal y los particulares involucrados en algún trámite o

procedimiento. 
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I. 4. BASE LEGAL DE LA ACTIVIDAD ADUANAL 

La normatividad jurídica que regula la actividad de las ofi-

cinas aduaneras ha sido tradicionalmente compleja, o cuando-

menos refutada como tal; esto obedece más a la vastedad pro-

pía de la materia que a características poco comprensibles -

de ella; lo anterior se debe a que el acto jurídico que es -

su objeto, -es decir la entrada y salida de mercancías-, pr~ 

senta características especiales y muy variadas. (~2) 

El acto material de cruzar la frontera no tiene en sí mismo-

ninguna trascendencia para el mundo del derecho aduanero. 

No así el acto jurídico de crüzar en uno u otro sentido con-

mercancías y con el propósito de incorporar éstas al mercado 

nacional o sacarlo de él. 

Esta incorporación o desincorporación sí tiene consecuencias 

jurídicas que repercuten en el interés nacional, el Estado -

-como tal-, debe de prever estas consecuencias, creando una 

serie de disposiciones legales que se integren a lo que se --

conoce como "Legislación Aduanera". 

(22) Es una recopilación de la ponencia del Lic. Jorge Enrigue 
Loera "El Marco Jurídico de la Aduana Mexicana, las razones de 
su cambio y el Plan General de Este". Sustentada en la Escuela 
Nacional de Capacitación Aduanera ·de la Dirección General de -
Aduanas. Dentro del "Curso para formación de Instructores de
la Nueva Ley Aduanera". México D.F •. , Marzo de 1982. 
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Para obtener un breve resumen de nuestro marco jurídico adu~ 

nero utilizaremos el esquema del orden jurídico nacional. 

I. NORMAS CONSTITUCIONALES 

A) Artículo 73 fracción XXIX.- Faculta al Congreso de -

la Unión para establecer contribuciones sobre el co

mercio exterior. 

B) Artículo 89 fracci6n XIII.- Faculta al Presidente de 

la RepÚblica para establecer Aduanas Marítimas y --

Fronterizas y designar su ubicación. 

C) Artículo 131.- Faculta exclusivamente a la Federa--

ción para gravar la importación y exportación de mer 

cancías y su tránsito; pero sobre todo, en su segun

do párrafo, concede al Congreso, autorización para -

facultar al Ejecutivo a modificar o suprimir los Im

pues·tos Aduaneros establecidos por el propio Congre

so y aún para crear otros,·para restringir y prohi-

bir importaciones, exportaciones y tránsitos de mer

cancías. 

D) Tratados Internacionales,- Colocados en este nivel -

Constitucional por la propia Ley Suprema según su -

Artículo 133. Son muy abundantes en materia Aduane-



ra, ejemplos: El celebrado en 1960 en Montevideo, Uruguay -

que creó la "ALALC"; el de 1954 en Nueva York que estableció 

facilidades aduaneras para el Turismo; el de Protección de -

Documentos de Valor Histórico; el de Arqueo de Buques; la 

Convención de Viena sobr.e Franquicias Diplomáticas, etc. 

II. LEYES. 

1. Fiscales propiamente como: 

A) Código Fiscal de la Federación 

B) Ley del Impuesto General de Importación 

C) Ley del Impuesto General de Exportación 

D) Las \ Leyes de Impuestos "Especiales" o "Interiores" -

tales como: 

D.l) Del Impuesto sobre cerillos y fósforos 

D.2) Del Impuesto sobre tabacos labrados 

D.3) Del Impuesto sobre mieles cristalizables 

D.4) Del Impuesto a la producción de cemento 

D. S) Del Impuesto a la producción de sal 

D.6) Del Impuesto sobre producción y consum-o de cerveza 

D.7) Del Impuesto a las Industrias del Azúcar, alcohol, 

aguardiente y envasamiento de bebidas alcohólicas. 
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2. Aduaneras propiamente como: 

A) La Ley Reglamentaria del Segundo párrafo del Artículo 

131 Constitucional 

B) Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, hoy 

Ley Aduanera 

C) Ley de Fomento de Industrias nuevas y necesarias-

(hoy derogada y sustituida por varios Decretos del -

Ejecutivo relativos a la misma materia) 

D) Ley de Registro Federal de Automóviles 

E) Ley de Valoración Aduanera 

F) Ley de la Comisión General de Aranceles 

G) Ley del Impuesto sobre Exportación de 

3. Específicas de otras materias, como: 

A) Ley General de Población 

B) Ley de Sanidad Fitopecuaria 

C) Ley de Normas de Pesas y Medidas 

D) Ley de la Industria Cinematográfica 

E) Ley Forestal 

F) Ley de Comercio y Navegación 

4. De aplicación general, como: 

A) Código Penal 

B) Código Civil 

C) Código Sanitario 

Sal 
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D) Código de Come~cio 

E) Código Federal de Procedimientos Penales 

F) Código Federal de Procedimientos Civiles 

III. REGLAMENTOS. 

Son tan abundamentes que a fines del año de 1981 las Aduanas 

manejaban casi cien Reglamentos, de los cuales se citan por

su importancia, los siguientes: 

1. Reglamento para las plantas de montaje y vehículos. 

2. Reglamento para el transporte aéreo de metales y mi

nerales dentro del\país. 

3. Reglamento para la expedición de permisos de import~ 

ción de mercancías sujetas a restricción . 

4. Reglamento para la importación y exportación de vi-

nos y aguardiente de uva. 

5. Reglamento de la Ley General de Población 

6. Reglamento de productos de perfumería y artículos de 

belleza 

7. Reglamento para la importación de armas de fuego, mu 

niciones y explosivos 

8, Reglamento de la Comandancia General del Resguardo-
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Aduanal 

9. Reglamento para la importación y exportación de gan~ 

do entre México y Estados Unidos. 

10. Reglamento de la Ley sobre Protección y Conservación

de Monumentos Arqueológicos 

11. Reglamento para el Registro de Salubridad de Medici

nas de Patente., aparatos médicos, productos de toca

dor e higiénicos 

12. Reglamento de Yates 

13. Reglamento para la navegación de cabotaje 

14. Reglamento General de la Policía de los Puertos 

15. Reglamento de Yodatación de la Sal. 

16. Reglamento Sanitario de bebidas alcohólicas 

17. Reglamento para la constitución y funcionamiento de

los Comités de promoción económica 

18. Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior

Mexicano 

19. Reglamento .interior de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito PÚblico 

20. Reglamento de condiciones generales de trabajo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

21. Reglamento de la Ley Aduanera y las Reglas de carác

ter general en materia Aduanera. 
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IV. DECRETOS Y ACUERDOS, 

Son disposiciones menores de carácter general y de naturale

za legislativa que expiden los Secretarios de Estado o el -

propio Presidente de la República respecto a los más diver-

sos aspectos de la materia; suman miles, y los más abundan-

tes se refieren a restricciones de operaciones aduaneras; se 

publican casi todos en el Diario Oficial de la Federación y

su conocimiento es de una enorme importancia para las adua-

nas. 

V. CIRCULARES. 

Formalmente son documentos que contienen Instrucciones de 

las _autoridades 5 uperiores para las Aduanas, sin embargo, de 

bido-a la rigidez principalmente del CÓdigo Aduanero, las 

circulares se han usado para corregir y actualizar la Legis

lación Aduanera aún en cuestiones de gran importancia. Así

pues, no es raro encontrar Circulares que frecuentemente con 

tradigan a la :ley. Son el más bajo nive.l normativo que mane 

jan las aduanas. 

Con la entrada en vigor de la Ley Aduanera, así como del Re-
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gl~~ento y de las Reglas Generales, vigentes a partir del -

primero de julio de 1982, se pretende unificar y actualizar

la situación de la materia, ya que ésta es tan cambiante, e~ 

mo fácilmente se puede observar en la gran cantidad de refor

mas y modificaciones que sufrió el abrogado Código Aduanero. 

Por ello, no obstante que las normas aunque abundantes, de-

ben guardar armonía entre sí y debe de haber en ellas una 

tendencia hacia la simplificación de los trámites, ya que si 

se legisla sin concierto se cae en la situación que preva-

lecía, pues la legislación se convierte en laberinto donde -

se extravían administradores y administrados, y así en este

extravío la corrupción aparece y se torna en actividad coti 

diana. 

Al plasmar en una Ley de s6lo 149 artículos el contenido de

un Código de más de 700, además de las disposiciones anexas

al trámite, se pretende crear un ordenamiento jurídico más -

idóneo de acuerdo a los problemas de desarrollo existentes;

esto se traduce en normas más generales y flexibles para que 

puedan adaptarse con rapidez y eficacia a los cambios que -

ocurran en el comercio exterior, como por ejemplo, la adecua 

ción al Control General de Cambios decretado en el mes de 

septiembre de 1982. No obstante, la flexibilidad no debe de 
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llegar al extremo de que el Estado o el ciudadano no sepa a

qué atenerse en materia de actos de comercio exterior y des~ 

parezca la seguridad jurídica mínima, o peor que se pase por 

encima del orden const-i t'.<cional con el pretexto de adaptar--

el comercio exterior a dichos cambios, Debe ser al contra-

rio: aún adaptables, las normas han de garantizar el cumpli

miento del principio de Derecho Administrativo llamado "De -

legalidad", que implica la supresión al máximo de la discre

cionalidad en el funcionario, es decir la utilización del ar 

bitrio;de la arbitrariedad en el sentido original de la pal~ 

bra. 

Otra característica indispensable de la norma aduanera es su 

universalidad, es decir su estructuración, de tal suerte que 

pueda ser comprendida por los exportadores del extranjero 

que abastecen nuestro mercado, o por los importadores que 

acuden a él en busca de nuestros productos; pero también por 

los pilotos de avión, los capitanes de buque, los turistas, 

diplomáticos o pasajeros del exterior. 

De una manera general y siendo la aduana el contacto obliga

do en toda transacción de comercio exterior, es preciso que

la legislación sea congruente con las del resto de los países. 
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En Europa y Asia hace 50 años que se inició un movimiento de 

armonización de las legislaciones con el propósito indicado. 

En Am~rica Latina hay también ejemplos admirables, como el -

Código Aduanero Unico para Centroamérica (CAUCA) que, aten--

diendo a esa preocupación han logrado armonizar su lenguaje

y por tanto facilitar las transacciones de CCntercio exterior; 

una normatividad aduanera de este estilo para nuestro país -

coadyuvará en la sana inserción de nuestro comercio en el -

mercado mundial. Y sin embargo, aún siendo de estilo univer 

sal la norma debe estar atenta a nuestra realidad, ser tan -

mexicana que garantice los valores de nuestra cultura y de-

fienda nuestra identidad como nación. 

El reglamento de la Ley contiene todo lo adjetivo, es decir

la forma de ejecutar los mandatos de la Ley. Como el Regla

mento es más versátil puesto que se expide y modifica por el 

Poder Ejecutivo, en términos del artículo 89 de la Constitu

ción, puede adaptarse a los cambios en el mismo momento en -

que se presenten, sin tener necesidad de proponer una inicia 

tiva al Congreso para que éste la revise, discuta y en su ca 

so la acepte en el período habitual de sesiones. 

El sistema se cierra con un conjunto de "instructivos", como 



es el caso de las Reglas Generales, redactados conforme a -

los lineamientos del movimiento de reforma administrativa, -

en los que se contienen las normas del menor rango, dirigi-

das a las personas encargadas de operar el sistema y cuyo -

contenido no afecta a los pnrticulares; con este nivel norma 

tivo se ahorra el particular una enorme cantidad de disposi

ciones que se hayaban contenidas en el Código Aduanero por -

el mero afán de que en este ordenamiento estuviera contenida 

toda la materia. 

La nueva Ley ha dado un punto de apoyo para la modernización 

del sistema aduanero mexicano; es preciso construir sobre él 

los mecanismos jurídicos adecuados para la ejecución moderna 

de los principios inmutables de la materia, con los cuales -

se inicia la reducción, depuración y perfeccionamiento e in

tegración del abrumador marco jurídico a que se hizo referen 

cia. 

Realmente nada impide considerar que en el cobro y control -

de los impuestos de aduana pudieran implementarse mecanismos 

parecidos a los que se utilizaron en otras áreas tributa--

rias para conseguir resultados similares. 
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No escapa a la más modesta consideración que el solo diseño

de una legislación aduanera ideal sería suficiente para re-

solver las fallas que actualmente presenta una actividad fu~ 

damental para el desarrollo y bienestar del país. La norma-

jurídica no lo es todo pero sí es la base que soporta la es

tructura administrativa, más aún si se revisa la vieja y -

vasta normatividad, para depurarla y orientarla con crite--

rios sencillos y jóvenes; debiéramos iniciar un movimiento -

serio en pro de la simplificación, hasta hacer de la aduana

un instrumento ágil de recaudación y de defensa de la inte-

gridad y de la seguridad de todos, los que por algún motivo

se ven involucrados en ella. 

Debiéramos luchar porque esa oficina en la que se concreta -

la función, no fuese una muestra odiosa de poder policiaco,

sino un servicio a la :ñación. 

A corto plazo, de inmediato, debiera aprovecharse el momento 

histórico excepcional para afinar los instrumentos de ejecu

ción de la Nueva Ley, de tal suerte que la evolución que se

ha conseguido opere realmente y no se diluya entre los usos

y las estructuras tradicionales. 



I. 5. ORGANIZACION Y FUN~IONES DE LA DIRECCION 

~ENERAL DE ADUANAS 

En este punto se tratará de especificar la ubicación que den 

tro de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico tiene la-

Dirección General de Aduanas, así como las áreas oue nos in-

teresa conocer para comprender la re~ación que tienen en el 

sistema de control que se propone. 

El Artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Públ~ 

ca Federal, menciona que " para el estudio, planeación y-

despacho de los negocios del orden administrativo, el Poder-

Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependen---

cias ... ". Comprendida entre 18 Secretarías y un Jepartamen-

to Administrativo, ( 23) se encuentra la Secretaría de Hacie~ 

da y Crédito Público, que tiene señaladas sus funciones y --

atribuciones en el artículo 31 del mismo orderia~iento legal. 

De donde surge el reglamento interior de la misma Secretaría 

(24), mencionando en su artículo 2° entre otras funciones y-

unidades administrativas, al Subsecretario de Inspección Fi~ 

cal (debiendo mencionar a manera de ser uniforme con el res-

to del artículo, el nivel o nomDre de la unidad; esto es, --

(23) La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
así lo contempla en las reformas y adiciones publicadas -
en el Diario Oficial de la Federación del 29 de Diciembre 
de 1982. 

(24)rublicado en el Diario Oficial de la Federación el
día 31 de Diciembre de 1979 y actualizado hasta el día 1o. 
de Julio de 1982. 
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Subsecretaría de Inspección Flscal), señalando además a las-

Direcciones Generales que dependen de ésta, como son: 

A) Dirección General de Aduanas 

B) Dirección General del Registro Federal de Vehículos 

CJ Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores(ZS) 

Con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Fede-

ración entraron en vigor el primero de julio de 1982 las mo 

dificaciones al artículo 2° de dicho ordenamiento, quedando-

la Dirección General de Aduanas integrada de la siguiente ma 

nera: 

Dirección General de Aduanas 

Dirección de Política Aduanera 

Dirección de Inspección Aduanera 

Dirección de Vigilancia Aduanera 

Dirección de Administración Aduanera 

Dirección de Procedimientos Legales 

Dirección de Planeación y Sistemas 

Unidad de Informática, Contabilidad y Glosa 

Administraciones Regionales de Aduanas 

Jefaturas del Resguardo Aduanal 

(25') En el mes de Enero de 1983 esta Dirección se fusionó 
a la Contraloría General de la Federación. 
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El artículo 70 del reglamento interior señala en veintinueve 

fracciones la competencia de la Dirección General de Aduanas, 

mencionando en el último párrafo que ... "La Dirección Gene-

ral de Aduanas estará a cargo de un Director, auxiliado de -

un Subdirector General; por los Directores de Política Adua

nera; de Inspección Aduanera; de Vigilancia Aduanera; de PrQ 

cedimientos legales; de Planeación y Sistemas y por el Jefe

de la Unidad de Informática, Contabilidad y Glosa, así como

por los Administradores Regionales de Aduanas; por los Jefes 

de Resguardo Aduanal; por los Administradores o Jefes de --

Aduanas y por el personal de Vistas, Inspección y Vigilancia 

que sean necesario". Para apreciar estructuralmente lo enu!!_ 

ciado, se puede consultar el anexo No. I de este trabajo. 

Las unidades administrativas que nos interesa conocer a fon

do, por la natur•aleza del tema son: la Dirección de Procedi

mientos Legales y la Unidad de Informática, Contabilidad y -

Glosa. Siguiendo con el reglamento interior de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público, se enuncian los siguien-

tes artículos: 
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Artículo 74.- Compete a la Dirección de Procedimientos Lega

les: 

I. Proponer, para aprobación superior, los pl~· 

nes y programas de actividades relativas y

asuntos concernientes a orien~ación técnica 

a los contribuyentes, agentes aduanales, -

consultas, procedimiento administrativo de

investigación y audiencia, y recursos admi

nistrativos en materia aduanera. 

II. Proponer para aprobación superior los siste 

mas y procedimientos a que deben sujetarse

las administraciones regionales de aduanas

y las aduanas en la materia a que se refie

re la fracción anterior que sean de la com

petencia de ellas y evaluar sus resultados. 

III. Recibir de los particulares y -en su caso-, 

requerir los avisos, manifestaciones y de-

más documentación que conforme a la legisl~ 

ción aduanera deben presentarse ante la m1s 

ma. 
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IV. Tramitar solicitudes de patente de agente -

aduanal; proponer, para aprobación superior, 

los acuerdos relativos a la expedici6n, su~ 

pensión y cancelaci6n de patentes que proc~ 

dan; llevar al registro de agentes aduana-

les; practicar visitas domiciliarias de in~ 

pección y realizar los demás actos que est!_ 

blezcan las disposiciones legales para com

probar el cumplimiento de las obligaciones~ 

de éstos, así como recibir los informes so

bre honorarios percibidos; imponer las san

ciones por infracciones en que incurran y -

resolver los demás asuntos concernientes a

los citados agentes aduanales. 

V. Resolver consultas sobre situaciones reales 

o concretas que formulen individualmente -

los interesados sobre la aplicación de las

disposiciones legales en la materia de su -

competencia, excepto las que son competen-

cia de la Dirección de Administración Adua-

nera. 
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VI. Tramitar y resolver el procedimiento adnii-

nistrativo de investigaci6n y audiencia. 

VII. Tramitar y resolver los recursos administr~ 

tivos en la materia de su competencia. 

VIII. Orientar técnicamente a los contribuyentes

de impuestos al comercio exterior, respecto 

al corr-ecto Cwaplimiento de SUS obligacio-

nes y de los procedimientos y formas para -

su debida observancia. 

IX. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Fe

deración la presunta comisión de delitos -

fiscales y oficiales.de ~ue tenga conoci--

miento con motivo de sus actuaciones, y a -

las ~utoridades competentes de las infrac-

ciones fiscales cuando no sea de su compe

tencia imponer la sanción correspondiente. 

La Dirección de Procedimien-tos Legales estará a cargo de un

Director, auxiliado por el Subdirector de Procedimientos Le

gales y por los Jefes y Subjefes de los Departamentos de: --
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Agentes Aduanales; de consultas; de procedimiento administr~ 

tivo de investigación y audiencia; y de recursos administra

tivos, así como por el personal de inspección que sea necesa 

rio". 

Artículo 76.- Compete a la Unidad de Informática, Contabili

dad y Glosa: 

I. Proponer, para aprobación superior los pla

nes y programas de actividades en materia -

de información y estadística del comercio -

exterior, informática·general, registro na

cional de importadores y exportadores, con

tabilidad del ingreso, movimiento de fondos 

y glosa de la recaudación. 

II. Llevar la contabilidad del ingreso, del mo

vimiento de fondos y la glosa de la recauda 

ción relativos a los impuestos al comercio

exterior, derechos aduaneros y aprovecha--

mientos respectivos; así como exigir las di 

ferencias que resulten de dicha glosa. 
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III. Integrar la información estadística sobre -

el comercio exterior. 

IV. Llevar el registro nacional de importadores 

y exportadores. 

V. Llevar la información administrativa, gene

ral y contable de las unidades administrati 

vas de la Dirección General de Aduanas, de

las administraciones regionales de aduanas, 

de las jefaturas de resguardo aduanal y de

las aduanas". 

Para mayor abundamiento del tema, se puede consultar el "Ma

nual General de Organización 1981-1982.de la Secretaría de

Hacienda y Cr~dito PGblico", donde se mencionan las funcio-

nes que realizan las diferentes áreas de la citada Dependen

cia, pormenorizando hasta departamentos e incluyendo los or

ganigramas correspondientes. Las referentes a la Dirección

de Procedimientos Legales sé tratan en el siguiente capítulo 

de este trabajo. 

La organización de las diferentes aduanas del país, en forma 
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general, puede ser apreciada consultando el anexo No. II. 

Referente a la Unidad de Informática, Contabilidad y Glosa,

se puede consultar su "Manual de Organización" realizado en-

1982, donde se aprecian en forma detallada sus atribuciones,

funciones y antecedentes. 

Resulta oportuno mencionar, para evitar confusiones, que se

trata de la misma Unidad, cuando se cita: 

Unidad de Procesamiento de Datos 

Unidad de Información y Estadística 

De 1974 a 1977 

De 1974 a 1982 

Unidad de Informática, Contabilidad y Glosa- De 1982 a la fecha 

Esto se debe a las modificaciones que ha sufrido esta área,

debido a la importancia de las funciones que ahí se realizan. 
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II. EL PROCEDIMIENTO ADNINISTRATIVO 

II. 1. ETAPAS O FASES 

Para tratar lo referente al Procedimiento Administrativo, es 

necesario delinear los conceptos elementales y la diferencia-

que existe con el-proceso. 

Entendemos por proceso "un conjunto de actos del Estado como-

soberano, de las partes interesadas y de los terceros ajenos 

a la relación substancial, actos todos que tienden a la apl~ 

cación de una Ley General a un caso concreto controvertido -

para solucionarlo o dirimirlo". (26) 

Cipriano Gómez Lara lo esquematiza a través de la siguiente

fórmula: 

A + J + A 3os = P 

Acción+ Jurisdicción+ La actividad de terceros =El .r~~eso 

Los t€rminos proceso y procedimiento se emplean con frecuen-

(26¡ Gómez Lara Cipriano. "Teoria General del Proceso". 
Edit. UNAM Textos Universitarios México,1981 P.121 
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cia como sinónimos, aplicándolos indiscriminadamente inclu-

so por procesalistas eminentes. 

Conviene, sin embargq, evitar la confusión entre ellos por-

que si bi;n todo proceso requiere para su desarrollo un pro-

cedimiento, no todo procedimiento es un proceso. 

El proceso se caracteriza por su finalidad jurisdiccional --

compositiva del litigio, mientras que el procedimiento (que-

puede manifestarse fuera del campo procesal, como sucede en-

el orden administrativo o en el legislativo) se reduce a -

ser una coordinación de actos en marcha, relacionados o lig~ 

dos entre sí por la unidad del efecto jurídico final, que --

puede ser el de un proceso o el de una fase o fragmento suyo, 

por ejemplo el procedimiento incidental impugnativo. Así co 

mo la noción de proceso es "esencialmente teleolÓgica; la -

la de procedimiento es de índole formal". (27 ) • El proceso-

es pues un conjunto de procedimientos, entendiéndose éstos -

como conjunto de formas o maneras de actuar. 

En todo proceso existe una secuencia u orden de etapas, des-

de la iniciación hasta el fin del mismo. "Todo proceso 

arranca de un presupuesto (litigio), se desenvuelve a lo lar 

(27) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. 
Cit. por Cipriano Gómez Lara 
Op. Cit. P.245 
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go de un recorrido (procedimiento) y persigue alcanzar una -

meta (sentencia) de la que cabe derive un complemento (ejec~ 

ción)" (21!). 

En términos generales, se puede dividir el proceso en dos -

grandes etapas, y estas son: Instrucción y Juicio. 

Cabe aclarar que en Derecho Procesal no debe de confundirse-

en ningún momento la instrucción, con la averiguación previa 

ya que ésta es indudablemente una fase preprocesal, que se -

desenvuelve ante autoridades del estado quienes tienen como-

atribución la persecución de los delitos y de los delincuen-

tes. 

La instrucción procesal existe en todo. tipo de procesos y en 

globa los actos procesales tanto de la autoridad, como de 

las partes o de los terceros; es toda una fase de prepara---

ción, precisamente por eso se llama instrucción, son todos -

los pasos que se siguen para que el juzgador tenga los ele--

mentos, norme su criterio o ánimo y esté en posibilidad de -

dictar sentencia; en ese sentido es cuando se maneja la fra-

se de "Cierre de la Instrucción" que en el proceso civil se-

ria la "Citación para sentencia". 

(23) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto 
Cit. por Cipriano Gómez Lara 
IBID P. 125 



Posteriormente se llega a una segunda etapa ;;'le "e:O E._ -iu:;_2i2 

y que entraña el procedimiento a través del cual se dicta o

pronuncia la resolución respectiva. 

Estas dos grandes fases no sólo son aplicables al derecho p~ 

nal y civil, sino a todos los demás, como el Administrativo, 

Fiscal, del Trabajo, Agrario, etc. 

Consideramos pertinente la explicación anterior, ya que esto 

afecta en mucho a la presentación formal de nuestro sistema

propuesto, pues inicialmente se le conocía como "Sistema de

Juicios Iniciados"; posteriormente como "Sistema de Juicios

Instruidos", y en la actualidad como "Sistema Mecanizado de

Juicios11. 

Por la diferenciación que se realiza al principio de este -

punto, se considera repetitivo el señalar los vicios en que

incurren los enunciados anteriores; recordando únicamente 

que el nombre que parece más adecuado es precisamente el 

del titulo del presente trabajo "Sistema Mecanizado para el

control de expedientes jurídicos en materia Aduanera". 

Con la intención de esquematizar las etapas en las que se di 
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vide el proceso, se plantea el siguienLe cuadro: 

Eta?as de la Instrucción: 

A) Postulatoria 

B) Probatoria 

C) Proconclusiva (de alegatos o conclusiones de las pa~ 

tes) 

Juicio: Etapa en que se pronuncia o dicta la sentencia. 

El Doctor Gonzalo Armienta Calderón (29), expone las siguie~ 

tes fases: 

A) Postulatoria 

B) Probatoria 

C) Conclusiva 

D) La Sentecia 

E) Los recursos 

En g'eneral se puede decir que en la etapa o fase pos"tulato--

ria, las partes en el proceso plantean sus pretensiones y -

resistencias, relatan hechos, exponen lo que a sus intereses 

( 2 9) Armienta Calderón Gonzalo "El Proceso Tributario en el 
Derecho Hexicano" Edit. Textos Universi t:arios, S.A. 
México,1977. El orden de las fases procesales es el indica
do en el índice de su obra. 



les son favoraLlcs. 

cuando ha quedado det:errr~inada la materia sotrs la cual 

a e probarse, aiega.T"~Se y pcs·teriormente senLencia~ss. 

La etapa probatoria a su vez se desenvuelve en los siguientes 

momentos. 

A) Ofrecimiento 

B) Admisión 

C) Preparación 

D) Desahogo 

Cuando se han agotado estos cuatro pasos, se termina la eta-

pa probatoria. "Cabe, sin embargo, hacer notar que la _;ralo-

raci6n de la prueba no pertenece, como PDdría parece~ a pri-

mera vista, a la etapa proüatoria, ya que esta evaluaci.6n~ 

este grado de convicción de los elementos probatorios debe -

desenvolverse en la sentencia, o sea en la etapa segunda del 

proceso que hemos denominado como Juicio", (30) 

Por regla general en los procesos civiles, las partes formu-

lan sus alegaLOS en la etapa preconclusíva, y en el proceso-

(30) Gómez Lara Cipriano Op. Cit. P.127 
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penal :::_a acusación presenta sus "conclusi':lnes acusatorias"-

y la defensa a su vez su::; "conclusiones absolutorias". En-

realidad, la parte está enfatizando al juzgador que es lo 

que ella ha aceptado, negado, probado, etc.; esto es, que le 

est~ adelantando -claro, en tono de petici6n-, cu~l debe de-

ser el sentido de la sentencia o resolucióG. 

La etapa del Juicio puede ser más o menos larga o corta, Slm 

ple o complicada; es el acto en el cual el tribunal o juzga-

dor (o dictaminador, en el caso del procedimiento administr~ 

tivo) dicta la sentencia o resuelve una vez terminada la ins 

trucción. 

El análisis de las etapas en que se divide el proceso es muy 

importante para nuestro trabajo, ya que en base a esTo, se -

está en posibilidad .de ,re.aliz·ar un catálogo que contenga. los 

principales pasos de un procedimiento; no obstante, el que--

nos interesa es de Índole administrativo, sigue los linea---

mientes genrales; de est~ m~nera, tomando en consideración -
~ 

los preceptos legales del C6d{~o Aduanero y posteriormente -

de los de la Ley de la ·materia, se realizó el "Catáloe;o de -

Estado de Trfunite", dividi~ndolo en 19 puntos con sus respe~ 

tivos incisos para ~rever cualquier eventualidad y tra~ando 
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de ser lo más exacto posible, fijando el grado de avance de

cada uno de los ex~edientes, asignándole una clave a cada pa 

so,misma que servirá para el llenado o codificaci6n del "For 

mato de captura" del cual se hablará en el pr6ximo capítulo. 

En este catálogo de claves, se sigui6 el procedimiento toman 

do en cuenta desde los documentos que no contienen aún el -·

acuerdo de inicio, hasta los expedientes terminados con reso 

luci6n y archivados,pasando por la primera y segunda instan

cia y aún los que han causado caducidad. 

El catálogo de referencia se expone en el punto 2 del capí

tulo III de este trabajo. 
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UEL CODIGO ADUANERO 
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El procedimiento jurídico administrativo en materia aduanera 

estaba previsto por el C6digo Aduanero en el Título XIV Infra~ 

cienes y los Capítulo~ en que se dividía eran los siguientes: 

CAPITULO I GENERALIDADES 

CAPITULO II CONTRABANDO 

CAPITULO III CONTRABAl'íDO CON MERCANCIAS ROBADAS 

CAPITULO IV JUICIOS ADMINISTRATIVOS 

SECCION I' INSTRUCCION 

SECCION II. RESOLUCION 

SECCION III. NOT_IFICACION 

SECCION IV. EJECUCION 

CAPITULO V SANCIONES 

CAPITULO VI DISTRIBUCIONES 

No obstante que es de gran importancia determinar qué es y -

en qué consiste cada una de las infracciones que en materia-

aduanera se preven no es esta la finalidad del trabajo, ya 

que se correría el riesgo de desviarnos, profundizando en t6 



picos que bien pueden resultar de inter~s para o~rc es~u¿i2; 

nos conformamos con abordar direct~~ente el procedimiento 

que trata el Capítulo IV del citado Código Aduanero . 

La instrucción de juicios administrativos se encontra~a ce~-

prendida del Articulo 587 al 611, de tal Suerte, se puede --

realizar la siguiente sfntesis: 

A~tículo 587 Menciona la obligación de los Jefes de Aduana 

a incoar el procedimiento de investigación 

para el esclarecimiento de infracciones al Có 

digo. 

Artículo 588 Iniciado el procedimiento de investigación, -

se deberán dictar las medidas que se conside-

ren más eficaces para resguardar el interés -

del erario, inclusive el secuestro de las mer 

cancías motivo de la infracción. 

Artículo 589 Se podrá realizar la entrega de la mercancía-

secuestrada, garantizando en efectivo el mon-

to total del probable adeudo, siempre y cuan-

do no sea mercancía prohÍbida. 
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Artículo 591 

Artículo 592 

Artículo 593 
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Las multas se podrán garantizar por medio de 

,. J.J.anza. 

Obligación del jefe de la oficina para practi 

car toda clase de diligencias que reclame la-

investigación. 

Las Aduanas remitirán a la Dirección General-

de Aduanas y a la Contaduría de la Federación, 

(en la actualidad la Coordinación Contable, -

dependiente de la Unidad de Informática, Con

tabilidad y Glosa de la Dirección General de-

Aduanas, realiza las funciones que tenía ene~ 

mendada la Contaduría de la Federación) una -

relación de todos los expedientes instruidos-

en el mes anterior, expresando los siguientes 

datos: número del expediente, nombre del in--

fractor, motivo de la instrucción e importe -

total de cada procedimiento. 

Rendición de_partes oficiales. 

"Las Aduanas llevarán los siguientes libros -

de numera.ción progresiva por años fiscalaes:-
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uno conforme al modelo ~ 

nurn.ero 

reg~strarán por orden cronológico todos los -

expedientes por infracción o contra empleados 

lt 

- Este modelo se puede consultar en el anexo-

No. III.- Es interesante, por la finalidad -

de este trabajo, observar las columnas para -

asentar los datos, y lo rudimentario que re--

sulta este control, ya que, como "dato de en-

trada" existe únicamente la fecha de inicio y 

el número del expediente. 

Artículo 594 Las oficinas aduaneras instruirán el procedí-

miento administrativo en tres ejemplares cua~ 

do se trate de infracción simple y en cuatro-

si se presume que la infracción es de contra-

bando. 

De estos expedientes, el original se remitirá 

a la Dirección General del Ramo, si se trata-

de infracción simple, para el efecto de la re 

visión de oficio o a pedimento de parte de los-

otros dos ejemplares se comprobará el ingreso·. 
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Artículo 596 

Artículo 597 

Articulo 598 
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Cuando el expediente se r<2.fiera a infracción de contra 

bando, el original se consignará a las autoridades y -

para la revisión se utilizará el duplicado. 

Siempre que resulte responsabilidad de algún

empleado o funcionario de Aduana.s, se envia-

rán dos ejemplares más del expediente a la Di 

rección General del Ramo. 

"Únicamente para diligencias que hayan de ser 

practicadas fuera de la oficina instructora,

podrá permitirse que salgan de ella los expe

dientes en instrucción". 

Formalidades para tomar las declaraciones de

los presuntos infractores y las de los testi

gos. 

Formalidades para los careos. Supletoridad-

en los términos de los Artículos 266 y 268 -

del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Reglas para la instrucción del procedimiento

.lldministrativo. 
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I. "Si se trata de infracci6n que no sea -

de contrabando, ni amerite mayor averi

guaci6n, a continuaci6n del parte ofi-

cial que lo establezca, el Jefe de la -

Oficina Aduanera dictará su fallo ... " 

II. "En las infracciones previstas por los

Artículos 553 BIS y 570 y las que amer~ 

ten averiguaci6n, encabezará el expe--

diente con el documento que acuse la i~ 

fracci6n o establezca las presunciones

de que ha existido." 

III. "En seguida de dicho documento, el Jefe 

de la Oficina dictará el acuerdo de in

coaci6n y designará al empleado que de

berá fungir como secretario ... " y se de 

terminará, siempre que proceda, a dic-

tar las medidas para el eficaz resguar

do del interés fiscal. 

- Notese que al mencionar "empleado" -

quiere decir que cualquier persona 
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puede fungir como Secretario del Proce~ 

dimiento_pero ... ¿Con qué criterio juríd~ 

co ha de resolver? 

IV. Se realizarán todas las diligencias que 

procedan para garantizar o asegurar el

interés fiscal. 

V. "Se tomará declaración a los apehenso-

res de las mercancías, a los descubrido 

res de la infracción, a los presuntos -

responsables y a las demás personas cu

yo testimonio sea necesario para el es

clarecimiento de los hechos que se in-

vestigan ... " 

En la misma diligencia se hará saber al 

presunto responsable que dispone de un

plazo de 15 días hábiles para ofrecer -

pruebas. En el caso de que transcurri

do dicho término no las ofrezca, perde

rá el derecho para hacerlo y se le ten

drá por conforme con los hechos o irre-
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VII. 

8U 

gularidades que se :ie atribuyan. 

Práctica de careos a que dieren lugar. 

Se practicarán todas las demás diligen

cias que tiendan a comprobar las cir--

cunstancias que guarden relación deter

minante con el caso a examen y ~ue deban 

servir como fundamento d-e la resolución 

que en él recaiga, autorizándose la re

cepción de todas las pruebas eficaces -

que no sean contrarias a la moral o al

orden público, así como las que promue

van los interesados y aun cuando alguno 

de estos medios probatorios no sea de' -

los expresamente admitidos en derecho -

común. 

VIII. Reglas para el ofrecimiento de puebas ... 

Concluído el término de ofrecimiento de 

pruebas, se pr·ocederá a su desahogo en 

un plazo que no exéederá de sesenta días 
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hábiles. 

Las resoluciones y acuerdos que se dic

ten durante las substanciación del pro

cedimiento bien sea en primera, segunda 

o única instancia, no admiten recurso -

alguno, a excepción de los previstos en 

este Código y en la Ley de Valoración -

Aduanera de las Mercancías de Importa-

ción. 

IX. En todo lo no previsto, así como para -

la valoración de las pruebas, se estará 

a lo dispuesto en el Código Fiscal de -

la Federación, y en su defecto en el de 

recho común. 

X. Se notificará la clasificación arancela 

ría en la forma general preventiva para 

las notificaciones, excepto cuando los 

presuntos infractores sean desconocidos 

o se ignore su domicilio. La inconfor

midad con la clasificación arancelaria-



se substanciará a través de prueba per~ 

cial. 

XI. Todas las diligencias de pruebas serán

practicadas por el jefe de oficina, 

asistido del secretario instructor, con 

excepción de aquellas que se practiquen 

fuera de la oficina, las cuales queda-

rán legítimamente autorizadas por el su 

sodicho secretario. 

XII. Cada diligencia se asentará en acta por 

separado con expresión del lugar, fecha 

y hora en que se practique, y sin dejar 

entre ellas hojas o espacios en blanco. 

XIII. En las actuaciones se podrán emplear la 

mecanografía, la escritura a mano, la -

taquigrafía o el dictáfono, pero las 

versiones que no fueren gráficamente 

textuales se transladarán desde luego -

al expediente para que en el mismo acto 

de la diligencia sea ésta leída, ratifi 
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Artículo 599 

Artículo 600 

8'3 

cada y ·suscrita por las personas que en 

ella hubieren intervenido. 

XIV. Levantamiento de acta cuando hubiere lu 

gar a rectificaciones. 

XV. Otras formalidades de las actuaciones:

abreviaturas, errores, anulaciones, etc. 

XVI. Asentar en. el expediente cualquier pro

moción o diligencia dentro del procedi

miento. 

XVII. Cuando se niega a firmar las diligencias 

en que actuaron (formas de subsanar). 

"A ningún inculpado se le podrá obligar a que 

declare en su contra .•• " 

"Todos los acuerdos que se dicten en el proc!:::.. 

dimiento, excepto el de incoación, deberán -

ser firmados para tener validez, por el jefe

de la oficina y por el secretario nombrado ..• " 



Artículo 501 

Artículo 602 

Artículo 603 

Artículo 604 

Ar-tículo 605 

Artículo 606 

Artículo 607 
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Todas las diligencias y actuaciones seran co~ 

el ~nteresado o quien legítimamente lo repre-

sente. 

Formalidades para las promociones de las par

tes. 

Formalidades cuando el procedimiento afecta a 

un incapaz o a una persona moral·. 

Facultad de la autoridad administrativa de Cl 

tar a los presuntos infractores o testigos; -

así como solicitar informes o declaraciones -

de los jefes de oficinas públicas. 

Formalidades de los citatorios. 

Facultad para ordenar la recepción de toda -

clase de prueDas 

Formalidades para el control administrativo -

de las diligencias. 



Artículo 608 

Artículo 609 

Artículo 510 

Artículo 611 

35 

Exhor~o a otras autoridades para la recepción 

de pruebas. 

Formalidades para realizar cateos. 

Visitas de la autoridad administrativa. 

Visitas en días inhábiles. 

Hasta este momento se puede considerar que nos hemos maneja

do en las diferentes fases, que como ya lo anotamos, integran 

un procedimiento; y todas estas etapas, en forma gP-neral se

pueden catalogar dentro de la instrucción; es decir, la gran 

parte del proceso en la cual se integra un expediente con -

todos los elementns necesarios para poder ser juzgados y emi 

tir una resolución o sentencia. 

Es por este motivo que en el catálogo de claves de estado de 

trámite del sistema mecanizado, con la clave -08- se anota -

"instrucción terminada-pendiente resolución". 

De esta forma y siguiendo con un análisis del Código Aduane

ro tenemos: 



Artículo 612 

SECCION II 

RESOLUCION 
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"En tndo procedimiento administrativo recaerá 

una resolución que deberá ser dictada y firm~ 

da por el jefe de la oficina aduanera que co

rresponda ... 11 

Estos fallos y los que pronuncie el Director

de Aduanas en primera o segunda instancia, no 

podrán ser objeto de responsabilidades ni de

observaciones de glosa, en cuanto al criterio 

que en ellos se sustente. 

- He aquí una de las grandes diferencias qu·e

existen entre un procedimiento administrativo 

y cualquier otro de índole judicial; esto es, 

la facultad discrecional que para bien o mal

tienen ciertos funcionarios en la toma de de

cisiones. 

"La resolución deberá ser dictada a más tar-

dar, a los cinco días siguientes a aquél en -



Artículo 613 

Artículo 614 

Artículo 615 

Artículo 616 

que se concluya la Última diligencia practic~ 

da durante el procedimiento." 

Forma de la resolución. 

(lugar y fecha; "Resultando"; "Considerando"; 

puntos resolutivos; si existe o no la infrac

ción; quien o quienes sean los responsables;

el monto de los impuestos, derechos, multas;

liquidación). 

Facultnd de la Dirección General de Aduanas -

para practicar la revisión de oficio o a peti 

ción de parte, de los juicios administrativos 

de primera instancia y cuando procede cada -

uno, según lo que corresponda. 

Notificación a la oficina instructora del re

sultado de la revisión realizada. 

Características y requisitos de la revisión a 

petición de parte. 

Los tres Últimos artículos mencionados corresponden al trámi 
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te que realiza ya no el depart~~ento de instrucción, sino el 

departamento de revisión en oficinas centrale~, lugar donde

según el Código Aduanero, se revisan todos los procedimientos 

administrativos de las dependencias instructoras; es por ese 

motivo que el catálogo de claves de "Estado de Trámite" con

templa los pasos principales incluyendo la revisión, no obs

tante que, como se verá mas adelante, para el departamento -

de revisión se realizó un catálogo especial para la segunda

etapa del sistema mecanizado, que es la de controlar los ex

pedientes que se encuentren en revisión ya sea de oficio o -

a petición de parte. 

Siguiendo el orden que enunciaba el Código Aduanero tenemos en -

al Sección III: 

Artículo 617 

Artículo 618 

NOTIFICACION 

Toda resolución administrativa deberá ser no

tificada a los interesados, indicando que si

es en primera instancia, podrá ser revisable

por la Dirección General de Aduanas. 

Las resoluciones que dicte la Dirección Gene-



Artículo 619 

Artículo 620 

ral de Aduanas en segunda instancia serán no

tificadas a los interesados por conducto de -

las oficinas instructoras. 

Forma de realizar las notificaciones. 

La forma en que han de hacerse las notifica-

ciones constará en la resolución que se mande 

notificar. 

Realizada la notificación de la resolución se procede a ej~ 

cutar; siguiendo el procedimiento de ejecución enunciado en

la Sección IV del Código Aduanero. 

Artículo 621 Quedan firmes los fallos de primera, segunda

o única instancia, cuando exista conformidad

expresa o tácita de los responsables y serán 

de inmediata ~jecución, la cual sólo debe sus 

penderse: 

I. En los casos y requisitos que previene -

el Código Fiscal de la Federación, y 



Artículo 622 

Artículo 623 
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II. Cuando en el curso de la ejecución, la -

autoridad judicial federal competente or 

dene la suspensión. 

Es competente para ejecutar una resolución a~ 

ministrativa la autoridad aduanera que la hu

biere dictado en primera instancia. En los -

casos en que la Dirección General de Aduanas

resuelva en primera instancia, será competen

te la oficina que la propia Dirección desig--

ne. 

Sin embargo, cuando las personas contra quie

nes deba decretarse la ejecución en sus bie-

nes, no radiquen en el lugar donde tenga su· -

asiento la oficina ejecutora, puede ésta, si

lo estima necesario, encomendar la ejecución

a otra de carácter fiscal federal radicada en 

el lugar del domicilio de los responsables. 

Obligación de los jefes de aduanas, de cuidar 

bajo su responsabilidad, la ejecución de los

fallos. 



Artículo 624 

Artículo 625 

Artículo 626 

Artículo 627 

Al causar ejecutoria una resolución contra -

persona determinada, la oficina del procedi-

miento requerirá al infractor que deba satis~ 

facer la prestación fiscal, para que, dentro

del término legal se presente a efectuar el -

pago, a menos que se tra·te del caso previsto

por la fracción I del artículo 621. 

Procedimiento para garantizar o efectuar el -

pago si éste no se realiza dentro del término 

concedido en el requerimiento. 

Procedimiento de ejecución contra "persona -

desconocida". 

Auxilio de la autoridad política para efec--

tuar la ejecución o la sanción. 

Las sanciones que se aplicarán según el tipo de infracción,

están previstas en los Artículo 628 y 629 del Código Aduane

ro. 

El Catálogo de Claves que se diseñó para controlar el estado 
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de trámi-te de los expedientes, fue realizado conforme a los

principales pasos üel procedlmiento que enuncia el Código -

Aduanero, tomando en consideración las probatles modifica--

ciones de la nueva Ley Aduanera. En dicho caLálogo no se e~ 

tablecen, en su mayoría, puntos o etapas que indiquen el es

tado real, sino el próximo a seguir; esto es con la inten

ción de hacer el sistema más dinámico y en constante movi--

miento. 

Principales infracciones al Código Aduanero, controladas por 

el sistema mecanizado de juicios: 

Artículo 222 Robo en domicilio fiscal 

Artículo 525 Abandono de mercancías (expresa o tácitamente) 

Artículo 5::i3B Tenencia ilegal de mercancía 

Artículo 570 Contrabando 

Artículo 584 Contrabando con mercancía robada 

Otras disposiciones que, de no cumplirse, constituyen infrac 
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ciones al Código Aduanero y que son denominadas como 11 • Slm---

ples"; éstas se liquidan inmediatamente en la oficina ins---

tructora: 

Artículo 25 104 232 430 

56 107 234 438 

57 136 269 457 

58 138 270 467 

63 143 271 470 

64 147 315 472 

70 149 . 316 477 

73 157 329 540 

75 159 331 604 

77 160 336 646 

78 161 371 648 

79 165 399 649 

80 173 402 655 

86 175 403 669 

87 180 405 674 

88 182 407 704 

89 190 409 709 

91 200 413 710 

96 206 414 711 

97 212 425 712 



Estas infracciones no son tomadas en consideración para el -

Sistema de Control, ya que al liquidarse en la Aduana corre~ 

pendiente se termina el procedimiento. No obstante, la rev~ 

sión que lleva a cabo el departamento del mismo nombre o de

recursos administrativos, es materia del control a implantar 

en una segunda etapa del sistema. 

94 
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II, 3, PROCEDIMIENTO ADMINISTFATIVO DE INVESTIGACION Y AUDIEN:::IA 

DE LA LEY ADUANERA 

Tornando en consideración lo expuesto en el punto No. 1 de es 

te capítulo, diremos que el conjunto de formalidades y trárni 

tes que debe agotar la autoridad para pronunciar sus actos,

constituye el procedimiento. 

El 1°. de julio de 1982 entraron en vigor las modificaciones 

al_Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, fecha en que inicia la vigencia de la Ley Aduane 

ra y su Reglamento, lo anterior se hizo con.la intención de

adecuar la estructura y organización de la Dirección General 

de Aduanas a las innovaciones de la nueva Ley. De tal suer

te, la Dirección de Procedimientos Legales que estaba consti 

tuida por un Director, un Subdirector y los Jefes y Subjefes 

de los Departamentos de instrucción de expedientes; revisión 

y servicios legales; así corno por la unidad de estudios le-

gislativos, fue modificada para quedar, de acuerdo con el s~ 

gundo párrafo de la fracción IX del artículo 74 del citado -

reglamento interior, de la siguiente forma: 



"La Dirección de Procedimientos Legales estará a cargo de un 

Director, auxiliadG por el Subdirector de Procedimientos Le

gales y por los Jefes y Subjefes de los Departamento de Agen 

tes Aduanales; de Consultas; de Procedimiento Administrati

vo de Investigación y Audiencia; y de Recursos Administrati

vos, así como por el personal de Inspección que sea necesa-

rio". 

9b 

Como puede apreciarse, el Departamento de Procedimiento Admi 

nistrativo de Investigación y Audiencia realiza las funcio-

nes que tenía encomendadas el Departamento de Instrucción de 

Expedientes, pero ahora con las adecuaciones para el cumpli

miento de las disposiciones de la Ley Aduanera y su Reglame~ 

to. 

En este sentido, se considera oportuno subrayar el enfásis -

que en relación al procedimiento, se le da a la investiga--

ción y a la garant5.a de audiencia, ya que como se mencionó,

ese "conjunto de formalidades y trámites que debe de agotar

la autoridad para pronunciar sus actos, resulta benéfico pa

ra el partícular como para el órgano administrativo doLado -

de facultad decisoria; respecto al primero, porque es evide~ 

te que, una vez señalado el procedimiento a seguir, tiene la 
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seguridad de que gozará de los derechos de lagalidad y de 

audiencia que la Ley le otorga y rendrá la certeza de que la 

autoridad no actuará arbitraria o caprichosamente, sino de -

acuerdo·con el procedimiento l,egal establecido; en cuanto a-

la administración también le es positivo; unificados y preci 

sados los trámites que habrá de realizar, le bastará ajustar 

su conducta a ellos para tener la seguridad de que su actua

ci6n es válida y legal". (31) 

Es necesario respetar y poner mayor interés en la investiga-

ción y en la audiencia, mismas que constituyen la parte medu-

lar en el nuevo procedimiento; son los dos aspectos que han-

sufrido las más severas críticas debido a los vicios o 

errores que continuamente comete la Administración Pública -

en sus procedimientos. Esto constituy~ una grave violación-

a los más elementales derechos del individuo; dentro de nues 

tro sistema legal, el Procedimiento administrativo debe aju~ 

tarse a la ley secundaria aplicable, pero invariablemente d~ 

be acatar los principios que consagra nuestra Constitución -

Política. La autoridad administrativa debe, fundamentalmen-

te, respetar las garantías de legalidad y de audiencia esta

blecidas en el segundo párrafo del artículo 14 Constitucio-~ 

nal, que establece que "Nadie podrá ser privado de la vida,-

(3l)Pére~ de León Enrique "Notas de Derecho Constitucional 
Administrativo" Edit. Prensa México,1975 P.P. 207-208 
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de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derec~os,

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia

les del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con -

anterioridad al hecho". 

Cumpliéndose debidamente todos los pasos del procedimiento -

se garantiza al particular que se realizarán todas las forma 

lidades del procedi~iento, permitiéndole su defensa, con la

oportunidad de ofrecer las pruebas que considere pertinen--

tes, alegando lo que a sus intereses convenga y que en su 

oportunidad, dentro de un plazo determinado, se pronuncie 

una resolución conforme a la Ley. 

Son muchos los procedimientos administrativos que existen en 

nuestra legislación, y entre ellos se encuentra el regulado

por el Código Aduanero, en la actualidad Ley Aduanera, donde 

priva el ánimo de no revestirlos de solemnidades, procurando 

la celeridad en su trámite. Un ejemplo de este tipo de pro

cedimiento es el regulado en el Código Fiscal de la Federa-

ción, ·publicado en el Diario Oficial, el 19 de enero de ----

1967, cuyas disposiciones se encuentran debidamente sistema

tizadas y son utilizadas frecuentemente en forma supletoria-
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en otros procedimientos. El tiTulo tercero de ese ordena--

miento, bajo el rubro de "Procedimiento Administrativo" con

tiene las normas que lo regulan. 

En la nueva Ley Aduanera el procedimiento administrativo se

encuentra previsto en los artículo 120 al 126, y se logra--

rían sintetizar de la siguiente manera: 

Artículo 120 

Artículo 121 

Formas y documentos con los que deberán ampa

rarse las mercancías nacionales que sean ---

transportadas dentro de las zonas de inspec-

ción y vigilancia permanentes. (Tiene su or~ 

gen principalmente en el artículo 28 del Códi 

go Aduanero) . 

Secuestro de mercancías.- Datos que la autori 

dad aduanera deberá hacer constar en el Acta

de Secuestro que levante de las mercancías y

medios de transporte que circulen dentro de -

las zonas de inspección y vigilancia permane~ 

tes, sin la documentación que ampare su legal 

importaci6n, estancia, manejo o tenencia le-

gal en el ·país. 
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Estas disposiciones se relacionan y complementan con los ar

tículos 169 y 170 del Reglamento de la Ley Aduanera. El 169 

menciona las funciones de servicio de vigilancia aduanera,

el cual será realizado por el Resguardo Aduanal. 

ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA, en el cual -

se mencionan los lineamientos esenciales del procedimiento 

de investigación y audiencia, "En relación con las infraccio 

nes de contrabando y de presunción de contrabando, a la im-

portación o exportación, así como de adquisición, enajena--

ción, comercio o tenencia de mercancía extranjera sin compr~ 

bar su legal estancia en el país", y enumera los siguientes

pasos: 

I. Notificación al Particular. 

II. Clasificación Arancelaria. 

III. Ofrecimiento de pruebas dentro del plazo de 

diez días a partir de la notificación. 

IV. Los particulares y sus peritos tendrán derecho 

a examinar las mercancías y el expediente rela 

tivo. 

V. Desahogo de pruebas dentro de los treinta días 

siguientes al ofrecimiento. 
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Artículo 122 de la Ley.-

Artículo 123 

Se requerirá orden escrita de autoridad comp~ 

tente para verificar durante su transporte la 

legal importación, estancia, tenencia o mane

jo de mercancías, fuera de las zonas de ins-

pección y vigilancia permanentes (Tiene su 

origen parcialmente en el artículo 5o. del Có 

digo Aduanero). 

Procedimiento que deberá realizar la autori-

dad Aduanera en caso de que no se compruebe -

la estancia legal en el País de mercancías -

extranj_eras. 

El artículo 171 del Reglamento de la L.ey, previene "El Pro-

pietario, tenedor o conduc·tor de la mercancía secuestrada, -

pÓdrá ejecutar la devolución de la misma, previa garantía de 

las probables contribuciones emitidas, multas y recargos .•• ". 

Artículo 124 En los casos de secuestro de mercancías o 

cuando al practicarse una verificación de mer 

cancías en su transporte se descubren mercan

cías extranjer"~s y no se compruebe su leg'll --



estancia en el Pais, el desahogo de las prue-

bas que ~re?ente el interesado, deberá reali 

zarse en un plazo de . . . - ~ TrelnTa a1as, prorroga--

bles hasta por Tres meses. La autoridad die-

tará la resolución en los quince días siguie~ 

tes al desahogo de la Gltima prueba o al ven-

cimiento del plazo para ofrecerlas si no se -

aportó alguna. 

El artículo 172 del Reglamento, indica que la autoridad en--

tregará la mercancía secuestrada o bien, lavantará su embar-

go, en el momento en que quede demostrado que no existió in-

fracción a las disposiciones aduaneras; esto aún sin necesi-

dad de que concluyan todos los trámites del Procedimiento. 

Artículo 125 Si la autoridad no emite resolución dentro --

del plazo legal o si no determina obligacio--

nes incumplidas por el particular. Este po--

drá solicitar le sean entregadas sus mercan--

ClaS. 

Se relaciona con el artículo 172 del Reglru~e~ 

to comentado anteriormente, y e}- artículo 173 

menciona las características que debe de con-



Artículo 126 
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tener la resolución. 

Si la resolución de la autoridad Getermina -

créditos fiscales, el e~bargo o secuestro se

convertirá en definitivo y las mercancías y -

medios de transporte podrán ser- l~ema tados. 

Menciona además que los procedimientos y resQ 

luciones administrativas son independientes -

de los que se sigan para determinar responsa

bilidades penales. 

El artículo 174 del Reglamento dice que cuando se trate de -

mercancías cuya imyortación o exportación esté prohibida, se 

sujetará al procedimiento administrativo de investigación y

audiencia. Dentro de un plazo que no excederá de cuarenta y 

ocho horas, la autoridad que realice el secuestro de mercan

cías, aunque no sea la Aduanera, la pondrá a disposición de

la autoridad competente. 

Para la aplicación de la Ley Aduanera, se utilizará en forma 

supletoria el Código Fiscal de la Federación, publicado en -

el Diario Oficial el 31 de diciembre de 1981 en relación con 

el título III.- De las Facultades de las Autoridades Fisca--
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les artículo 33 al 69; primordialmente los siguientes: 38, -

40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 59,-

63 y 65. 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que el procedimiento-

administrativo fiscal se compone de cuatro fases: 

A) Investigación; 

B) Instrucción; 

C) Resolución; y 

D) Ejecución. 

Las fases antes enunciadas se subdividen (32) en: 

A.1 Orden de visita; 

Investigación: A. 2 Acta de visita; 

A. 3 Informe de visita; 

B.1 Etapa postulativa; 
f 

Instrucción: B.2 Etapa probatoria; 

B-3 Etapa preconclusiva; 

(3 2) Esta clasificación fue expuesta por Mario Martínez Galnares, 
en la ponencia: "El Procedimiento en la nueva Ley Aduanera y sus 
motivaciones Teóricas", sustentada en la Escuela Nacional de Ca 
pacitación Aduanera de la Dirección General de Aduanas, en el ~ 
"Curso para la formación de Instructores de la Nueva Ley Aduane
ra". México, D.F., Marzo de 1982. 



Resolución: 

Ejecución: 

C.1 Preámbulo; 

C.2 Resultadós; 

C.3 Considerandos; 

C.4 Puntos resolutivos; 

D.1 Vía de apremio; 

D.2 Ejecución penas 
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Principales infracciones a la Ley Aduanera y a su Reglamento, 

controladas por el sistema mecanizado de juicios: 

Ley Aduanera: 

18. Robo en dominio fiscal 

19. Abandono de mercancía 

127. Contrabando 

128. Presunción de contrabando 

130. Tenencia ilegal de mercancías 

Reglamentó de la Ley Aduanera: 

83. Robo en dominio fiscal 

170. Contrabando 

Presunción de contrabando 

Tenencia ilegal de mercancía 
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Otras disposiciones que, de no cumplirse, constituyer¡ 11 lnfrac 

e iones simules rl a la Ley Aduanera y a su Régla.."T!en-co. 

"Infracciones Simples" 

Ley Aduanera 

25. Presentar factura comercial cuando la.mercan

cía exceda de 10 mil pesos. (Firma autográfa, 

traducción al español o acompañada de traduc

ción). 

136._Falta de documentación: 

Cuando omita o lo hagan en forma extemporánea. 

(pedimento, guía de carga, manifiesto, etc.) 

"Infracciones Simples" 

Reglamento de la Ley Aduanera 

88 y 89. Fa.lta de factura. 

Redactarse en español o traducción firma auto 

gráfa, etc. 

Como puede apreciarse las modificaciones al procedimiento se 

realizaron con la intención de hacer de Éste un instrumento

adecuado y eficaz que permita la más pronta resolución de --
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los conflictos, siempre respetando los derechos y nrincipios 

fundamentales que enuncia nuestra Constitución. La atención 

que se prestará a 1 a investigación, al cumplimiento de los -

nupvos plazos dentro del ~rocedimiento no representa propia

mente una modificación de fondo, ya que se conservan los mis 

mos pasos para llegar a la resolución de un litigio; de tal

forma que el catálogo de claves se diseñó para controlar los 

expedientes según su estado de trámite, no sufrió modifica-

ción, debido a que lo importante para el sistema es el con~~ 

trol del expediente como documento, en razón a la informa--

ción que contiene, independientemente del sumario o forma 

lidades que revista, ya que el sistema consiste en controlar 

el seguimiento del procedimiento y del mismo expediente. 
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!1.4. REVISION DE EXPEDIENTES O RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Como se ha mencionado en el punto número dos de este capítu

lo, la Dirección de Procedimientos Legales, además del ac--

tual Departamento de Procedimiento Administrativo de Investí 

gación y Audiencia, cuenta con los Departamentos de Revisión 

de Expedientes y de Servicios Legales; en la actualidad bajo 

los nombres de Recursos Administrativos y de Agentes Aduana

les, respectivamente. 

El Procedimiento de Revisión de Expedientes se realizaba con 

forme al Código Aduanero; en la actualidad, según la Ley 

Aduanera y con el fin de evitar trámites y procedimientos 

innecesarios, se encuentra enunciado en un solo Artículo, de 

la siguiente manera: 

Artículo 142. 

Título Octavo 

Recursos Administrativos 

Capítulo ünico 

"En contra de las resoluciones definitivas -

que dicten las autoridades aduaneras procede-
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rán los recursos que establece el Código Fis

cal de la Federación, los cuales deberán ago

tarse previamente a la interposición de cual

quier otro medio de defensa". 

El Código Fiscal de 1967 en su Artículo 160 establecía los -

siguientes recursos: 

I. Revocación; 

II. Oposición al procedimiento ejecutivo; 

III. Oposición de tercero; 

IV. Reclamación de preferencia; 

V. Nulidad de notificación; 

El nuevo Código Fiscal, publicado el 31 de diciembre de 1981 1 

en el Título V, Capítulo I Artículo 11-6 al 133 menciona lo

referente a los Recursos Administrativos. El Articulo 116 -

de dicho ordenamiento establece que "contra los actos admi-

nistrativos dictados en materia fiscal federal, se podrán in 

terponer los siguientes recursos: 

I. De revocación 

II. De Oposición al procedimiento administrativo de -

ejecución 



!II. De nuJ.idad de notificacion~s .. 

De le an~erior, s~ desprende que el recurso ~e rf~\'ls~on ~u~-

establec!a el C6digo Aduanero, ya no lo prev~ la ~ey, 1a 

que ésLa remite todo lo concernienLe a los recursos, a ~~ 

d:spuesto por el Código Fiscal de la con las m~-

dificaciones que han quedado anotadas. 

La segunda etapa del Sistema Mecanizado de Juicios consistia 

en el control de expedientes en revisión, que tenía la Direc 

ción de Procedimientos Legales. Se diseñó un manual con sus 

respectivos catálogos de claves y formato de codificación, -

llevándose a cabo los trabajos de captura de información; 1~ 

grande un total de 10,833 expedientes, de los cuales 3,642 -

resultaron de inter~s para el sistema, en vista de que los -

otros 7,142 estaban contenidos en relaciones, de las llama--

das infracciones simples. 

Por la gran cantidad de expedientes que en este departamento 

se manejan, se pensó en proponer para acuerdo superior la r~ 

tificación de todas aquellas resoluciones que, por infraccio 

nes simples no habían sido impugnadas; en estas circunstan--

cias y aunado al alto grado de rotación de expedientes, cuyo 
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procedimiento de revisión es muy breve, se acordó esperar la 

entrada en vigor de la nueva Ley Aduan'2ra, la cual, por medio 

de las indicaciones ya mencionadas, .prevee excl'..!sivamente -

los r~cursos enunciados en el Código Fiscal de la federación, 

suprimiéndose el de revisión de oficio ci a petición de parte 

que indicaba el Código Aduanero; de tal suerte, se suspendí~ 

ron los trabajos de codificación en este departamento hasta

lograr la correcta interpretación de la ley avocándose mien

tras tanto al sistema de control de los ~xpedientes de Proc~ 

dirnientos de investigación y audiencia. 



II. 5. CONTROL MANUAL DE EXPEDIENTES 

En este punto, trataremos lo referente al Control de Expe--

dientes Jurídicos que se lleva a cabo sin el uso del Siste

ma· Mecanizado. 

En el Departamento de Procedimientos Administrativos de In-

vestigación y Audiencia, se tiene un registro da expedientes 

con el número administrativo que le asigna la delegación de 

archivo, adscrita a la Dirección General de Aduanas. A su -

vez, existe un tarjetero clasificado por número progresivo -

de expediente y otro por orden alfabético del nombre del pr~ 

sunto infractor, ambos contienen la información escencial en 

una tarjeta por cada uno de los expedie.ntes, esto es: número 

de expediente, infractor, clase de infracción, clasificación 

arancelaria, instructor o secretario del procedimiento ~ue -

tiene a su cargo el expediente, y liquidación en su caso. 

En esas tarjetas o ficheros, se observa lo siguiente: 

a) No cuentan con un formato espec5f~co, lo que da 

como resultado que la información se encuentr"'-

112 
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anotada sin un orden preestablecido. 

b) La información que contiene, generalmente no es 

tá actualizada. 

e) La información es muy limiTada, ya que no s~ -

cuenta con anotaciones constantes respecto al -

grado de avance del procedimiento. 

d) La constante rotación de secretarios del proce

dimiento dificulta la localización de los expe

dientes, impidiendo conoc~r en forma veraz y rá 

pida el estado de trámite que guardan. 

e) La actualización de este tarjetero está en ma-

nos de una o dos personas, lo que resulta una -

gran ca~ga de trabajo, y la respectiva concen-

tración de información en manos de pocas perso

nas que ~onocen o tienen acceso al control. 

f) El manejo de estos "ficheros" es poco práctico, 

ya que no se pueden transportar de un lugar a -

otro, por lo que las autoridades superiores no-
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tienen conocimiento de la información que a:-.. í -

se maneja. 

g) El control es muy limitado, porque solamente se 

encuentra clasificado bajo dos aspectos: infrac 

tor y n~~ero de expediente. 

h) No es posible realizar evaluaciones en forma ra 

pida y veraz de la actuación de los Secretarios 

del Procedimiento, de los grados de avance, de

los art.J.cnlos infringidos, de las incidencias -

del personal de vistas aduanales o de las agen

cias aduanales, así corno de las clasificaciones 

arancelarias y de las liquidaciones prActica--

das. 

En el Departamento de Revisión de Expedientes o de Recursos

Administrativos, Pl control de expediente~ es más limitado,

esto se debe a la gran cantidad de asuntos que maneja (revi

sión de expedientes de todas las Aduanas). El único control 

que se sigue es el asignar, por parte del Jefe de Departarne~ 

1:0 7 una libreta para cada uno de los revisores, en la que Re 

registran los expedientes que tiene a su cargo, sin importar 
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la Aduana de procedencia, o si la docl~enTación que se les -

turna es por ''infracciones simples''. Desafortunadamente no-

se pre\'e la debida actualización de estas li;:¡retas, ya que-

en ocasiones las revisiones son muy rápidas, lo que implica-

que se tenga aue localizar en cada libreta el expediente, p~ 

ra darlo de baja como asunto concluido; aunado a esto, como-

en el caso anterior, estP. control está en m~nos de una o dos 

personas. 

En las aduanas, del País, de manera general, el control de -

expedientes es similar; con la diferencia de que solamente -

se estudian los expedientes instruidos en su iurisdicción, -

nebiendo llevar, para efectos de control, un llbro de numer~ 
·f 

ci~n progresiva por años fiscales de acue~do a lo enunciado-

por el Artículo 593 del Código Aduanero -que indica el tipo-

de formato que se ha de utilizar y en el que se registrarán, 

"por orden cronológico, todos los expP.dientes por infracción 

o contra empleados" de la Aduana-. Este formato es el men--

cionado en el punto núme1·0 2 de este capítulo, y se puede --

consultar en el anexo No. III. 

A este tipo de control se le pueden hacer muchísimas obser-

vaciones por lo rudimenTario que es, ya que solamente funciu 



na como Eegis-tro de Inicio de Procedirn.iern:o. f..prove: .. ~_amos -

nara mencionar que no en todas l::ls P~duanas se cump'le con e::;-

ta disposición. 

Queriendo evita~ lo mol~stn que es el caer en criticas que -

no rRsuelven o proponen soluciones, mencionaremns que no tJ

das lac dependencias cuentan con equipo electrÓnlco de ¿roce 

;c;amiento de datos, así como tampoco ael persnnal idÓ::1eo para 

su mane~o; es cienester tomar en consider~ción que los m~to-

dos manuales son susceptibles de ser perfeccionados ya que -

"las principales alternativas son dos: Los procedimientos m~ 

nuales y los mecanizados, incluidas en es~as amplias catego

rías encontramos diferentes opciones para el perfeccionamie~ 

to de los métodos ... " ( ). En la Administración PÚblica se 

ha familiarizado el uso de los procedimientos que consicten

principalmente en el registro manual de los datos de los do

cmnentos "Fuente" en las ho~as de trabajo y en los libros de 

conLrol original; 

Ejemplo de esto, es el formato o "Tarjeta de Con-

trol" diseñada en la Aduana del Aeropuerto de la -

Ciudad de M~xico, -ver anexo No. IV- en la cual se 

utillza el método de la codificación paTa asentar-
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lo. clave de "Estado de Trámite" del expediente, y

reservando ciertos espAcios para anotaciones como: 

nombre del infractor; descubridor; vista aduanal;

número de exnedientes; clasificación arancelaria -

multa; registro de ingresos y fecha. No obstante-

que este formato es susceptible de sufrir modific:Ol:_ 

ciones, puede resultar una buena m~dida de control 

en tarjetero; desgraciadamente se ignora el motivo 

por el cual no se implantó dicho sistema. 

El Sistema de Control que se expone en el siguiente Capítu~o, 

cuen+a con un formato de codificación con sus respectivos ca 

tálogos de claves, el cual puede ser utilizaao como un "Con 

trol 1-!anual" si no se está en posibilidad de contar con un -

equipo de computación; basta con adecuar el formato a manera

de tarjeta y anexar una copia de ésta a la primera hoja del

expediente, la c"al deberá ser actualizada por el Secretario 

del Procedimiento, cuando el estado de tr5mite del expedien

te se modifique o exista alguna variante, informando ae esta 

actualización al Jefe del De~artamento o Sección de Juicios, 

para su debida anotación en el tarjetero. 

Es preciso subrayar la obligación que debe tener todo Secre-
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tario, én el sentido de mant~ner una relación de los expe--

dientes a su cargo así como de los ya resueltos; dado que e~ 

ta información servirá para evaluar su trabajo, y al mismo -

tiempo se estará en posibilidad de "cl'Uzar" la misma, con la 

del Jefe de Departam~nto, así como en él caso de Oficinas 

Centrales con la Delegación de Archivo; evitándose las po-

sibilidades de extravió de los expedientes o de la document~ 

ción que forma parte del mismo. 

Es clal'O que este control no es lo más adecuado; hasta 1a f~ 

cha, lo óptimo es contar con el apoyo del computador electr~ 

nico para allegarse, en forma pronta y veraz, la información 

requerida, para la co~recta y oportuna toma de decisiones, -

por parte de las autoridades superiores. 



III. 'SISTEMA PROPUESTO PARA EL CONTROL ·MECANIZADO 

DE LOS EXPEDIENTES JURIDICOS 

III. 1. INVESTIGACION Y ANALISIS 

11 S 

El si-stema mecani¡Zado que s~ plantea consiste en un control

por medio de computadora, de los expedientes Jurídicos o Ju! 

cios Administrativos que se instruyen y resuelven en materia 

aduanera; esto es, en la Dirección General de Aduanas y en -

todas las Aduanas del País. 

La palabra Sistema tiene muchos significados (El American --

Dictionary enumera 13 definiciones) la que más se aproxima

a nuestra intención es la siguiente: '·'Es una Unidad Comple-

ja formada por muchas partes a menudo diversas, sujetas a un 

plan, o sirviendo a un fin,· común" (33). Al hablar de Siste 

ma Mecanizado, nos referimos a toda esa unidad encauzada a -

lograr un·fin, auxiliada por una Computa~ora Electrónica me

diante el Procesamiento de Datos. 

L~ técnica fundamental en este sistema es la informática, 1~ 

cual se puede enunciar como "el estudio que define las rela-

(33) Robert N. Antony. "Sistemas de Planeamiento y Control" 
Colegio de Gradu~dos en Administración Universidad de Harvard 
Edit. El Ateneo Buenos Aires 1981. P. 6 
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cienes entre los medios (equipo), los datos y la información 

necesaria en la toma de decisiones, desde el punto de vista-

de un sistema integrado. Las principales ramas de la infor-

mática son: el proceso de datos y el análisis y diseño de --

sistemas de información." (34). 

Es importante distinguir entre "Sistema" y "Proceso". En re 

sumidas cuentas, un sistema facilita un Proceso, es el medio 

que da lugar al proceso. 

En el análisis se toman en consideración los servicios que -

pueden ofrecer los ordenadores o computadores electrónicos -

en relación con el control que se desea obtener por medio --

del sistema mecanizado, manteniendo para esto una visión pa-

norámica acerca de la conveniencia o no del uso del computa-

dor y de su rentabilidad, comparando inversión con resulta--

dos, cual si se tratara de un negocio. 

Citamos para mayor e lar idad, que "A medida que la vida de --

los negocios llegó a ser más complicada, se requirió un es--

fuerzo de naturaleza especializada por parte del hombre, y -

asi, la información relacionada a los negocios requirió to--

das las etapas que se conocen en la actualidad para regis---

(3-\) Hora José Luis y Molino Enzo. "Introducción a la Informática" 
Edit. Trillas México, 1976 P. 12 
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trar, clasificar, calcular y resumir. Y gran parte del tra-

bajo de rutina necesitó de métodos de proceso especifico que 

comenzaron con el método manual (por ejemplo, un tenedor de

libros utilizando el papel y el lápiz) que evolucionó hasta-

convertirse en mecánico (por ejemplo, el uso de una máquina-

registradora) y llegar al estado actual electrónico (por --

ejemplo, el empleo de computadoras)." (35) 

Parte fundamental de la Planeación y Análisis, consiste en -

definir perfectamente los objetivos y fines que se pretenden, 

para no perderse posteriormente en la información; de tal ma 

nera, se señaló en la parte de motivación, según un documen-

to de presentación realizado en junio de 1980, que "ante la-

necesidad de que la Dirección General de Aduanas cuente con

información sobre el estado de trámite de los expedientes j~ 

ridicos instruidos en las Aduanas del Territorio Nacional, -

se ha elaborado este estudio; mismo que contempla desde ----

quién y c6mo debe enviarse la información inicial y su actu~ 

lizaci6n, hasta los repo;tes que, a través de los equipos de 

Procesamientos Electrónicos de datos, proporcionará la Uni--

dad de Información y Estadistica a la Dirección de Procedi-

mientos Legales". (36) 

(35) Awad M. E lías. "Proceso de Datos en los Negocios" 
Edit. Diana México, 1970 P.13 

(36) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Unidad de Información y Estadística - (U.I.E.) 
"Sistema para el Control de Juicios" México, Junio 1980. 
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No obstante, como objetivo, se menciona escuetamente el de -

informar sobre el estado de trámite y de los juicios instruí--

dos en las Aduanas del País. Investigando en el Centro Doc~ 

mental de la mencionada Unidad de la Dirección General de --

Aduanas, se localizó un documento que en agosto de 1975 seña 

laba como objetivos, el "Captar los principales datos de los 

juicios instaurados en las Aduanas del País y en la Direc---

ción General de Aduanas, para coadyuvar en la realización de-

las actividades de las Secciones de Juicios de las Aduanas e 

informar a las Autoridades Superiores correspondientes, del-

estado que guarden los expedientes, para la oportuna toma de 

decisiones". (37) Como se puede apreciar, aplicando un poco 

el criterio jurídico, se tiene que establecer primeramente -

qué se entenderá por "Los principales datos de los juicios". 

Esto es, determinar qué datos pueden resultar de interés pa

ra ser captados o codificados y posteriormente ser controla-

dos por el sistema. 

Para estos fines, desde el año de 1975. la Unidad de Proces~ 

miento de Datos a solicitud de la Dirección General de Adua-

nas realizó una investigación de campo en la entonces Subdi-

rección Jurídica, detectando sus carencias y necesidades de-

control de expedientes; así como resultado de un análisis, -

(37) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Unidad de Procesamiento de Datos (U.P.D.) 
"Instructivo de la Forma.- Relación de Juicios Iniciados UPD/SJ-1 
México, Agosto 1975 
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se pudo establecer que, debido al gran volumen de -los expe-

dientes iniciados en las diferentes secciones de juicios de

las Aduanas del País y en la propia Dirección General (ofici 

nas centrales) se presentó el requerimiento de contar con el 

auxilio de un sistema de captación y control de información, 

que permitiera detectar los datos, anomalias y el estado pr~ 

cesal que guardan,los expedientes jurídicos iniciadoso Asi, 

el Sistema de Juicios "tiene como objetivo, agilizar el pro

ceso de información a lai autoridades y funcionarios corres

pondientes, para la óptima toma de decisiones" ( 38) o C-abe -

mencionar que la investigación realizada en Enero de 1982, 

sirvió además para detectar diversos tipos de anomalías, lo

cual permitió sugerir medidas correctivas como es el caso.de 

los expedientes extraviados, por falta de archivo, del DepaL 

tamento de Instrucción de Expedientes; expedientes que son -

considerados como terminados o con resolución y que siguen -

manejándose como "en trámite"; expedientes en estado de cadu 

cidad que no están archivadoso Se sugirió además, la modifi 

cación administrativa de dicho departamento, con la creación 

de áreas o secciones que realicen en forma más especializada 

su trabajo y de acuerdo a las distintas etapas procesales, -

evitándose del mismo modo, el atraso en su trámite de expe--

dientes, debido a la constante rotación de Abogados que con-

(38) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Unidad de Procesamiento de Datos 
"Ponencia del Sistema de Juicios" 
México, 1975 



tinuamente, y por diversas causas sufre el Departamento. 

Atendiendo a las principales etapas del Procedimiento Admi--

nistrativo; tendrá entre otras ventajas la agilización de --

trámites, el mayor control de expedientes por etapa, la con-

tinuidad en el desahogo -aún en la ausencia temporal o defi-

nitiva del instructor o Secretario del Procedimiento-, etc. 

La modificación que se propone es la siguiente: 

El Departamento estaría dividido en cuatro Oficinas o Seccio 

que podrían denominarse: e 39) 

a) Investigación 

b) Ofrecimiento desahogo y valoración de pruebas 

e) Resolución 

d) Ejecuciones 

Con objeto de evitar la relación directa entre los interesa-

dos y los instructores,_ para conocer el estado de trámit~ --

que guarda su expediente, se propuso la creación de una ofi-

cina de audiencias, donde se informaría al público sobre sus 

asuntos, promociones, aclaraciones, recepción de pruebas, --

etc. y al finalizar el día de trabajo informaría a la autori 

(39)Esta proposición fue realizada al Director de Procedimientos 
Legales, el mes de marzo de 1982 por medio de una tarjeta informa 
ti va. 
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dad superior sobre los casos atendidos y la resolución que -

se les dio. 

A manera de enlace entre la actual Unidad de Inform&tica Con 

tabilidad y Glosa de la Dirección de Procedimientos Legales, 

se propuso la creación de una ''Sección de Mecanización, que

sea la encargada de vigilar el cumplimiento y debida actuali 

3ación de los reportes necesarios para el buen funcionamien

to del sistema. 
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III. 2. PLANEACION Y DISEÑO 

Con los antecedentes surgidos en la fase de investigación y-

análisis, toca ahora planear los pasos a seguir para la ere~ 

ción del Sistema de Control, y ~omo parte medular tenemos el 

Diseño, ya que en el nuevo sistema el desarrollo de la op---

ción seleccionada para solucionar el problema, o mejorar la-

situación objeto de la investigación corresponde al diseño.-

Para esto se requiere la participación de analistas que en--

tiendan nuestras observaciones y realicen proposiciones, ya-

que "el diseñador de sistemas inventa sistemas de planeamie~ 

to y control que ayudarán a la Dirección a tomar decisiones-

y a ejecutarlas o controlarlas; pero no le incumbe tomar de-

cisiones de ninguna especie que no sea de los sistemas". (40) 

El objetivo primordial de la propuesta del sistema es mos---

trar a la Dirección o a las autoridades, que este control 

puede tener más utilidad al invertir tiempo y esfuerzo en el 

nuevo sistema que en otras operaciones de inversión. Para -

esto se contará previamente con los estudios de viabilidad -

en Informática del Sector Público ( 41); donde se relata como 

operarán los nuevos sistemas, cuánto tiempo y dinero es nece 

(40) Robert N. Antony 
Op. Cit. P. 4 

(41) Al respecto puede consultarse "Los Estudios de viabilidad en info.:::_ 
mática en las Entidades del Sector Público Federal" de la Dirección Ge
neral de Estudios Administrativos. Secretaría de la Presidencia. 
México, 1976 
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sario para instalarlo. La·propuesta debe también mostrar -

efectivamente el valor del sistema en términos de operación-

y rendimientos. Otro objetivo es proporcionar información-

técnica adecuada y detalles que la apoyen, para permitir que 

el personal que no se encuentre en el nivel administrativo -

adecuado lo estudie, comprenda y coopere en la implantación. 

Una vez realizado el análisis de los hechos y la formulación 

de un diagnóstico de la situación actual, el analista o gru

po de analistas se hallarán en disposición de iniciar el de-

sarrollo de cierto número de posibles soluciones adecuadas -

al problema, evaluando sus ventajas y desventajas, y presen

tándolas a manera de sugerencias y recomendaciones. 

Ya que, corno dice Williarn P. Leonard '!Quien sea hábil en el

análisis y experimentado en la solución de los problemas ad-

rninistrativos, se destacará por encima de todos aquellos que 

en la empresa proporcionan valiosa asesoría a la Dirección". 

( 42) 

En el desarrollo de alternativas u opciones para el disefio -

de un nuevo sistema, será necesario combinar los insumas ---

(entrada), productos (salidas), procesamientos y requerirnie~ 

(42) L•!onard 1?. '1'/illiarn. "Auditoría Administrativa" 
Edit. Diana México 1?.130 
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tos de información; así corno también tornar en consideración-

los objetivos, las políticas, los planes de operación, la o~ 

ganización, los procedimientos, el personal, el equipo, la -

distribución del espacio, el flujo de la información y los -

controles del sistema. 

El analista debe formular conclusiones provisionales casi 

desde el momento en que principia la recolección de datos. 

Es indispensable el diseño de un formato para captar la in-

forrnacipn que se requiere. En esta fase es recomendable .ol-

vidar momentáneamente las conclusiones preliminares obteni--

das en los primeros pasos del estudio, y concentrarse en los 

objetivos y actividades esenciales (43). Así, las conclusio-

nes preliminares pueden entrañar el peligro de no tornar en -

cuenta el enfoque general del problema y ser meros ajustes -

de la situación actual. 

El forrnaio cuenta con diferentes columnas o campos a codifi-

car, auxiliado por un instructivo que contiene los diferen-

tes catálogos necesarios para el llenado de la forma. 

Como ha quedado explicado anteriormente, la Dirección de Pr~ 

cedimientos Legales cuenta con cuatro departamentos, de los-

(43) No debemos de olvidar que ya existían numerosos estudios y proyec-
tos para la implantación de este sistema pero que habían sufrido constan 
tes modificaciones para poder ser desarrollados; esto se aprecia clara-~ 
mente en las adecuaciones que hubieron de realizarse al formato de captu 
ra de datos. Al respecto pueden consultarse los Documentos "Instructivo 
de la forma-relación de juicios iniciados UPD/SJ-1 y UPD/SJ-2" de la Uni 
dad 4e Procesamiento de Datos, realizados en 1975 y 1976 respectivament;, 
asl: como el "Sistema para el Control de Juicios" de la Unidad de Inform~ 
ción y Estadística, realizados en .1980. 
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cuales el estudio y sistema de control que se ha implantado

hasta la fecha, es el relativo al departamento de instruc--

ción de expedientes, hoy Departamento de Procedimientos Admi 

nistrativos de Investigación y Audiencia; de tal suerte, el

formato que se ha manejado para la captura de información, -

así como su instructivo, es el que se indica en las siguien

tes páginas. 
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FORMATO DE CAPTURA 
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~ CG DIR.ECCION GENERAL DE ADUANAS 

[3 [jJ UNIDAD OE INFORMACION Y ESTAOISTlCA 

1 NSTRUCTIVO PARA EL LLENADO 1 
DE LA FORMA 

U. I.C.G. DPL/003-1 Il-82 

A> , ALTAS 

ltoMGRE DEL CAMPO 

BLOQUE 1 

DEPENDENC IJ.\ 

CLAVE 

EXPEDIENTE 

Nur·1ERO 

AÑO 

AVERIGUACIONES PRE
VIAS 

CONF IDENC !P. LES 

POSICION(ES) 

1 - 2 

3 - 8 

9 -10 

1 N S T R U C C 1 O N 

SE ANOTARÁ EL NOMBRE DE LA DEP~NDEN
CIA QUE INSTRUYÓ EL EXPEDIENTE, 

SE ANOTARÁ LA CLAVE DE LA DEPENDEN-
e r·A CONFORt·lE AL CATÁLOGO DE ADUANAS, 

EN ESTOS CAMPOS SE ANOTARÁ DE DERE-
CHA A IZQUIERDA EN LOS CMPOS 3-8 -!-
EL NÚMERO QUE SE LE ASIGNÓ AL EXPE-
DIENTE AGREGANDO CEROS A LA IZQUIER
DA. (UANDO.SE TRATE DE UN EXPEDIEN 
TE CON ANOTACIÓN "BIS" SE ASENTARÁ ~ 
EL NÚMERO DEL EXPEDIENTE Y EN EL CAM 
PO C LA LETRA "B". -

SE ANOTARÁ EL AÑO QUE SE LE ASIGNó.
AL EXPEDIENTE. 

~~M~gT~EC~~r,~RgED~E~~~~~~~~~E;NI~i-= 
CIANDO EN LA POSICIÓN 3 CON LA LETRA 
"A" Y EL NÚNERO DE LA AVERIGUACIÓN, 

CUANDO ÉSTA OBTENGA NÚ~lERO DE EXPE-
DIENTE, SE HARÁ EL CMBIO ANOTANDO -
TODOS LOS DATOS, Y EN LA PARTE "TIPO 
DE flOVImENTO" LA LETRA "B" BAJA, -
POSTERIORMENTE SE ANOTARÁN LOS NUE-
VOS DATOS DEL EXPEDIENTE, PONIENDO -
LA LETRA "A" EN EL "Ti PO DE [']OV I MI EN 
TO", -

EN ESTE CASO SE T01·1ARÁ C01·10 NÚ~1ERO -
DE EXPEDIENTE EL OFICIO BASE DE LA - 1 

!ACCIÓN, INICIANDO EN LA POSICIÓN 3,
CON LA LETRA "X" Y EL NÚMERO MENC I0-

1 NADO. 1 

··--·---~S PA~~=-~~~C~UALIZ~IÓ~I SO_~--·' 



,--_L·---
HúJA 

-::ORE DEL CA:.l:-1 POSICION(ESI 

DETERflHIANTE 11 - 12 

TIPO DE íiOV!f:IEr\TO 13 

BLOQUE 2 

FECHA DE INICIO lll - 19 

INSTRUCTOR 

CL:WE 20 - 23 

ULTiflO TRANiTE 

CLAVE 211 - 2G 

FECHA 27 - 32 

' 

N S T R U e e 1· O N l 
---------j 

LOS r1 I S~10S QUE 
PREVIAS. 

LAS AVERIGUACIONES - 1 

ESTE CAMPO NO SE LLENARA CUANDO LA 
ALTA SEA TOTAL. 

. l 

SOLAMENTE SERÁ UTILIZADO CUANDO EN 1 
EL BLOQUE 3 SE QUIERA DAR DE ALTA -
A .UN NUEVO INFRACTOR v/o AGENTE --
ADUANAL, VISTA ADUANA~. 

SE ANOTARÁ LA LETRA "Aa A~TA EN TO
DOS LOS CASOS. 

1 
SE Af·JCTARÁ EL DÍA. it,ES Y Ai'JO EN QUE i 
FUE INICIADO EL EXPEDIENTE .. UTrLl-- l 
ZANDO ú:,~ I CAft¡ENTE Nú!~íEROS ARÁBIGOS.~- ! 
/;NíEPO~JIENDO UN CERO (ÜJ EN AQUE--- l 
LLOS DIGITOS MENORES DE DIEZ. 1 

1 

SE ANOTARA. EL NOMBRE DE LA PERSONA l 
QUE INSTRUY~ EL EXP~DIENTE. EMPEZAN 
DO CON EL APELLIDO PATERNO, MATERN6 
Y NOMBRE. 

SE ANOTARÁ LA CLAV~ DEL SECRETARIO- ¡ 
DEL PROCEDIMIENTO O INSTRUCTOR, 1 

¡ 

~0/~~T~~~u~hT~~T~ro E~~E~~~~+~~ EN ¡ 
SE ANOTARÁ LA CLAVE DEL ESTADO DE -
-TRÁMITE EN QUE SE ENCUENTRE EL EXPE 
DIENTE. UTILIZANDO LA PO~lClÓN 26 = 
PARA UNA DE LAS LETRAS QUE TIENEN -
LOS INCISOS. COít¡O LO iNDICA EL CATA 
LOGO DE ESTADO DE TRÁ/·1ITE. -

1 

SE ANOTARA EL DÍA. ~lES Y AÑO EN QUE 1 
SE LLEVÓ AL CABO EL ÚL TI 1·10 TRÁi·1l TE • 1 
UTI LJ ZANDO ÚN I CA~1ENTE NÚ11EROS ARÁBl.l 
GOS Y ANTEPONIENDO EL CERO (Q), EN · 
AQUELLOS MENORES DE DIEZ. 

i 
.... J ------------------' 1 l ..... _ ---~---- ·-~----- ,._ ________ ......._ - ......... _._ _______ .....__ 



l HFI~i\CC l Oi~ES AL 
ARTICULO 

DE Ll\ LEY 

CLAS l F l u, el ON 
í-\RAtKEU\1\ I l\ 

CRED ITO F 1 SCAL 

BLOQUE 3 

N011BRE DEL INFRACTOR 

33 - 37 

38 - Li3 

Li4 - 51 

52 - 62 

63 - 97 
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O N 

SE ANOTARÁ EL NÚMERO DEL ARTICULO IN 
FRINGIDO (NO SE ANOTA LA FRACCIÓN) = 
ASENTÁNDOLO DE IZQUIERDA A DERECHA -
EN LOS TRES PRIMEROS CAMPOS, DEJANDO 
EL CUARTO CAMPO EN BLANCO, Y SE UTI
LIZARÁ EL QUINTO CAMPO CUANDO EL AR
TICULO SEA "Bis", ANOTANDO LA LETRA 
"B" EN ESE ESPACIO, 

SE ANOTARÁ EN LOS CAMPOS, 38 Y 43 -
LAS SIGUIENTES INICIALES SEGÚN CO--
RRESPONDA, UTILIZANDO EL CAMPO 38 PA 
RA LA PRIMERA INICIAL Y EL 39 PARA = 
UN PUNTO, EL 40 PARA OTRA INICIAL Y 
EL 41 PARA UN PUNTO, SUCESIVAMENTE -
SE HARÁ LO MISMO, LOS ESPACIOS QUE -
NO SE ~TILIZEN SE DEJARAN EN BLANCO, 

CóDIGO ADUANERO.-C.A, 1 

L~X ~R~ANERA~-~,A.r r ~n nl 
Rc.uLi'uicNlO De. LA L:.Y AtlUANt.i\A,-R.L.,~.¡ 

SE ANOTARÁ EL MONTO DE LOS IMPUESTOS¡ 
Y ADICIONALES 0~1ITIDOS EN CADA UNO -·¡ 
DE LOS EXPEDIENTES, SOLAMENTE EN PE 
SOS, SIN INCLUIR CENTAVOS, INICIAND5 
DE DERECHA A IZQUIERDA, LLE:-JANDO CON 
CEROS LOS ESPACIOS EN BLANCO, 1 

SE ANOTARA EL MONTO DEL CREDITO FIS
CAL POR CADA EXPEDIENTE SOLAMENTE EN 
PESOS, SIN INCLUIR CENTAVOS, INIC!AN 
DO DE DERECHA A IZQUIERDA, LLENANDO
Ce~ CEROS LOS ESPACIOS EN BLANCO, 

1 

SE ANOTARÁ DE IZQUIERDA A DERECHA,--¡ 
EL NOMBRE DEL PRESUNTO INFRACTOR. 

CUANDO SE. TRATE DE PERSONAS NORALES, 1 
SE ANOTARA EL NOC\BRE COI·1PLETO CO~~O -

1
. 

LO lNDlCA EL EXPEDIENTE Y EN CASO DE. 
NO SER SUFICIENTE EL ESPACIO, ABR~--~ 

l VIESE DE i'iANERA QUE SEA CL0RO Y COH- 1 
PRENSIBLE; SI ES PERSONA FlSICA SE -1 

j 1 l ANOTARÁ EL APELLIDO PATERNO, ~iATERNO! 
l 1 ¡ 1 l . ' 1 _,_ ¡ 
~ ....... _____ ~,..-- • ._.~-.., .. - ... ~ .. --... --../··'""'""' ..... _,...~----,·~- ~~·~- "<~· ~ • ..-_,......._. _______ .-~~ --~---··-- ...... --~-- ............ ·---.-..-. --~-~ __ .,.~ 



HOJA 1 
. NOM El RE DEL CAMPO 

AGENTE ADUANAL 

CLAVE. 

VISTA ADUANI\L. 

CLAVE. 

POSICION!ES) 

98 -100 
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II¡!STRUCCION 

Y NOt•lBRE. DEBERÁN ANOTARSE TODOS LOS 
INFRACTORES QUE INIDICA EL EXPEDIEN
TE, UTILIZANDO UN SOLO RENGLÓN POR -
CADA INFRACTOR. . 

SE ANOTARÁ LA CLAVE DEL AGENTE ADUA
NAL QUE INTERVENGA, (ÚNICAMENTE SI -
SE ENCUENTRA INVOLUCRADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE QUE SE INFORMA), COMO LO 
INDICA EL CATÁLOGO DE AGENTES ADUAN~ 
LES. 

101-104 SE ANOTARÁ LA CLAVE DE VISTA ADUANAL 
, QUE EFECTUÓ LA CLASIFICACIÓN ARANCE-
11 LARIA, EiJ EL DESPACHO DE LA ;'1ERCAN-

CIA (ÚNICAMENTE s: SE ENCUENTRA INVQ, 
LUCRADO EN EL JUICIO), SEGÚN CATÁLO- 1! 

GO DE ViSTAS. 

1 

1 

--·---·--:..~J 



BLOQUE 1 

DEPENDENCIA 

CLAVE 1 - 2 

EXPEDIENTE 

NUf·TP.O 3 - 8 

liÑO 9 -10 

DETERf;INANTE 11 -12 

1 TIPO DE HOVH·i!ENTO 13 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO· 
DE LA FORMA 

U. I.C.G. DPL/003-l I 1-82 

Bl BAJAS 

SE ANOTARÁ EL NOMBRE DE LA DEPENDEN
CIA QUE INSTRUYÓ EL EXPEDIENTE,. 

SE ANOTARÁ LA CLAVE DE LA DEPENDEN-
r. lA> CONfOR~lE AL CATÁLOGO DE ADUANAS, 

EN ESTOS CM1POS SE ANOTARÁ EL NÚ~IERO , 
QUE SE LE ASIGNE AL EXPEDIENTE) AGR~~· 
GANDO CEROS A LA IZQUIERDA. 

SE ANOTARÁ EL ARO QUE SE LE ASIGNE 1 
AL EXPEDIENTE, 

EL DETERMINANTE SE UTILIZARÁ CUANDO: 
SE REALICE UNA BAJA) ESTE SE ANOTARA 
EN LOS CAtiPOS 11 Y 12; EL DETERMINAN 
TE APARECE EN EL LISTADO AL LADO DE~ 
RECHO DEL EXPEDIENTE, CUANDO UN EXPE 
DIENTE TIENE MÁS DE UN INFRACTOR) V~ 
RIOS AGENTES, O VISTAS ADUANALES; ES 
TE AUNENTARÁ SUCESIVMENTE; 01) 02)~ 
03, ETC, 

SE ANOTARÁ LA LETRA "8", 

-------~---·----- ... ·-:-........ --~--~'----
...... , 

..... __ , __ .. .,_4 • ........ ~.- ... -·t"-------·----------~..# 



NOMBRE DEL CAMPO POSICION(ES) 

BLOQUE 1 

DEPENDENCIA 

CLAVE 1 - ¿_ 

EXPEDIENTE 

3 - 8 

'ANO 9 -10 

DETERr1 I r~ANTE 11 -12 

JI PO DE rlOV !ti! ENTO 13 

1 
1 1 1 
~ ; J 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO\ 
DE LA FORMA 1 

U.l.C.G. DPL/003-III-82 

C) • CAf,1B 1 OS J 
1 N S T R U C C 1 O N .l 

SE ANOTARÁ EL NOMBRE DE LA DEPENDEN
CIA QUE INSTRUYÓ EL EXPEDIENTE. 

SE ANOTARÁ LA CLAVE DE LA DEPENDEN-
CIA, CONFOR~lE AL CATÁLOGO DE ADUANAS 

EN ESTOS CAMPOS SE ANOTARÁ EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE QUE SE LE ASIGNE, AGR~ 
GANDO CEROS A LA IZQUIERDA, EN EL CA 
SO DE REPETIRSE UN NÚMERO DE EXPE--= 
DIENTE SE.ANOTARÁ LA LETRA (8) BIS,
AL FINAL DEL NÚMERO ASIGNADO. 

SE ANOTARÁ EL AAO QUE SE LE ASIGNÓ -
AL EXPEDIENTE. 

CUANDO SE TRATE DE REALIZAR UN CAM-
BIO EN EL BLOQUE 2 Y 3 SE ANOTARÁ EL 
NÚ~lERO DEL DEiER~ll NANTE (DETl QUE -
APARECE EN EL LISTADO. SE UTILIZARÁ 
UN FORt·lATO DE CODIFICACIÓN PARA CADA 
DETERt1 I NANTE , 

SE ANOTARÁ LA LETRA "C" 

NOTA: CUANDO.SE QUIERA·REALIZAR UN
CAMBIO EN EL BLOQUE 1, SERÁ NE 
CESARlO EFECTUAR UNA BAJA TO-~ 
TAL, Y UNA ALTA TOTAL, COMO LO 
INDICAN LOS PROCEDIMIENTOS --
CORRESPONDIENTES. 

• :. 1 
~----·---------···-1-· ____ i.~--
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CATALOGO DE CLAVES 

A) DE LAS ADUANAS 

B) DE ESTADO DE TRAMITE 

C) DE VISTAS ADUANALES 

D) DE AGENTES ADUANALpS 

E) DE INSTRUCTORES 
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A) DE LAS ADUANAS DEL PAIS. 

Este catálogo contiene las claves de las dependencias que -

instruyen expedientes jurídicos, así como los departamentos

de instrucción y de revisión, quedando asignadas las claves-

91 y 92 respectivamente para estos dos útlimos. 

En el formato de codificación esta clave se asienta en los -

campos 1 y 2, contenidos en el bloque 1, enseguida del ren-

glón donde se anota el nombre completo correspondiente a la

dependencia que instruye el expediente. 

B) ESTADO DE TRAMITE. 

Este catálogo de claves es el más importante y donde puede -

existir mayor confusión al asignar la clave correcta del es

tado procedimental en que se encuentre el expediente, ya que 

esto implica un cierto criterio jurídico, esta clave está en 

constante movimient~de~ido al supuesto avance que debe te-

ner el procedimiento con la consecuente actualización del re 

gistro. 

En el bloque 2 del formato de codificación, en el renglón de 



dltimo trámite, se enuncia este mismo de acuerdo al catálogo; 

y en los campos 24 a 26, se asienta el namero que correspon

de a dicho trámite . 

. C) CATALOGO DE VISTAS ADUANALES. 

Este catálogo es menos complicado ya que las aduanas manejan 

exclusivamente. el catálogo de los vistas asignados a esa de

pendencia; no asi las oficinas centrales que tienen necesi-

dad de consultar la totalidad, pues su competencia es én to

da la Repdblica, Para hacer más ágil la localización, este

catálogo se encuentra ordenado por orden alfabético del nom

bre, empezando por apellido paterno, materno y nombre; por -

aduana o dependencia donde se encuentra comisionado el vista 

A. y por clave namerica que correspon4e a cada uno de ellos. 

Esta clave se anota en el bloque 3 del formato, dentro de -

los campos 101 a 104. 

Es importante señalar que esta clave solamente se anota en -

el fórmato, cuando el vista aduanal se encuentra involucrado 

en las anomalías que se cometieron y que son materia de la -

investigación. 
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D) CATALOGO DE AGENTES ADUANALES. 

Este catAlogo es similar al anterior, ordenado de tres dis-

tintas formas: Por Apellido Paterno, Materno y Nombre; por -

aduana en la cual ejerce su patente y por su ndmero de con-

trol que es precisamente el ndmero de patente que le asignó

la Dirección General de Aduanas. 

La clave correspondiente se anota en el bloque 3 del forma-

to, asentándola dentro de los campos 98 a 100. Haciendo la

misma observación que en el catálogo anterior, en el sentido 

de que se realizará esta anotación exclusivamente en los ca

sos que el agente aduana! se encuentre o se presuma que está 

involucrado con las anomalías que se investigan en el proce

dimiento. 

Se anotará igualmente el nombre completo del agente aduanal

en los campos 63 a 97, cuando éste sea el infractor contra

el cual se inicia el expediente. 

E) CATALOGO DE INSTRUCTORES. 

Este catálogo contiene los nombres de los instructores o se-



1 43 

cretarios del procedimiento que tienen a su cargo los expe-

dientes. El catálogo se maneja por dependencia, es decir, -

cada aduana as1gna el número que corresponde a sus instructo 

res de la sección de juicios, que en la mayoría no es supe-

ri~r a 3 ó 4, a excepción del departamento de instrucción en 

of,icinas centrales, donde el número asciende a casi 30. 

E~ el tormato de codificación, dentro del bloque 2, en el -

renglón respectivo se anota el nombre completo del instruc-

tor y en los campos 20 al 23 se asienta la clave respectiva, 

de acuerdo al citado catálogo. 

Al asignar el número que le corresponde a cada instructor, -

las aduanas transmiten la información respectiva a oficinas 

centrales -U.I.C.G.- Para que ésta a su vez actualice los -

archivos de la computadora. 

NOTA:_ Los catálogos de -vistas, agentes aduanales y de ins- -

tructores, no se anexan al presente trabajo por ser in 

formación confidencial de la Dirección General de Adua 

nas. 
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CATALOGO DE CLAVES DE LAS ADUANAS 



A D U A N Á S 

01 ACAPULCO, GRO. 

02 AGUA PRIETA, SON. 

03 FRONTERA, TAB. 

04 CAMPECHE, CAMP. 

OS CHETUMAL, Q. ROO 

06 CD. DEL CARMEN, CAMP. 

07 CD. JUAREZ, CHIH. 

08 COATZACOALCOS, VER. 

09 COMITAN, CHIS. 

10 COZUMEN, Q. ROO 

11 ENSENADA, B. C. 

12 GUAYMAS, SON. 

14 LAPAZ,B.C .. 

1 S LOS ALGODONES, B. C. 

16 MANZANILLO, COL. 

17 MATAMOROS, TAM. 

18 MAZATLAN, SIN. 

19 MEXICALI, B. C. 

20 MEXICO, D.F. 

21 POSTAL DE MEXICO, D.F. 

22 NACO, SON. 

t4S 



23 NOGALES, SON. 

24 NUEVO LAREDO, TAM. 

25 OJINAGA, CHIH. 

26 PALOiVlAS, CHIH. 

27 PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

28 PROGRESO, YUC. 

29 PUERTO ANGEL, OAX. 

30 CD. REYNOSA, TAM. 

31 SALINA CRUZ, OAX. 

32 SAN JOSE DEL CABO, B. C. 

33 SAN LUIS R.C., SON. 

34 CD. MIGUEL ALEMAN, TAM. 

35 STA. ROSALIA, B. C. 

36 PUNTA PEÑASCO, SON. 

37 CD. HIDALGO, CHIS. 

38 Tfu~PICO, TAM. 

39 TECATE, B. C. 

40 TIJUANA, B. C. 

41 TOPOLOBAMPO, SIN. 

42 TUXPAN, VER. 

43 VERACRUZ, VER. 

44 CD. ACUÑA, COAH. 

46 TORREON, COAH. 

146 
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. 47 AEROPUERTO INTERNACIONAL "BENITO JUAREZ" 

48 GUADALAJARA, JAL. 

so SONOYTA, SON. 

51 LAZARO CARDENAS, MICH. 

52 AEROPUERTO MARIANO ESCOBEDO, N. L. 

53 CANCUN 

91 DEPARTA.Iv!ENTO DE INSTRUCCION 

92 DEPARTAMENTO DE REVISION 



CATALOGO DE CLAVES DE ESTADO DE T~~ITE 



ESTADO DE TRAMITE. 

00.- SIN ACUERDO DE INCOACION. 

01.- PENDIENTE CLASIFICACION ARANCELARIA. 

02.- PENDIENTE DECLARACION PRESUNTO RESPONSABLE. 

03.- PENDIENTE EXN1EN TESTIGO. 

04.- PENDIENTE OBTENCION DOCUMENTOS. 

05.- PENDIENTE INF0~1ACION OTRAS AUTORIDADES 

06.- PENDIENTE DESAHOGO OTRAS PRUEBAS. 

07.- PENDIENTE FE JUDICIAL. 

08.- INSTRUCCION TERMINADA.- PENDIENTE RESOLUCION. 

09.- PENDIENTE NOTIFICACION PRIMERA INSTANCIA. 

10.- PENDIENTE CAUSAR ESTADO RESOLUCION. 

11 . - EN REVISION DE OFICIO. 

1 2. - EN REVISION A PETICION DE PARTE. 

1 3. - PENDIENTE NOTIFICACION SEGUNDA INSTANCIA. 

1 4. - PENDIENTE EJECUCION. 

1 S. - EXPEDIENTE TERMINADO CON RESOLUCION CONDENATORIA. 

1 6. - EXPEDIENTE TERMINADO CON RESOLUCION ABSOLUTORIA. 

17.- EXPEDIENTE ENVIADO A OFICINAS CENTRALES. 

18.- EXPEDIENTE ARCHIVADO. 

19.- EXPEDIENTE EN ESTADO DE CADUCIDAD. 
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ESTADO DE TRAMITE 

OO.- SIN ACUERDO DE INCOACION. 

a) Falta de acta de visita. 

b) Existe acta de visita. 

e) Existe Averiguación Previa 

01.- PENDIENTE CLASIFICACION ARANCELARIA. 

a) No se realizó conforme a las cuotas y requisitos vi

gentes en las fechas de las importaciones que se in

vestigan. 

b) No se expresaron los fundamentos legales en que se -

apoya. 

e) Se omitió el ajuste de impuestos parcial o totalmen

te. 

d) No se realizó conforme al régimen de zona, o períme

tro libre. 

e) Fue practicada por un empleado que no tiene la cate

goría de Vista Aduana!. 

f) Fue solicitada a una Aduana en razón de que las mer

cancias se encuentren depositadas en algdn lugar di~ 
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tinto al del asiento de la Oficina Instructora. 

g) Otros. 

02.- PENDIENTE DECLARACION PRESUNTO RESPONSABLE. 

a) No se le ha citado en razón de no haber recibido la

clasificación arancelaria. 

b) Se ha negado a comparecer. 

e) Se cambió de domicilio y no ha sido posible su loca

lización. 

d) Se solicitó por exhorto su declaración a una Aduana

u otra Oficina Fiscal de la Jurisdicción del domici

lio del causante. 

e) No ha acreditado personalidad. 

f) Se solicitó su presentación por conducto de la poli

cía. 

g) Otros. 

03.- PENDIENTE EXAi'-IE.N TESTIGO. 

a) Se ha negado a comparecer. 

b) Se cambió de domicilio y no ha sido posible su loca

lización. 
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e) Solicitó por exhorto su declaración-a una Aduana. 

d) Se solicitó su presentación por conducto de la poli

cía. 

e) Otros. 

04.- PENDIENTE OBTENCION DOCUMENTOS. 

a) Por haberse solicitado a una Aduana y no los ha rerni 

tido. 

b) Por no haberlos proporcionado la Coordinación Canta-

ble de la Unidad de Información y Estadística. 

e) Por no venir debidamente legalizados. 

d) Por no haberlos enviado el Consulado al que se le re 

quirieron. 

e) Por no haberlos proporcionado.la Secretaría de Comer 

cio. 

f) Por haberse ofrecido corno prueba y no haberse prese~ 

tado conforme a derecho. 

g) Otros. 

05.- PENDIENTE INFORMACION OTRAS AUTORIDADES. 

a) Consulados (Secretaría de Relaciones Exteriores). 
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b) Secretaría de Comercio. 

e) Dirección General de Administración ~iscal Regional, 

Subdirección de Identificación y Registro de Causan 

tes. 

d) Secretaría de Marina. 

e) Procuraduría General de la República. 

f) Direcci6n General de Policía y Tránsito. 

g) Otros. 

06.- PENDIENTE DESAHOGO OTRAS PRUEBAS. 

a) Inspecci6n ocular. 

b) Pericial. 

e) Confrontaci6n. 

d) Careos. 

e) Documental. 

f) Otros. 

07.- PENDIENTE FE JUDICIAL. 

08.- INSTRUCCION TERJ'v!INADA.- PENDIENTE RESOLUCION. 

09.- PENDIENTE NOTIFICACION PRIMERA INSTANCIA. 
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a) Se ha negado a comparecer. 

b) Se cambió de domicilio y no ha sido posible su loca

lizaci6n. 

e) Se solicitó por exhorto la notificaci~n a otra Adua

na u otra Oficina Fiscal de la Jurisdicción del dom:!:_ 

cilio del causante. 

d) Pendiente notificación c6dula. 

e) Otras. 

10.- PENDIENTE CAUSAR ESTADO RESOLUCION, 

a) Por haberse interpuesto algdn recurso. 

b) Por no haber transcurrido el plazo establecido en la 

Ley. 

e) Otras. 

11.- EN REVISJON DE OFICIO. 

a) Falta do documonlación que forma parto integrante del 

expediente. (partos, actas do visita, pedimentos, bo 

lotas, etc.). 

h) Ampliación de diligencias por falta do declaración -

de ¡wrsonas que se hace necesaria su comparecencia. 
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e) Resultado notificación a interesados .de la clasifica 

ci6n arancelaria en forma definitiva. 

d) Transcurso de los términos para determinar consenti

das las resoluciones que se pronuncian. 

e) Reposición de procedimiento cuando las aduanas no -

hubieren juzgado en forma correcta los hechos de que 

se les da cuenta, acorde con las prevenciones del C6 

digo Aduanero en materia de infracciones, 

f) Otros. 

12.- EN RBVISION-A PBTICION DE PARTE. 

a) Falta de documentación que forma parte integrante -

del expediente. (partes, actas de visita, pedimen--

tos, boletas, etc.). 

b) Ampliación do diligencias por falta de declaración -

de personas que so hace necesaria su comparecencia. 

e) Resultado notificación a interesados do la clasific~ 

ción arancelaria en forma definitiva. 

d) Transcurso del termino para entrar al fondo del estu 

dio de los recursos. 

e) Desahogo de pruebas ofrecidas en el recurso. 

f) Otros. 
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13.- PENDIENTE NOTIFICACION SEGUNDA INSTANCIA. 

a) Se ha negado a comparecer. 

b) Se cambió de domicilio y no ha sido posible su loca

lización. 

e) Se solicitó por exhorto la notificación a una Aduana 

u otra Oficina Fiscal de la Jurisdicción del domici

lio del causante. 

d) No ha acreditado personalidad. 

e) Otros. 

14.- PENDIENTE EJECUCION. 

a) Por no haber transcurrido adn el plazo para hacer --

efectivo el crédito fiscal. 

b) Por haber garantizado el crédito fiscal. 

e) Por no haberse hecho el requerimiento del pago. 

d) Por haberse interpuesto algún recurso. 

e) Otros. 

15.- EXPEDIENTE TERMINADO CON RESOLUCION CONDENATORIA. 

16.- EXPEDIENTE TERMINADO CON RESOLUCION ABSOLUTORIA. 



17,- EXPEDIENTE ENVIADO A OFICINAS CENTRALES, 

18,- EXPEDIENTE ARCHIVADO. 

19,- EXPEDIENTE EN ESTADO DE CADUCIDAD. 

1 r~ ;)/ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION FISCAL 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

UNIDAD DE INFORJv!ACION Y ESTADISTICA 

*** PADRON DE AGENTES ADUANALES *** 

**** NUMERICO **** 

o 

**** ALFABETICO **** 

o 

**** ALFABETICO POR ADUANA **** 

Agente Núm. Reg. Fed. Domicilio Fech:1 de 

Potente Nombre del Agente Solidario Aduana Tarjeta de Causante Calle N.Ext. Expedición 

No.Int. 

810 González Vázquez 
Manuel 

X 47 o 19 os 71 Morelos 2 20 04 59 

U1 
00 
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1169 González Vázquez Inspector 
Manuel 

20 México D. F. 
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,, 
<.0 



160 

III.3. DIAGRAMA GENERAL DEL PROCEDIMIENTO 

En la actualidad, como se. tiene_ conocimiento, los métodos m~ 

canizados han venido desplazando casi por completo a la ope

ración manual, sobre todo donde el volumen, la diversidad de 

información, la velocidad y la exactitud se imponen; a esto

hay que agregar la economía, la gran concepción y la facili-

dad de operación que caracterizan a los métodos mecanizados. 

Es indispensable que el profesionista estudie la posibilidad 

de adaptar su trabajo a la función mecanizada, siendo además 

conveniente que el analista estudie las innovaciones y ade--

lantos del equipo mecanizado que se emplea; de tal suerte, -

se auxiliará de los diagramas de flujo, que servirá entre --

otros beneficios, para indicarnos las operaciones que pare~ 

can susceptibles de mecanizarse. 

La Sociedad Americana de Mecánicos y Electricistas (SAJ.!E), -

define a la gráfica de flujo o de proceso como: "una repre--

sentación gráfica de hechos e información que ocurren duran

te una serie de acciones u operaciones" (44) 

Ralph Barnes en su libro "Estudios de tiempos y movimientos", 

(44) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Unidad de Procesamiento de Datos. 
"Diseño de Sistemas" 
México, 1976 
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habla de las personas que dentro de una organización pueden

emplear las gráficas de flujo de proceso diciendo que ... 

"La gráfica de flujo de proceso puede ser hecha y usada con

grandes ventajas por: Los Directores de Producción, los Sup~ 

riores, los Ingenieros encargados de la Planeación de la Fá

brica, los Analistas de Métodos y los r"ngenieros Industr1a-

les". 

La explicación anterior puede marginar a los Estudiosos del

Derecho, y así es. Como se expuso anteriormente, el Lic-enci!!. 

do en Derecho se encargará de supervisar la labor de los Ana 

listas y de los Programadores, claro que en el mejor de los

casos podría y sería muy útil que él mismo diseñará sus dia

gramas o gráficas. 

No obstante que las definiciones y explicaciones de este ca

pitulo son tomadas en su mayoría de libros, documentos y ma

nuales que se emplean comúnmente en las empresas privadas o

negocios, resultan de aplicación para la Administración Pú-

blica pues sólo así se podrán obtener resultados favorables

de cualquier sistema o proyecto que se quiera implantar, sin 

dejar de considerar que el cometido de una Dependencia del -

Gobierno Federal es eminentemente la Prestación y Administra 
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ci6n de un servicio a la comunidad y por ende este no es re

dituable, mas no por eso se debe de seguir permiti~ndo el d~ 

rroche de recursos tanto materiales como humanos, en proyec

tos y planes que nunca llegan a concretarse. 

Para la realización del Diagrama, se deberá hacer el detalle 

sacándolo de nuestras observaciones; si tratamos de depender 

sólo de la memoria, lo más seguro es que se pasen por alto -

ciertos detalles del trabajo o del procedimiento que se ha -

de analizar, teniendo en cuenta que en este aspecto del sis

tema nos interesa el detalle exacto y no la manera general -

como se realiza el trabajo. 

En la realización del Diagrama de Flujo del sistema mecaniza 

do de juicios, se emplean los siguientes símbolos: 

e ) INICIO O TERJv!INO 

D ACTIVIDAD O PROCESO 



D 

o 

o 

DOCUi;IENTO 

CONECTOR 

(para conexión en la misma 
página) 

PREGUNTA O DECISION 

ARCHIVO O FUSION 

TRANSi\II SI ON 

163 
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DISKETTE 

DISCO MAGNETICO 

TRANSFERENCIA 

Otros símbolos que pueden utilizarse en este tipo de gráfi-

cas, según José Luis Mora y Enzo Molino (45); son los si----

guientes: 

D 
(45) Mora José Luis, Molino Enzo 
Op. Cit. P. 33 

ENTRADA/SALIDA 
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OPERACION MANUAL 

o PREPARACiON 

Q CINTA MAGNETICA 

EXTRACCION 

CLASIFICACION 
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[ TARJETA PERFORADA 

D ARCHIVO EN DISCO 

CJ TERMINAL O PANTALLA 

CONECTOR 

(Para conexión fuera de Página) 

D PROCESO PREDEFINIDO 
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DIAGRfu'v!A GENERAL DEL PROCEDH1IENTO 



,,_O~lDIUIII'ITO Dt .JUICIOS 168· 
nuwut , Tl11o.r..._ ,.,~.., tt 1 HJ.r,;.ictOQI 

'tf"CAtU~C j U U llt-rn:IM •.ttC' , 

! 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 
1 

\ 

\ 

1 
! 
1 

1 
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DESCRIPCION DEL DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 



(; ; -;~~:;~;:;~~,;.;~;:·-------·------··----------··---·- --·-· -··--····--····-·-·····----- ··-, 

l JUICIOS 1 

---·-'···-·--·. .... ·-·---·· --.. -· -· ··--···· .. -· ·-···-:. --- ...... _ . ---·· --.. --. ----·-~-- .. -· --- ··-···- .. ) 

r
1 

___ ~-- .. ·:··-~~~-~~-~~~~~-~-~~~----~];~~f.;,;~¿~~-=~~:-~~~~;~-~~:~~,~· _ _.:j~_:--i~:-¿J:;~~~~~-~-- :~·:; 
AREA QUE DI::TECTA LA ELABORA PARTE DE ANOMALfA Y ENVÍA AL 1 

¡ 1\NOf';AL!A, 1 JEFE DE LA ADUANA, (ESTA ÁREA PUEDE ¡ 
• SER EL RESGUARDO ADUANAL O LOS C. --! i VISITADORES), ; 

1 JEFATURA DE LA ADUANA. 2 ~g~ CONOCIMIENTO Y ENVIA AL ARCHI- 1 

l ' 

'
¡ DELEGACION DE ARCHIVO. 3 ASIGNA NÚMERO DE EXPEDIENTE Y TURNA \: 

A LA OFICINA DE JUICIOS, 
¡ i 

!
i OFICINA DE JUICIOS. L¡ INICIA EXPEDIENTE Y ELABORA ACUERDO ~,· 

DE INCOACIÓN. 
¡ 1 

5 ENVÍA AVISO DE INICIO Y C~ALQUIER --: 

¡ 
¡ 
1 
1 

i 
! 

PRESUNTO RESPONSABLE 

OFICINA DE JUICIOS 

' ..... ---~--·· -· 

CAMBIO EN EL ESTADO DE TRAMITE AL--! 
CENTRO DE CONTROL O DELEGACIÓN U!CG. i 

l 
6 SI NO EXISTE CLASIFICACIÓN, ARANCELA' 

RIA Y AVALÚO SE SOLICITA A LA PLANTA! 
DE VISTAS, j 

! 

7 SI EXISTE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA,! 

9 

NOTIFICA AL PRESUNTO RESPONSABLE, 1 

1 

RECIBE NOTIFICACIÓN Y REALI~A LO co~j 
DUNCENTE. ¡ 

¡ 

EXTRAE DEL EXPEDIENTE LA NOTIFICA---i 
¡ CIÓN, 

10 1 

11 1 

SI NO SE PRESENTA EL PRESUNTO RESPON 1 
SABLE, SE ENVÍA 2A, NOTIFICACIÓN. -

SI NO SE PRESENTA EL PRESUNTO RESPON! 
SABLE DESPUÉS DE LA 2A. NOTIFICACIÓN~ 
SOLICITA A LA AUTORIDAD CORRESPON---; 
DIENTE LA PRESENTACIÓN DEL MISMO. 

i 

1 

12 ¡ SI SE PRESENTA EL PRESUNTO RESPONSA-: 
BLE SE LE TOMA DECLARACIÓN. 

i 
1 

i 
··-··--···-·-~~~. ~-- --~--·· ··-· ........ ..-.-'" ... - "'"'"" -~--. 



·1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
' j 

····-·-------------l 
·- ------·--· --------------

--~~---R--E"--A----~ ¡;---c---T-·-¡·--·-v --,·--o-_-¡; -~ --.·~¿-7) 

___ .. .._ ___ ~~~----V "U:!¿no_f_. o e s e _r:.._~ __ .:__: .. _¿__.,_n ______ j 

PRESUNTO RESPONSABLE. 

JEFATURA DE LA ADUANA. 

PRESUNTO RESPONSABLE. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION. 

PRESUNTO RESPONSABLE. 

' 13 0FREC IMI ENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS, 1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

1 
SI PRESENTÓ PRUEBAS O NO, SE EMITE -, 
RESOLUCIÓN Y NOTIFICA AL PRESUNTO -
RESPONSABLE. 1 

RECIBE RESOLUCIÓN Y SI ES ABSOLUTA--¡ 
RIA FINALIZA EL PROCEDIMIENTO, 1 

SI SU RESOLUCIÓN ES CONDENATORIA Y -1 
NO SE INCONFORMA PAGA ANTE LA ADUANA! 
Y FINALIZA. · 

1 
Si SE INCONFORMA ELABORA ESCRITO DE ! 
INCONFORMIDAD ANTE LA ADUANA. 1 

i 
RESUELVE LA INCONFORMIDAD Y NOTIFICA! 
AL PRESUNTO RESPONSABLE Y A LA OFICli 
NA DE JUICIOS DE LA ADUANA. ¡ 

RECIBE NOTIFICACIÓN Y SI NO ES COND~~ 
NATORIA FINALIZA EL PROCEDIMIENTO. i 

l 
SI LA NOTIFICACIÓN ES CONDENATORIA -l 
Y NO SE INCONFORMA PAGA ANTE LA ADU~Í 
NA Y FINALIZA. i 

1 
! 

SI SE INCONFORMA ELABORA ESCRITO DE í 
INCONFORMIDAD AL TRIBUNAL F!SCAL.DE 

1 
LA FEDERACIÓN. 

f 
TOMA DECLARACIÓN A PRESUNTO RESPON--1 
SABLE Y PERSONAL.DE OFICINA DE Jur--i 
eros. 

1 

DESAHOGA PRUEBAS, EMITE RESOLUCIÓN vi 
NOTIFICA AL RESPONSABLE Y A LA OFICI1 
NA DE JUICIOS. ~ 

RECIBE NOTIFICACIÓN Y SE CONFORMA DE[ 
LA RESOLUCIÓN. _SI NO ES CONDENATO--, 
RIA Y FINALIZA, 



C"'_, .. ~;;;;;;:--_-_. -_--_-_---- --·----------------
- ---- ----------·--·--_j 

-=~· R -~--A - ~=-b"~~~-=l -~---~~~-;- ~ ,;_~_::~=.'~ ~--~~-=:=1 
25 SI LA RESOLUCIÓN ES CONDENATORIA PA

GA ANTE LA ADUANA Y FINALIZA, 

OFICINA DE JUICIOS. 26 

27 

28 

OFICINA DE JUICIOS. 29 

CC. O DELEGACION UICG. 30 

U.I.C.G. CENTRAL 31 

32 

33 

DI RECC ION DE PROCED I- 1 :54 
f1I ENTOS LEGALES, 

1 

1 

~~~I~~ ~~T~~¿~~¡¿~~ND~bET~6~~~~~AF¿t 
RESOLUCIÓN, 

SI NO FUE CONDENATORIA FINIQUITA EX-¡ 
PEDIENTE Y ARCHIVA, 

! 
COMUNICA A OTRAS AUTORIDADES INVOLU-i 
CRADAS Y F 1 NALI ZA. 1 

SI NO PAGA, ENVÍA A LA OFICINA DE --¡ 
ADEUDOS Y PASA AL PROCEDIMIENTO DE -
CRt:D !TOS FISCALES. 1 

RECIBE LA OFICINA DE JUICios; EL_FoR! 
MATO CODIFICADO DEL ESTADO DE TRAMI-i 
TE, GRAéA Y TRANSMITE A LA U,I.C.G, 1 
CENTRAL POR MEDIO DE DISQUET. 1 

RECIBE TRANSMISIÓN Y PROCESA; GRABAN: 
DO LA INFORMACIÓN DE DISQUET A CINTA! 
MAGNt:TICA, j 

1 
ACTUALIZA ARCHIVOS Y EHITE LISTADOS., 

1 
ENVfA LISTADOS A LA DIRECCIÓN DE PRQ! 
CEDIMIENTOS LEGALES~ 1 

RECIBE LISTADOS Y PASA A OTRO PROCE-1
1 SO. ESTO ES, QUE LOS LISTADOS CON -

LAS DIVERSAS FOR~IAS DE CONTROL SON -¡ 
ESTUDIADOS POR LAS AUTORIDADES PARA ¡ 
LA TOMA DE DE.[I_510NES, ¡ 

1 

i 
1 1 l 
\. _________________ . _____ j _________ i -··--------- --·--· . 1 

___ ,_ __ ., _ _, --·• .• ,_........_ "' •• :-,-~...,__, •• •s • 
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DIAGRA1"1A BASICO DEL SISTEMA MECANIZADO 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL SISTEMA DE JUICIOS 

ADUANA O DEPARTAME~JTO 

DE INSTRIICCION 

T 'l¡r 

CENTRO DE 
COMUNICACIONES 

~":fl--l,,- !RECIBE LA INFOii·' 
~ MACION Y TRANS 

NOTA: EL DEPTO. DE INSTRUCCION 
ENTREGA DIRECTAMENTE A 
LA U.I.C.G. 

MITE A LA UI.C,G. 

UNIDAD D 
CONTABiliDAD V GlOSA 

RECIBE Y PROCE

SA LA INFOR

MACION 

•.J 
.~ 
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III. 4. DESARROLLO 

Esta etapa consiste en aplicar los resultados de los dos pu~ 

tos anteriores; es decir, realizar el vaciado de los datos -

que nos interesa capturar en el formato de codificación. Es 

te trabajo se lleva a cabo con· un grupo de analistas y como

fase inicial en el Departamento de Instrucción de Expedien-

tes, hoy Departamento de Procedimientos Administrativos de -

Investigación y Audiencia. 

Para el desarrollo del sistema se procedió de la siguiente -

manera: 

a) Se solicitó al Jefe del Departamento una relación

completa de los abogados instructores que tienen a 

su cargo los expedientes. 

b) Se procedió a solicitar del Subjefe del Departame~ 

to, una relación de los expedientes que maneja ca

da instructor. 

e) Simultáneamente, se requirió a cada instructor una 

relación de los expedientes que tienen asignados. 
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d) Se requirió a la Delegación de Archivo de la Dire~ 

ción General, una relación de los expedientes que

se han turnado a la Dirección de Procedimientos Le 

gales. 

Con la información anterior, se está en posibilidad de cruzar 

los datos de un control a otro, y así detectar las desviaci~ 

nes, aún sin examinar o revisar físicamente los expedientes; 

esto es, que con la información recabada se puede efectuar -

una especie de auditoría de expedientes, en vista del riesgo 

que se corre si uno de éstos se reporta extraviado o no se -

localiza. Para evitar al máximo esta situación, se confron

ta la información recibida por cada área mencionada. 

Acto seguido, se designa un analista debidamente capacitado

para este trabajo, a fin de extraer los datos que previamen

te se han enunciado o requerido en cada columna o campo de -

codificación; realizando un reporte al final del día de tra

bajo, al coordinador, para que éste a su vez mantenga infor

madas a las autoridades superiores de todas las novedades, -

anomalías y grados de avance del sistema. 

En esta etapa resulta de gran importancia el criterio juríd! 
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co del coordinador para guiar a los analistas, ya que si bien 

es cierto, no se pretende con este sistema realizar un anál!. 

sis a fondo de cada expediente, ni calificar lo acertado o -

no de la resolución o dictamen que se emite; sino simplemen

te realizar la codificación de los datos esenciales para co

nocer el estado actual de los citados expedientes. No obs-

tante, existe la n~cesidad de establecer ciertos lineamien-

tos rectores en la investigación de campo: 

a) Dada la caducidad que enuncia el Código Fiscal de-

1967 en su Artículo No. 88, y en el Artículo 67 -

del Código Fiscal Publicado el 31 de diciembre de-

1982; se tomaron en consideración para este siste

ma únicamente los expedientes iniciados de 1977 a

la fecha. 

b) Tomando en consideración la gran cantidad de expe

dientes que se encuentran en ese departamento, se

captaron exclusivamente los que, corno fondo mate-

ria del negocio es superior a $ 5,000.00. 

- Esta ·medida· se acordó una vez que se detectó el

gran volumen de expedientes codificados los cua

les tendrían que ser capturados para ingresarlos 
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al control del sistema. 

e) Del mismo modo, se excluyó a los expedientes consi 

derados como infracciones simples y que son turna

dos para su revisión al departamento del mismo no!!!_ 

bre, hoy Departamento de Recursos Administrativos; 

de acuerdo con el Artículo No. 614 del Código Adua 

nero. 

d) Entre los expedientes, legajos y documentos que m~ 

nejan los instructores o secretarios del procedi-

miento, se incluyen averfguaciones previas y otros 

documentos que no cuentan con el Acuerdo de Incoa

ción que indica el Código Aduanero en el Artículo-

598 Frac. III; ya que es importante controlarlos,

se determinó que éstos se captaran -en el sistema

en forma provisional y se identificaran en el cam

po donde se asienta el número de expediente de la

siguiente forma: realizar la anotación "A", la -

cual será dada de baja cuando se inicie el expe--

diente, anotando el número administrativo que se -

le asigne. 



e) La misma medida tomada en los casos que se enunci~ 

ron en el inciso anterior fue aplicada a los asun

tos que erróneamente, o por disposición superior -

son manejados como "Confidenciales" y no tienen n!!_ 

mero de expediente; a éstos se les asignó la cla

ve "X" anteponiéndola al número de oficio que fue-

se la base de la acción. 

Paralelamente al trabajo de codificación, se realiza la pre

paración anticipada de las instrucciones que se utilizan en

las computadoras; a esto se le llama programación, y a las -

personas que se encargan de hacerlas, se les llama programa

dores, quienes tienen que estar adiestrados especialmente p~ 

ra este trabajo. 

Las computadoras "ejecutan actividades mecanicas repetitivas 

que anteriormente requerían horas de trabajo manual rutina-

rio, pueden ser programadas para ejecutar cálculos numéricos 

complicados, así como rutinarios, tienen una unidad de memo-

ria que puede almacenar datos, esto es, unidades de -informa

ción para referencias futuras; también pueden programarse a

fin de que puedan comparar do-s factores y elegir la acción • 

apropiada entre diferentes alternativas que se le presenten" 

(46). 

( 46) Awad M. EHas 
Op. Cit. P. 16 
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Pensando en el análisis de sistemas, se pueden utilizar los-

servicios de la computadora para la automatización de los 

sistemas de información, los cuales dice GRENIEWSKY (47), 

pueden servir: 

a) Para transmitir información. 

b) Para regisDrar información. 

e) Para hacer operaciones con la información. 

Terminada la investigación para la captura de datos en el -

campo de trabajo, se procede a realizar una recopilación or

denada de los informes, para estar en posibilidades de obte-

ner conclusiones preliminares; estas conclusiones pueden, --

sin embargo, entrañar el peligro de no tomar en consideración 

el enfoque general del problema y ser meros ajustes de la s~ 

tuación de hecho, propiciando que la finalidad del sistema -

se desvíe atendiendo problemas colaterales. 

Las conclusiones y recomendaciones se basarán fundamentalme~ 

te en la información obtenida durante la recopilación de los 

hechos y su análisis crítico; conviene tener presente algu-

nas de las siguientes consideraciones: 

(47) Citado en el· Documento "Lineamientos para el Diseño de Sistemas" 
de la Unidad de Procesamiento de Datos. 
Dirección General de Aduanas México, 1976. 
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a) Se deberá hacer una revisión de la situación orien 

tando perfectamente los objetivos del sistema de -

control, haciendo abstracción de la forma como se

ha llevado al cabo. 

b) No perder de vista en ningún momento los objetivos 

del sistema. 

e) Explorar diferentes caminos para realizar las acti 

vidades con un enfoque sistemático~ 

d) La experiencia de trabajos realizados con anterio

ridad puede ser valiosa, pero hay que combatir la

tendencia de apegarse a soluciones que sigan cier

to patrón. 

e) Utilizar comparaciones específicas cuando sea fac

tible obtener información sobre la existencia de -

estandares de ejecución para el trabajo estud~ado, 

sea en calidad o cantidad. 

f) Dar preferencia a las recomendaciones prácticas -

viables, entendiendo por tales, ~as que dentro ~e-
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las condiciones que prevalecen en la unidad, sean

las más factibles de aplicarse en la realidad. 

g) Considerar las limitaciones que puedan emanar de -

disposiciones jurídicas y administrativas cuando -

presenten dificultades para su modificación. 

h) Descartar soluciones que requieran de complejos e~ 

quemas de cooperación por parte de más de una uni

dad, cuando ésta sea difícil de lograr. 

i) Aprovechar toda la ayuda disponible con objeto de

llegar a mejores resultados; tal podría ser, la -

opinión de otras áreas dentro y fuera de la Direc

ción, las sugerencias del personal que labora en -

la unidad sujeta a investigación, la asesoría de 

especialistas en campos determinados y las impre-

siones con otros elementos de la propia unidad que 

trabajan en el estudio, aunque estén dedicados a -

otras labores. 

La mejor solución será aquella que permita realizar un con-

trol con el mínimo uso de recursos. 
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Hay que convertir las conclusiones en propuestas específicas 

para la acción, es decir en recomendaciones. Al llegar a es 

te punto del sistema, se deberá proceder al desarrollo de me 

didas de mejoramiento. En primer tdrmino, deberán ponerse -

en juego los recursos de imaginación y habilidad creativa, y 

tomar en cuenta todas las soluciones po.sibles. 

En segundo término se procederá a sel.ecciohar las sugeren--

cias más viables evaluando cuidadosamente las ventajas y li

mitaciones de cada una de ellas. 

Estas propuestas pueden ser de cualquier índole, ya que no -

debemos de encerrarnos o conformarnos con el sistema, sino -

que, con una visión más amplia sugerir las modificaciones -

que se requieran para lograr un área d.e trabajo más eficien

te. 

Las recomendaciones que resulten de un análisis de sistemas

podrán clasificarse dentro de alguno de los siguientes ti--

pos: 

a) Recomendaciones de eliminación. Supresión de un "'" 

sistema de trabajo; eliminación de procedimientos-



b) 

o de pasos dentro de un procedimiento, reempla:o -

de formas, registros e informes; supresión de uni

dades y órganos administrativos; baja de plazas -

dentro de un puesto, etc. 

Recomendaciones de adición. Introducción de nue--

vos sistemas; operaciones adicionales en un proce

dimiento o todo un procedimiento adicional; una -

nueva unidad administrativa dentro de la estructu

ra de organización; programas adicionales, etc. 

e) Recomendaciones de combinación. Combinar el orden 

de las operaciones de un procedimiento tornando en

consideración los factores de lugar y secuencia de 

ejecución, a~í corno la persona que las realiza, 

etc. 

d) Recomendaciones de modificación. Cambios en los -

sistemas, en los procedimientos o las operaciones; 

redistribución de unidades administrativas, de fu~ 

cienes o del espacio de trabajo; modificaciones en 

las formas, registros e informes, etc. 
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e) Recomendaciones de simplificación. Introducción -

de mejoras en los métodos de trabajo mediante el -

análisis de las operaciones de un procedimiento; 

simplificar las estructuras orgánicas para agili--

zar los procesos de comunicación, decisión y coor-

dinación, etc. 

Todas las observaciones que se presenten, asf como las medi-

das de mejoramiento que sugiera el grupo de trabajo, se pro

porcionan por escrito a los superiores, para que estén en p~ 

sibilidad de adoptar las medidas pertinentes y atacar la pr~ 

blemática. 

"En la preparación del informe hay que tener presente dos --

aspectos de suma importancia, que se pueden condensar en es-

tas dos preguntas: ¿A quién se le enviará el informe? y ¿C6-

mo rendir el informe?. La decisión en cuanto a quién habrá

de recibir el informe no es diffcil, ya que deberá estar --

bien definido por la politica respectiva, pero sf es algo a

que el analista tiene que atender antes de la preparación 

del documento. Porque quien lo reciba va a juzgar de su ca-

lidad, aceptarlo o rechazarlo, determinar si es bueno, ade-

cuado, interesante y útil". (48) 

(-18) Leonard P. l'lilliam 
Op. Cit. P.234 
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La segunda interrogante abarca dos facetas importantes; para 

el funcionario de alto nivel se requieren informes que le -

permitan tomar con cierta celeridad decisiones correctas y -

oportunas, es por ello que los resultados del estudio y las

recomendaciones propuestas conviene presentarlas en forma -

condensada y clara, usando un lenguaje exento de tecnicismos 

y detalles; por que a ningún ejecutivo le gusta leer y diri

gir informes largos y confusos. 

Para aquellas personas familiarizadas con los trabajos o ~ue 

se verán involucrados en la implantación y operación del nu~ 

vo sistema, se requieren informes por escrito que sean técni 

cos y detallados. Con esta finalidad, se estableció una es

trecha comunicación entre el Jefe de la Unidad de Informáti

ca, Contabilidad y Glosa y el Director de Procedimientos Le

gales, y así mantener constantemente, por medio de tarjetas

informativas, una coordinación apropiada para el Desarrollo

del Trabajo, informando de las observaciones y anomalías que 

se presentan. De esta manera, se estará en posibilidad de -

dar el siguiente paso que es la implantación del sistema. 

Como prueba piloto, se tomaron en consideración las opinio-

nes de todo el personal de la Dirección de Procedimientos Le 
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gales, haciendo las adecuaciones para el mejor funcionamien

to del sistema, ya que resulta de gran trascendencia pues se 

implantó simultfineamente en todas las Aduanas del pafs, como 

podrfi apreciarse en el siguiente punto. 



!o8 

III. 5. IMPLANTACION 

Concluidas las fases de análisis, planeación, diseño y desa

rrollo; así como las recomendaciones para una posible solu-

ción a los problemas que se presentaron, se procede a impla~ 

tar las soluciones propuestas. 

En esta etapa del estudio se busca que el nuevo sistema sea

puesto en práctica en la Dirección General, ésta viene a ser 

fase muy difícil, pues el éxito de los planes propuestos por 

el analista especializado, depende de que sean llevados a ca 

bo correctamente por otras personas. 

He aquí la importancia de esta parte, ya que,. el mejor de -

los sistemas fallará sin una buena administración de los su

pervisores y una colaboración exacta del personal. 

La fase de la implantación, consiste en poner en práctica el 

diseño teórico del sistema analizado y que se ha desarrolla

do en el punto anterior. 

El proceso de implantación constituye el factor más importa~ 
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te del desarrollo del sistema y la culminación en la reali--

dad de todas las actividades anteriores (Diseño y Programa-

ción) del nuevo sistema. "Ya que esta fase requiere de una-

gran coordinación y habilidad de organización deberá asegu-

rarse que todos los componentes del sistema funcionen adecu~ 

da y efectivamente, y que el costo tiempo-máquina no se des-

perdicie por los errores manuales que ocasiona una pobre im-

plementación", (49) es necesario que el Coordinador delegue-

el trabajo de detalle a otras personas, para así poder mant~ 

ner el control sobre el avance del proyecto; se requiere de-

una cuidadosa planeación de la implementación y una estructu 

ra eficaz para realizar las diferentes actividades. 

Lo importante es efectuar la planeación en forma realista d~ 

finiendo con precisión todas las actividades y sus resulta--

dos, con una proyección adecuada del tiempo necesario para -

ejecutarlas. 

El plan de implantación y el calendario de actividades, son-

los elementos básicos para ejercer control y administrar ---

efectivamente la fase de implementación de un nuevo sistema. 

"Los ejemplos históricos de este tipo de medidas demuestran-

( 49) Nora les Viramontes Jorge 
"Diseño e implantación de un sistema por medio de la 
Computación Electrónica" 
Tesis Profesional - Instituto Tecnológico Autónomo de México 
México 1978 P.125 
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que las más acabadas concepciones y los modelos académicos -

más perfectos, si no son negociados con quienes habrán de --

participar en la implantación de la reforma -aunque se esta

blezcan por la vía jurídica y con la fuerza de la autoridad-

no pasan de ser meros buenos deseos o ejercicios teóricos --

que no llegan a traducirse en el cambio de realidades concre 

tas". (50) 

Es muy común encontrar obstáculos en la implantación de un -

programa de mejoramiento administrativo, los cuales deben de 

estar previstos para evitar que el proyecto se considere ---

frustrado. 

"Tres cosas pueden demorar o dificultar este ensayo: La ign!?_ 

rancia administrativa, la rutina y cierto número de intere--

ses particulares". (51) 

a) La ignorancia administrativa se debe fundamental--

mente a la falta de profesionales especialistas en 

las técnicas modernas de la administración, así co 

mo de conocimientos en los niveles en donde se to-

man las decisiones. Esta característica, desgra-

ciadamente es típica en los profesionistas del de-

(50) ':''lrrillo Castro Alejandro. "La Reforma Administrativa en México" 
México 1975 P.60 

(51) Fayol Henri. "Administración Industrial y General n' 

1961 P.74 
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recho, ya que siempre han permanecido al margen de 

los avances administrativos y acostumbrados a con

centrarse exclusivamente en la parte específica 

que dentro del prodecimiento realizan, llegando al 

grado de no interesarles si se aprobó o no su reso 

luci6n, y con mayor raz6n per'manecen apáticos y -

con una falta absoluta de cooperación objetiva pa

ra proponer o sugerir medidas de mejor control. 

Cuando se da el caso de que las proposiciones sur

gen de una unidad ajena a ellos, tienden inmediat~ 

mente al ataque, como si fuera en perjuicio de --

ellos mismos, dudando y objetando cualquier progr~ 

ma de mejoras por considerar que se atenta a su -

"Jurisdicci6n", alegando consecuentemente que las

medidas son poco útiles. 

b) "La rutina es esa forma colectiva de pereza que -

mantiene en sus puestos a las personas inútiles,

a los utensilios antiguos y a los procedimientos -

superados, que frena la racionalización del traba

jo y la utilización de máquinas modernas y que im

pide que el Estado se reforme y haga más eficaces~ 

sus servicios" (52). Este fenómeno se da claramen 

(52) Bonnefous, Edovard. "La Reforma Administrativa" P. 74 
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te en la Administración Pública, ya que los traba

jadores que componen la burocracia, se mantienen -

corno "Simples engranes del sistema" y con una apa

tía constante respecto a las innovaciones, rnostran 

do un rechazo tajante al cambio. Para ser atacado 

este vicio, es preciso involucrar e interesar a to 

dos y cada uno de los participantes dentro del pr~ 

cedirniento para lograr "vender la idea" y sus ben~ 

ficios y así obtener con su entusiasmo una mejor -

y mayor colaboración. El sistema burocrático, de

be de abrirse para permitir y estimular la cooper~ 

ción y aportaciones de sus integrantes pues sólo -

así ~stará en posibilidades de alcanzar buenos re

sultados en los programas que implemente. 

e) Los intereses particulares son los intereses de -

grupo o de personas, que han sido creados al tra-

vés del tiempo y que se oponen a cualquier cambio

que lesione sus propósitos; por lo que para vence~ 

los es necesaria una voluntad política sostenida -

al más alto nivel. 

Estos intereses son muy frecuentes en la Administración Pú--
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blica, no solo particulares sino que en muchas ocasiones lle 

gan a ser de grupos; esto es, equipos dentro de_l "gran equi

po" que logran con su actitud contradecir las políticas pri

mordiales de los dirigentes en turno. 

Con frecuencia se ha cuestionado en este aspecto al Sector -

Aduanero que en determinadas circunstancias se inclina a fa

vor de la desorganización, ya que ésta provoca la confusión

y ésta a su vez la corrupción. Es por eso que cuando se to

man decisiones para reestructurar o controlar un área, exi~ 

ten infinidad de dificultades, y que de acuerdo al espíritu

de renovación, es menester apoyar ~n la medida de lo posi--

ble- la implantación de los programas que tiendan a contro-

lar los trámites y procedimientos del Sector Público, ya --

que, aunque son internos se desprende de ellos una convenie~ 

cia social pues repercute en la colectividad. 

En cuanto a la estrategia, para mayor efectividad, la fase -

de implantación puede dividirse en tres momentos: 

a) Planear la implantación. 

b) Integrar los recursos humanos y materiales, y cap~ 
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citar al personal. 

e) Ejecutar el plan. 

PLAN DE IMPLANTACION. 

El primer paso que debe realizarse es el de planear las acti 

vidades que tendrán que desarrollarse para llevarla a cabo,

las que se pueden definir perfectamente mediante un diagrama 

como el que se muestra en el anexo No. V, donde se indica la 

secuencia y relación de cada una de las actividades que in-

tervienen en la implantación. 

El plan habrá de seguirse con sujeción a un calendario, es -

decir, a un programa que determinará los requerimientos de -

equipo, mobiliario, herramientas y útiles de trabajo para el 

sistema, formularios, registros, manuales, informes e ins--

tructivos, así como la fuente de suministros. 

Las actividades necesarias para la implantación están en fu~ 

ción de la clase, tamaño e importancia del si.stema a implan

tar, puesto que en determinados casos no serán necesarias v~ 

rias de las actividades que se muestran en el modelo, y en -
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cambio en otros casos es posible necesitar un modelo de red

más complejo. 

Por ejemplo, si el sistema a implantar requiere modificar -

sustancialmente la estructura de una Dependencia, lo más con 

veniente es que se forme un grupo con autoridad para decidir 

sobre el plan de implantaci6n, integrado por personal que e~ 

nozca a fondo los problemas de la Dependencia afectada. Por 

otro lado, si el sistema a implantar es demasiado sencillo,

de tal manera que no revista mayor dificultad el ponerlo en

marcha, la actividad anterior no tendrá objeto de ser, o sim 

plemente la autoridad recaerá sobre una sola persona. 

En el plan de implantaci6n se establece el programa, es de-

cir, se determina si existe una fecha u ocasi6n en particu-

lar durante el cual el sistema podría implantarse. En la ad 

ministraci6n pública sería el buscar una cierta estabilidad

política dentro de la dependencia para evitar que el sistema 

quedara truncado o suspendido por el cambio constante de au

toridades. Se determinan a su vez los requerimientos para -

ser suministrados, como los formatos de captura con sus res

pectivos instructivos, el equipo que se ha de ocupar y que -

se encuentre con capacidad disponible, así como todo el equ~ 
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po de procesamiento de da tos (Ver anexo No. VI). 

Se deberán de tomar todas las medidas de capacitación al pe~ 

sonal involucrado para realizar las nuevas rutinas de traba-

jo. 

Existen varias formas para implantar mejoras administrativas 

adecuadas a un problema o grado de complejidad particular en 

el sistema, los métodos más usuales son: 

a) En paralelo 

b) Proyecto Piloto 

e) Método instantáneo 

d) Método parcial 

El "Proyecto Piloto" fue el que se tomó para la implantación 

de nuestro sistema, ya que "consiste en un ensayo de implan

tación en un determinado lugar de trabajo con la finalidad -

de medir la eficiencia del nuevo sistema. Permite aplicar 

los métodos propuestos en pequeñas escalas, probar tentativ~ 

mente y averiguar la validez y la confianza de las técnicas

y herramientas elegidas" ( ~). 

(53) secretada de Hacienda y Cddito Publico 
Unidad de Procesamiento de Datos. 
"Lineamientos para la creación de sistemas" 
México, 1976 
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El sistema de control se implant6 inicialmente en las ofici

nas centrales -Departamento de Procedimiento Administrativo

de lnvestigaci6n y Audiencia-, de tal suerte, el 26 de febr~ 

ro de 1982, el Director General de Aduanas, gir6 instruccio

nes al Director de Procedimientos Legales, con copia al Jefe 

de la entonces Unidad de Informaci6n y Estadística, mencio-

nando que: "Con objeto de implantar el sistema mecanizad~ p~ 

ra el control de los juicios en esa a su cargo, comunico_a -

usted que a partir del 1° de marzo del presente año, se debe 

rá .informar a la Unidad de Informaci6n y Estadística los --

días 15 de cada mes, de los expedientes iniciados en el De-

partamento de Instrucci6n, así como el estado de trámite que 

guardan los que hayan modificado su situaci6n durante el mes 

que se relacione. Para tal efecto, se servirá reportar los -

datos correspondientes en el formato y conforme al instructi 

vo que se adjunta al presente; así como designar a un número 

no menor de 2 empleados de esa Direcci6n, para que formen la 

"Secci6n de Mecanizaci6n'.', la cual establecerá las re lacio-

nes de coordinaci6n y los procedimientos de trabajo con la -

Unidad de Informaci6n y Estadística". 

Incluyéndose a ese oficio, tres anexos consistentes en: el -

formato de captura y su instructivo de llenado, catálogo de-
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aduanales. 

Posteriormente y de la misma manera, con la experiencia obte 

nida en oficinas centrales, el 18 de marzo de 1982, el Dire~ 

tor General giró instrucciones a los Administradores de las

Aduanas; indicando que: "Con objeto de implantar el Sistema

Mecanizado de Juicios en esa a su cargo, comunico que a par

tir del 1° de abril del presente afto deberf informarse a las 

Oficinas Centrales de la Unidad de Información y Estadística, 

semanalmente, los expedientes de juicios iniciados, así como 

el estado de trámite que guarden en el momento que se elabo

re el siguiente reporte. Para tal efecto se servirá girar -

instrucciones al C. Jefe de la Sección de Juicios, para que

reporte los datos correspondientes en los formatos y confor

me al instructivo que se adjunta, turnandolos al Centro de -

Control o Delegación U.I.E. de la localidad." 

Una vez realizada la implantación, se procede a la aplica~-

ci6n de medidas correctivas para subsanar los errores en la

captura y transmisión de la informaci6n; es de primordial i~ 

portancia mantener una permanente supervisi6n en todas las -

actividades inherentes al sistemá, para evitar las fallas que 
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perjudiquen en forma total o parcial el trabajo. Se ha detec 

tado que estos errores no son técnicos sino humanos,debidos

a la incompetencia o la falta de interés en el nuevo trabajo, 

por lo que se hace necesario que constantemente se envíen re 

cordatorios de las instrucciones, mencionando los errores co 

metidos y la debida solución. Al respecto el."Manual de Ad-

ministración Pública de Naciones Unidas" apunta que: "Exige~ 

cia principal en el servicio público es ( ... ) la administra

ción de personal, puesto que la eficacia en la gestión de -

los negocios públicos dependen primordialmente de la capaci

dad de las personas empleadas por el Estado. El mejoramien-

to de la organización (estructuras) y de los métodos y proc~ 

dimientos resultará ineficaz si el personal correspondiente-

no reúne las debidas condiciones de competencia". (54) 

Se ha mencionado que un nuevo sistema necesita cierto lapso-

para desarrollar la eficiencia que de él se espera. Por lo

que no se debe forzar el sistema implantado; tal vez se nece 

site ayuda de personal comisionado en este nuevo trabajo du-

rante el período de iniciación. Es mejor emplear personal -

de planta, cuando esto sea posible; si existen demoras impr~ 

vistas y hacen que sea imposible la fecha de iniciación pla

neada, es más prudente demorar la iniciación que retardar el 

(54) Naciones Uni<ias. Departamento de Asuntos Econ&nicos y Sociales 
op.- Cit. P.41 
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éxito de la instalación del nuevo sistema. 

Para evitar contratiempos, es esencial la capacitación del -

personal que se verá involucrado en el sistema, se requiere

no solo que lo entienda, sino que lo asimile perfectamente -

para que despúes pueda desarrollarlo. 

Hay dos aspectos importantes en el proceso de capacitación:

Primeramcnte, el empleado debe ser informado por la adminis

tración de la confianza que en él se ha depositado y que le

será dado el tiempo suficiente, para que se dedique a la nue 

va tarea, además de una capacitación adecuada, para dominar

la nueva habilidad. Segundo, el entrenamiento debe ser admi 

nistrado por gente competente y comprensiva, capaz de moti

var a los empleados en el aprendizaje. La oportunidad de re 

cibir una capacitación adicional debe ser anunciada como una 

oportunidad real para aquellos empleados que han calificado

para este programa. 

Una vez que todos los empleados que intervendrán se encuentren 

adiestrados, habrá llegado el momento de iniciar el funciona 

miento del nuevo sistema. 
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Al ser implantado este nuevo control, concierne al lrea de

sistemas mantenerse informada para comprobar la eficacia de-

las mejoras.introducidas; esto es con la finalidad de compl~ 

tar cualquiera de los aspectos que figuren en las recomenda

ciones sugeridas en la propuesta y sobre las cuales no se 

haya hecho algo; asf como sugerir las medidas correctivas 

que procedan, ya sea por algunas fallas del sistema en sf o-

por su operación. 

''La ausencia de un programa de evaluación ha impedido, en --

ocasiones, que proyectos bien concebidos e inaugurados con -

gran aliento se lleven a cabo hasta sus últimos efectos. La 

credulidad y la confianza se van desgastando y toda nueva 

idea es considerada finalmente irrealizable''. (55) 

Dentro de la vigilancia del funcionamiento del nuevo siste--

ma, hay que observar que los objetivos se han logrado. Tam

bién hay que cerciorarse de que todas las partes del nuevo -

sistema estln realmente operando. Algunas veces, pequefias f~ 

ses del sistema no se ponen en marcha para favorecer la con-

centración de las partes importantes del mismo; ejemplo de -

esto, es el dar prioridad al sistema de control previsto pa

ra el departamento de instrucción de expedientes, suspendie~ 

(55) carrillo Castro Alejandro. 
Op. Cit. PP. 135-136 
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do las actividades en el Departamento de revisión, hasta pe~ 

feccionar el sistema en el primero de ellos. 

En ocasiones, cuando el nuevo sistema se encuentra funciona~ 

do se presenta la necesidad de hacer cualquier cambio o afi

nación, bien sea por aspectos no previstos o por encontrar -

en la práctica mejores soluciones de las planeadas; esto no

debe de significar en ningún momento que el sistema fue mal

planeado o diseñado. 

El Coordinador del trabajo llevará a cabo esta vigilancia, -

inicialmente en forma intensiva y posteriormente realizará -

inspecciones esporádicas, para enterarse de la evolución que 

haya tenido la adopción del nuevo sistema y estar en posibi

lidades de controlar que efectivamente se realice el trabajo 

de acuerdo a lo establecido, reportando a los superiores to

das las novedades que se presenten. 

A partir de las observaciones que se tengan una vez que el -

sistema haya operado en un lapso conveniente, se deberá indi 

car si es necesario modificar algunos de los componentes del 

mismo. 
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No es recomendable que las modificaciones se realicen paula

tinamente conforme se vayan presentando, sino esperar hasta

una etapa en que se tendrá pleno conocimiento del funciona-

miento del sistema y se estudien todos los detalles que im-

pliquen modificaciones. 

Existen problemas que no son exclusivos y su soluci6n resul

tará parcial mientras no se tengan todos los elementos de -

juicio después de observar el funcionamiento del sistema un

buen período de tiempo. 

La implantaci6n del sistema en las Aduanas del País result6-

un poco precipitada, no obs·tante que ya se había realizado -

en oficinas centrales y se contaba con experiencia. Esto se 

debi6 a varias causas que sobre la marcha se han ido corri-

giendo como la aclaraci6n de dudas respecto al "Instructivo

de Codificaci6n del Formato del Sistema Mecanizado de Jui--

cios" y sus respectivos catálogos de claves; las correccio-

nes a las transmisiones de datos; el insistir a las Aduanas

que no reportan, y si lo hacen, no actualizan la informaci6n. 

En este punto es donde resulta de gran importancia la evalu~ 

ci6n sistemática del trabajo aplicado sobre todo un sentido-
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de autocritica positiva para aceptar los errores que se pu-

dieron cometer y subsanarlos prontamente, evitando la pérdi

da de tiempo que va en perjuicio de los datos ya acumulados

en el archivo de la computadora. 

Para dictar las medidas correctivas, es necesario una labor

coordinada entre los analistas, programadores y el coordina

dor del sistema con las autoridades superiores, para estar -

en posibilidad de tomar las decisiones en la forma y momento 

adecuado, ya que los límites del sistema de control no radi

can exclusivamente en el equipo, sino que, -en la mayoria de 

los casos- en la falta de apoyo de las autoridades para ape~ 

cibir a l0s que estando involucrados en el sistema no cum--

plen con su cometido. 



IV. CONTROL DE EXPEDIENTES 

En este capítulo se expondrá el resultado de la información

capturada y procesada, de los expedientes que se pretenden -

controlar. 

La información de los expedientes se puede consultar por --

dos vías: Directamente por la terminal o "pantalla", utili-

:ando los programas realizados con anterioridad; o por medio 

de "listados" que emite la computadora, según la necesidad -

de consulta, pudiendo optar por las siguientes clasificaciones: 

1.- Por número administrativo 

2.- Por dependencia o aduana 

3. - Por infractor 

4.- Por estado de trámite 

S.- Por instructor 

Las características de cada uno de los "listados" se comen-

tan en los siguientes puntos. 
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IV.l. POR NUMERO ADMINISTRATIVO 

En este control, la computadora emite los "Listados", orden~ 

dos por el número administrativo del expediente, seguido por 

una línea diagonal el año en que fue instruido. Este se pu~ 

de considerar como el listado básico para ser manejado coti

dianamente por el Departamento de Procedimiento Administratl 

vo de Investigación y Audiencia, ya que solamente manejan -

los expedientes instruidos en oficinas centrales (clave 91)

y es fácil de localizar por secuencia numérica, dado que es

el dato con que comunmente se manejan dichos documentos, y -

pudiéndose cruzar la información con la Delegación de Archi

vo de la Depenóencia. 

Este control no es fácil de aplicar al Departamento de Re--

cursos Administrativos, ya que en éste, se manejan todos los 

expedientes que llegan de las Aduanas para su revisión o se

gunda instancia ya sea, a petición de parte o de oficio, y -

de esta manera, cada aduana asigna su número al expediente,

dándose la problemática de que existen concentrados en dicho 

Departamento, varios expedientes con el mismo número de con

trol, y lo que puede diferenciarlos es la Aduana o Dependen-
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cia de procedencia, así como el nombre del infractor; motivo 

por el cual se exponen en los siguientes puntos del Capítulo, 

otros sistemas de control. 
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IV. 2. POR DEPENDENCIA O ADUANA 

Este listado consiste en agrupar los expedientes instruidos

por las diferentes Aduanas del Pais, segdn el catálogo de -

claves asignado a -cada una, que es precisamente en donde se

efectúan las transmisiones de la información que se emiten -

periódicamente, tanto para inicio como de trámite de los ex

pendientes o cualquier otra modificación. 

Aparecen en este Control los Expedientes agrupados por Adua

nas y por orden numérico de los mismos, pudiéndose combinar

con otros programas. 

Con este control es fácil llevar el registro de cuántos y -

cuáles expedientes maneja cada dependencia. 
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IV. 3. POR INFRACTOR 

Es comdn que en ocasiones no se cuente con el ndmero de exp~ 

diente, y que el causante o la autoridad requiera saber el -

estado que guarda determinado asunto; para estos efectos se

diseftó un Programa que emite los Listados, conteniendo la i~ 

formación por orden alfabético del presunto infractor contra 

quien se inició el expediente. Aparece inicialmente el Ape

llido Paterno, seguido del Materno y el o los Nombres. 

Este control resulta muy dtil ya que se detecta fácilmente -

al infractor y las reincidencias del mismo, no solo en una -

aduana, sino que en todas las del Pais. Aunado a lo ante--

rior, la información de este Sistema de Control, puede ser -

"cruzada" con otros como el de "Infractores", "Armas", 

"Vehículos" y "Decomisos" que maneja la Dirección de Vigila~ 

cia Aduanal, y de esta manera se alimenta el archivo, pudié~ 

dose detectar, prevenir y controlar las reincidencias de -

los infractores. 
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IV. 4. POR ESTADO DE TRAMITE 

Este control agrupa por orden numérico de claves el estado -

de trámite que guarda cada expediente, según el catálogo me~ 

cionado en el Capítulo III. Con esta información se detecta 

el movimiento y fecha que se realizó el último trámite o ac

tuación dentro del procedimiento, estando en posibilidad de

realizar estadísticas o reportes por etapas del procedimien

to y permitiendo que la autoridad tome medidas para agilizar 

el trámite de los expedientes que por su avance, se encuen-

tran en un estado delicado o de atención especial; tal es el 

caso de los expedientes que se encuentren a punto de causar

caducidad, o los ya resueltos y no han sido ejecutados; los

ya ejecutados y no archivados, los que se ha notificado su -

inicio y no se han presentado a declarar, o incluso en aque

llos casos en que no se ha dictado el acuerdo de incoación. 
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IV. S. POR INSTRUCTOR 

Se pretende que con este control, las autoridades logren --

coordinar y controlar las actividades de los instructores o

secretarios del procedimiento, ya que en el "Listado" apare

ce por número progresivo la clave que según el catálogo se -

le asigne a cada instructor que tiene a su cargo los expe--

dientes. Dicha clave se la asigna cada una de las Dependen

cias, y a la brevedad la da a conocer a la Unidad de Informá 

tica, Contabilidad y Glosa, para ser incorporada al sistema. 

Con este control se está en posibilidad de obtener los si--

guientes resultados: 

a) Controlar la carga de trabajo de cada instructor. 

b) Detectar, en su caso, las etapas del procedimiento 

donde frecuentemente se detengan los trámites del

expediente. 

e) Eviluar el indice de expedientes resueltos y en -

que sentido se dictaminaron. 
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d) Prever y controlar las posibles relaciones, coin

cidencias o reincidencias del instructor con los -

infractores, agentes o vistas aduanales involucra

dos en los expedientes. 
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IV. 6. OTROS CONTROLES 

Por medio del disefto de programas adecuados, se podrá contr~ 

lar la información que en sus columnas o campos contiene el

sistema, logrando otras opciones como: 

a) Por fecha de inicio. 

Se registran por orden cronológico los expedientes 

iniciados o los documentos y antecedentes que no -

cuentan con el acuerdo de incoación. Pudiéndose 

demostrar en gráficas las actividades que en este

orden, reali~a cada dependencia y la Dirección Ge

neral de Aduanas. 

Se puede prever la caducidad de los expedientes. 

b) Por fecha del dltimo trámite. 

Controlado por orden cronológico para detectar el

tiempo c¡ue permanece un expediente sin sufrir mod.!_ 

ficaciones o avances procesales. 

e) Por Articulo infringido. 

Para reali~ar evaluaciones y estadisticas de las -

diferentes infracciones que se realizan, estando -

en posibilidad de implementar controles en determi 
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nadas Aduanas para prever la reincidencia de las

infracciones que comúnmente se cometen. 

d) Por Agente Aduanal. 

Sirve para supervisar las actividades de los agen

tes aduanales y detectar sus reincidencias en la -

comisión de infracciones, así como su posible rela 

ción con los vistas aduanales, infractores o con -

los instructores o secretarios del procedimi~ntos. 

Detectando el tipo de infracciones que comúnmente

realiza. 

e) Por Vista Aduanal. 

Se detecta y se controlan las actividades del per

sonal que se ven involucrados en la comisión de in 

fracciones a las disposiciones aduaneras, así como 

sus posibles reincidencias y relaciones o coinciden 

cías con ciertos infractores o agentes aduanales -

y aún con los secretarios del procedimiento. 

f) Por Crédito FiscaL 

Para lograr la totalización de adeudos con el fis

co, por dependencia y en general de todas las Adua 
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nas del País, estando en posibilidad de realizar -

confrontaciones con este total y la cantidad real

ingresada a las cajas de la Tesorería de la Federa 

ción. 

g) Por Clasifición Arancelaria. 

Para obtener las cantidades totales por Dependen-

cia o de la Dirección General, de las clasificaci2 

nes arancelarias realizadas y compararlas con los

avalaos, créditos fiscales pendientes, y los ya li 

quidados. 

Del mismo modo, para evaluar en cantidades las ac

tividades desarrolladas en este concepto por el -

personal de vistas aduanales~ 

h) Por fecha de visita o parte de novedades. 

Se logra establecer el momento en que se detectó -

la presunta infracción y el tiempo que transcurre

hasta el Acuerdo de Incoación. 

Esto control seria conveniente, siendo necesario -

aumentar un espacio de codificación on el formato-
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de captura; esto traería como consecuencia el me-

jor control de los procedimientos, comprobando el

tiempo que transcurre desde el momC'nto en que se 

informa de las presuntas infracciones r la fecha -

en que formalmente se inicia el expediente. Se lo 

graría además mayor exactitud para fijar la caduci 

dad de un expediente. 

i) Por mercancía secuestrada u objeto material de la

investigación. 

Para establecer este control sería necesario el -

realizar un minucioso estudio acerca de los posi-

bles beneficios que se obtendrían, conociendo y -

controlando el tipo de mercancías con las que -en 

mayor o menor grado- se cometen las infracciones a 

la Legislación de la Materia. 

Estando en posibilidad de instrumentar las medidas

idóneas de detección, previsión y control que sean 

necesarias. Para lo anterior, sería preciso modi

ficar el formato de captura, asignando un espacio

para asentar la clave que previamente se le d6 a -

las mercancias, en un catálogo general codificado-
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de las citadas mercancía~ auxiliándose para ello -

con la tarifa del impuesto general de importación. 

Para comprender claramente lo tratado en este capítulo, se -

puede consultar el anexo No. VII en el cual se ha modificado 

la información de ciertas columnas, ya que és~a es confiden 

cial de la Dirección General de Aduanas. 
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COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

En el transcurso de este trabajo se han realizado diversos -

comentarios y observaciones, los cuales nos sirven de base -

para delinear las siguientes conclusiones: 

Un sistema de control como el expuesto en este trabajo, no 

puede prescindir de la intervención del Licenciado en D~r~ 

cho, quien dará los lineamientos esenciales y aportará el

criterio juridico de que debe estar revestido el sistema.

Esto no implica que maneje directamente la computadora ni

aún los mismos programas que contienen las instrucciones -

lógicas, ya que esto es precisamente lo que se pretende; -

que tenga una visión panorámica de las diferen:tes activid~ 

des y logre comprender la esencia para estar en posibili-

dad de auxiliar y ser auxiliado por los encargados de la -

parte operativa. 

-Este sistema puede, fácilmente, ser adaptado en otras de-

pendencias juridicas, con las debidas adecuaciones r con -

el auxilio o asesoramiento de analistas y programadores es 

pecializados. 
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En el entendimiento de que no todas las dependencias cuen

tan con el equipo de cómputo ideal para el manejo de este

sistema, se puede lograr un paso en la organización y con

trol de expedientes, por medio del control manual de expe

dientes, que aunque con limitaciones, permite la supervi-

sión más veraz y eficiente de dichos documentos. 

-Utilizando las variantes que permiten los campos codifica

dos del formato y sugiriendo otras ~odificaciones, se pue

den obtener de este sistema resultados informáticos cada -

vez más exactos y especificas, tal como se menciona con el 

punto númerico 6 del capítulo IV de este documento. 

Este sistema cumple en gran medida con uno de los más im-

portantes propósitos de la Reforma Administrativa, ya que

simplifica los procedimientos existentes, para hacer que -

la impartición de justicia se realice de la forma más pro~ 

ta y justa posible, evitando en gran parte los vicios y -

errores, que intencionalmente o no, se venían cometiendo -

en el procedimiento. 

Los sistemas mejor disefiados, así como todos los planes y

programas que se realicen para el mejor funcionamiento de-
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los trámites y procedimientos en la Administración Pdblica 

están condenados al fracaso si no cuentan con el debido -

apoyo por parte de las Autoridades Superiores, ya que siem 

pre existirán L~~umerables barreras e intereses que se opo~ 

gan a la realización de los objetivos que se persiguen. 

En esto radica, más que en otro aspecto, los límites de un 

sistema de control. 

Es necesario, dada la !poca moderna que vivimos, que el L! 
cenciado en Derecho se involucre y preste más atención a -

las nuevas técnicas que sirven de auxiliares para el desem 

peño de su labor prof~sional. 

El profesionista del derecho puede participar directamente 

en diversos campos dentro de la Administración Pública, s~ 

pervisando y coordinando las actividades tendientes y mej~ 

rar su área de trabajo, sin descuidar su especialización,

ya que un sistema de control como el expuesto en este tra

bajo redunda en su propio beneficio. 

La participación en programas de informática, organización 

y métodos no es exclusiva de los profesionistas en áreas -

administrativas o técnicas, ya que requieren del apoyo y -
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coordinación en muchos casos del estudioso del Derecho, -

tal como se demostró en la citada "Primera Reunión Nacio-

nal de Informática y Derecho" celebrada en esta Ciudad el

mes de noviembre de 1982. 

No es objeción válida la que se hace cuando se argumenta -

que el Derecho y la impartición de justicia no son afines

con la informática y otras técnicas; prueba de ello es el

sistema mecanizado implantado en el Poder Judicial, preci

samente en el más alto tribunal de México: la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación. 

-El Poder Ejecutivo debe de instrumentar las medidas neces~ 

rias para implantar este tipo de Sistemas de Control en t~ 

das las dependencias jurídicas de la Administración Públi

ca; ya que este sistema, con las modificaciones a situaci~ 

nes particulares, puede adecuarse para hacerlo funcionar -

en otras áreas. 

- No se justifica el hecho de que el Poder Ejecutivo-Admini~ 

tración Pública, que cuenta com mayores recursos humanos y 

materiales en relación con los otros dos poderes, permane~ 

ca al margen de los avances de la técnica, en áreas tan -
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importantes como lo son las Direcciones de Asuntos Jurídi

cos, donde las anomalías que se suscitan van en perjuicio

del Estado y primordialmente contra la ciudadanía que se -

ve involucrada en estas Dependencias. 

No obstante que sería materia de otro estudio, resulta 

oportuno mencionar la necesidad de adecuar el artículo 7°

constitucional, donde se contempla la libertad de imprenta, 

para prever una legislación sobre informática, ya que el -

constante desarrollo de esta disciplina implica una cada -

vez mayor relación con el derecho, esto es lo que se ha d~ 

nominado como "Derecho Informático" que en forma general -

regularía la problemática jurídica en diferentes campos co 

mo: 

a) Derecho Internacional Público.- en lo referente al flu

jo de datos transfronte 

ras; 

b) Derecho Internacional Privado.- respecto al derecho y

jurisdicción aplicable

a los contratos interna 

cionales; 

e) Derecho Constitucional~- en cuanto a la privacidad, in

timidad o protección de datos; 
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d) Derecho Administrativo.- para regular en forma especia

lizada las contrataciones in-

formáticas del Estado y la --

transferencia electrónica de -

fondos; 

e) Derecho Penal.- por los delitos y contravenciones infor 

máticas; 

f) Derecho del Trabajo.- para regular las relaciones labo

rales y las características espe

cíficas de las condiciones de tra 

bajo que se requieren en esta 

área; 

g) Derecho Civil y Comercial.- en cuanto a la contratación 

de prestaciones informáti-

cas, .derechos y obligacio-

nes de las partes, seguros

informáticos, bases de da-

tos y protección de la pro

piedad intelectual, contra

tos de transferencia de tec 

nología, etc. 

h) Derecho Industrial.- para la debida protección del---

"software". 



i) Derecho Procesal.- referente al vaJor probatorio de los 

registros informáticos. 

De lo anterior quedaria como probable definición de esta -

nueva materia juridica, enunciando que: "E: derecho de lG-

informática es el conjunto de normas, instituciones y pri~ 

cipios, aplicables a los hechos, actos y actividades rela-

tivos al tratamiento de la información e informática". ---

(56) 

-Con la adecuada interrelación de la informática y el dere-

cho se estará en posibilidad de cristalizar el postulado -

de nuestro articulo 17 constitucional, en el sentido de --

que '' ... los tribunales estarán expeditos para administrar 

justicia en los plazos y términos que fija la ley; ... " ya-

que la administración de justicia en México, no se distin-

gue ni por ser rápida ni expedita. 

Es preciso motivar a los juristas en general, así como a -

los funcionarios judiciales, administrativos y a los legi~ 

ladores, a efecto de reducir el rechazo a la introducción-

de la informática en su campo. 

En nuestro pais son recientes los intentos al respecto, se 

han producido de manera aislada y consiguientemente conla 

(56)0fic~na Intergubernamental para la Informática -IBI~ 
"Consideraciones para el estud.1c del Dere~.-:ho -Informático 11 

JU."lÍO 1981 P. 15 
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duplicación de esfuerzos y recursos, por lo que debe de -

existir unrt mayor comunicación y coordinación de parte de

las autoridades para dar a conocer estos avances y facili

tar el contacto adecuado que permita la retroalimentación

de experiencias en este campo, evitando asi caer en los -

errot·es de los antecesores, y brindar aport~ciones que com 

plementen lo ya implantado. 

Al simplificar y mejorar los trámites y procedimientos, se 

logra acabar con la desorganización; y esto trae aparejada 

una notable disminución de probabilidades de corrupción. 

Es conveniente que en el programa de la carrera de Derecho, 

se incluya la impartición de los principios generales de -

la informdtica o de lógica; asi, con estos conocimientos -

se brindarán al futuro profesionista los instrumentos que

le permitan tener una concepción mfis clara y congruente de 

los procedimientos en los que ha de intervenir. 

Una materia de esta naLuraleza, que simplemente podría de

nominarse como "Informática Juridica" lograria incluso, -

por medio de diagramas de flujo, simplificar y esquemati-

zar, para su mejor comprensión, los diversos procedimien-

tos que se estudian. Esta disciplina permitirla dar una -



226 

tonalidad más práctica, concreta y panorámica de los cono

cimientos adquiridos en otras áreas de carácter puramente

teóricas o doctrinales, las cuales abundan en el programa

de estudio de la carrera de Derecho. 
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ANEXO VIII 

Se invita a los abogados y especialistas en informática de México, a 
asistir a esta Primera reunión, que tiene como objetivo: exponer algunas de 
las experiencias nacionales e internacionales con relación al Derecho Inlormá· 
tico, así como ejemplos destacados de la crplicación de las tecnologías para el 
procesamiento de la información en este campo. 

LUNES 22 

ImportanCia de la- Informática a Nivet l\lundbl 
Antonio Ayestanin. CREALC·lBI 

!nmort~ncia da la Informática a Nivel Nacional 
Carlos- Enriquez Arcaraz. SPP 

Situación Actual de la Infonnil.tica Jurídica 
Jon Bin;t Norue-ga 

Situadón aclual dd Drrtcho de la Informática 
Albe1io Marchi!i. CHI-:.-\LCwiBI 

Situación de la Iniormática y el Derecho en !\léxico 
Antonio Garcia Arana. SPP 

Exoeriencia de h C3mara de Senadores de Bra~il 
Scl";{io Otero. Brasll 

l'riAR.l'ES 2l 
Flujo de Datos 'fTan:"fronteras 

Sergio-Ahumada. SPP 

· Prh~acidad .... Prote.cción de Datos y Libertad lnciividual 
G-regario Garzón. España 

Conll·atos de BiPnr..s y Servicios Informáticos 
Jon -Bing,- Norueg-a 

F.xpcrie-nci!JS•··d{' la Pl.·ocuraduría Gen~ral d(!: la 
Rt:.,úi:>Uca d¿ México · 
s~:.·~io Isas Romero. ~Jé:úco 

Pr~::-~nt;td6n rle las experiencias de Informática 
Jvr;dk:.i r·n Argentina. 
Robe-do Luqui. Arr;cnUna 

1 !'tflERCOLt:S ~t 
Protcc<:ió::-1 Juridica d::? l0s Pro~ranns cll" Co!ll:mbción 

Luz ,ñfaria del Pot.o - Julio TCllcL V. SPP · 

El Delito tn!mmatico 
Gregorio Garzón. E."Jl.)aña 

EXl.""~t>riencia en Francia de la I1úormática Jurídica 
.Michel Bibent. Francia 

Experiencia de la Sup-rema Corte de Casación de 
Italia. 
Vittorio NovdH. Italia 

JUEVES Z5 

lnn~::.til.!ación y EJ.ucación en Informática y DHE:cho 
Mit:hC.l Bibent. Francia 

La Re~ulación en _las Trcnologia:s de la Información 
Edmumlo Ho_gTelle. SPP 

Experiencia del fn·;tituto de Inn::·sti!{acíones 
.Jurídicas. UNAl\I 
Guillermo Ag-uilar Alvarez ~ Claude Deilar, México 

U$ll del Comout.Jdor en c-1 Am 1)ito Notarial en ñiéxico 
Eduardo A. :Martínez. Ut·.:¡uidi. México 

VIERNES 26 

Panel Sobre Derecho de la Informática 
Ponente3 y participantes 

Panel Sobre Informática Jurídica 
Ponente y participantes 

Nota: Dur:mte las tardes se nre~ntarán dí'mostracío
n€s de lG!' Sistemas de ln(orm?ción Jurídica de 
.-?r;.{cntina y Brasil por vía Satélite. 

Seda: Auditorio Flores Magón N9 1 
S::Jcrctarícr de Relaciones Extariores 
Informes: Tel.: 761-50-?.9 
Traducción Simultánea 
Admisión Libr~ 

~~ programación q prt~supuesto 
Courdin:J"iñn Gc-nrra1 dr- lo...- ~l'n lt-io, Cenlro Rnl•mal de h (Jridna 
1\aciCtHft!i dr t ... t ull-.tH~. {•C"!;r.tfla... Inlcrgubnrum;.ntd.l Par<~ l.a.. lnfvrm<i{ka-

f. lnforU!Jtlr,\. CRL\I,C-lH[ 
{¡ 

CREALC. 
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